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I.Introducción 
 

Los Planes Anuales Operativos y Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Seguridad Pública, 

son herramientas de planificación que adecuan la gestión institucional de forma estratégica, para 

alcanzar los objetivos que se plantean con el fin de satisfacer la demanda de los servicios de 

seguridad ciudadana que se requieren. Estos planes constan de 7 objetivos estratégicos 68 objetivos 

operativos, para los cuales se formularon 165 acciones con 198 indicadores, cada uno con la 

respectiva meta para el año 2019.  

El presente informe tiene como propósito mostrar el cumplimiento de las metas programadas por 

cada Dependencia al 31 de diciembre del 2019. Para ello se elaboró y aplicó una herramienta, que 

permite la recopilación de la información, relacionada con las acciones dentro de la programación, 

cumplimiento de los indicadores, inconvenientes presentados, planteamientos de soluciones,  

medidas que deberán tomarse para lograr la consecución de los objetivos operativos y estratégicos 

durante el 2020. 

La información remitida a la Oficina de Planificación, por parte de las diferentes Dependencias, se 

utilizó como insumo para realizar el análisis y su respectiva clasificación por grado de avance, el cual 

se definió en tres categorías: Cumplida, Parcialmente Cumplida y No Cumplida. Los datos se 

tabularon y analizaron por objetivo operativo y estratégico para evidenciar  los logros e 

incumplimiento de las metas de las diferentes instancias. 

Este informe lo conforman cuatro apartados. El primero consiste en el  análisis de los objetivos del 

Plan Estratégico y  los objetivos de los Planes Anuales Operativos. Un segundo apartado que mide y 

analiza el cumplimiento de las metas por indicador relacionados con cada Dependencia del 

Ministerio, así como los compromiso asumido para finalizar las metas rezagadas. Un tercer apartado 

de conclusiones y recomendaciones. Por último se adjunta un compendio de anexos, que contienen 

todos los detalles sobre la información recopilada, la cual desglosa las actividades asociadas a los 

objetivos, incumplimiento y logros obtenidos. 
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2.1 Plan Estratégico Institucional                                                                                                                                                              

 

El Plan Estratégico Institucional, está compuesto por tres ejes estratégicos: prevención, Lucha contra 

el delito y gestión administrativa, los cuales a su vez integran siete objetivos estratégicos, a ellos se 

encuentran asociados los objetivos operativos, indicadores, metas a alcanzar y las instancias que 

estarán a cargo de ejecutar las acciones. 

 

2.1.1 Cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico  a nivel Institucional 

 

En la tabla y gráfico 2.1, se representa el cumplimiento de cada objetivo estratégico al 31 de 

diciembre del 2019, por parte de todas las Dependencias que lo conforman. Los datos fueron 

extraídos del análisis del cumplimiento de las metas de los planes anuales operativos, exceptuando 

los del Viceministerio de Prevención, las cuales provienen de los informes individuales de cada 

instancia encargada de realizar el seguimiento, utilizando otras metodologías. 

 

Tabla 2.1 

Cumplimiento de los objetivos estratégicos  

Al 31 de diciembre 2019 

 

 

Objetivo Estratégico 

Cumplida Parcialmente 

cumplida 

No 

cumplida 

Fortalecer la gestión preventiva de la policía para mejorar la seguridad 

ciudadana. 
38 4 4 

Implementar la política educativa policial costarricense, para mejorar las 

capacidades en el cumplimiento de la gestión policial. 
10 0 1 

Fortalecer la trazabilidad de las armas para mejorar el control sobre la 

adquisición, tenencia, portación y tráfico de armas de fuego, municiones 

y materiales relacionados en el marco de la legislación vigente. 

11 0 4 

Reprimir las actividades relacionadas con el narcotráfico, crimen 

organizado, crimen transfronterizo y actividades conexas, para mejorar 

la seguridad y convivencia ciudadana en el territorio nacional. 

13 1 0 

Articular la Rectoría del Sector Seguridad Ciudadana y Justicia para 

mejorar la seguridad ciudadana. 
1 0 0 

Fortalecer el accionar policial para brindar una respuesta oportuna y 

efectiva a la ciudadanía. 
17 2 0 

Transformar los modelos de gestión para lograr una mayor eficiencia. 78 4 12 

Fuente: Informe de seguimiento remitido por las dependencias del Ministerio de Seguridad Pública. 
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La siguiente información está constituida por los Informes generados en el Viceministerio de 

Prevención, donde rinde cuentas de la ejecución de las acciones relacionadas con metas y acciones 

ǇŀǊŀ Ŝƭ нлмфΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά{ŜƳōǊŜƳƻǎ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέΣ Ŏreación de Consejos de 

seguridad y modernización de los programas para la prevención del delito. 

 

2.1.2 Estrategia  ά{ŜƳōǊŜƳƻǎ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέ  

 

Mediante Oficio MSP-DM-DVUE-035-2020,OPI, del Viceministerio de Prevención, se genera el 

Informe 2do semestre 2019, Objetivo operativo: desarrollo de la Estrategia Integral de la Prevención 

ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ά{ŜƳōǊŜƳƻǎ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέΣ t9L нлмф ς 2023, del 20 de enero del 2020, se 

indican los siguientes avances relacionados con el objetivo estratégico: Fortalecer la gestión 

preventiva de la policía para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. 

Para el 2019 la meta fue implementar la estrategia en 20 cantones, como resultado, según el 

informe se tiene lo siguiente: debido al tamaño geográfico y de organización de la Provincia de 

Puntarenas, se llevó a cabo la implementación de la Estrategia en 4 Intendencias o Concejos 

Municipales de Distrito1 (Monteverde, Lepanto, Paquera, Cóbano), atendiéndoles con un 

tratamiento cantonal, logrando así, un total de 24 diagnósticos entregados. 

Cantones realizados  

2019 

 

 

1 Siquirres 11 Corredores 

2 Sarapiquí 12 Golfito 

3 Talamanca 13 Carrillo 

4 Guácimo 14 Liberia 

5 Turrialba 15 Nicoya 

6 Puntarenas 16 Santa Cruz 

7 Parrita 17 Cañas 

8 Garabito 18 Tilarán 

9 Los Chiles 19 Pérez Zeledón 

10 San Carlos 20 Buenos Aires 

                         Fuente: Oficina Sembremos Seguridad 

 

Entre las limitaciones que se presentaron a la hora de implementar la estrategia, se tienen 

situaciones internas y externas que se mencionan a continuación: 
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Internas Externas 

1. Necesidad de trasporte para 

trasladarse. 

1. Falta de compromiso 

institucional 

2. Falta de personal 2. Poca participación 

institucional 

3. Limitación presupuestaria 3. Circunstancias sociales y 

climatológicas 

4. Poco personal en la Oficina de 

Sembremos seguridad 

4. Municipalidades no 

proporcionan información 

detallada. 

5. Falta de claridad de las líneas 

de acción de competencia de 

Fuerza Pública 

 

      Fuente: Oficina Sembremos Seguridad 

 

Entre los principales logros de la estrategia se tiene, la articulación entre gobiernos locales,  Fuerza 

Pública e instituciones presentes en los cantones. Otro aspecto relevante durante la etapa de 

aplicación de encuestas en los cantones, es el impacto positivo que causa el acercamiento de los 

oficiales de la Fuerza Pública con las comunidades, mejorando la percepción del servicio de policía, 

el conocimiento de los ciudadanos en cuanto al desarrollo de nuevas estrategias de prevención y 

por supuesto, el trabajo conjunto entre grupos organizados y Fuerza Pública. 

 

2.1.3 Creación de Consejos de seguridad 

 

En julio 2018, se celebró el primer Encuentro de Articulación entre las Instancias encargadas de la 

prevención, inteligencia e intervención en materia de seguridad y justicia en la República de Costa 

Rica, que tuvo como objetivo desarrollar la línea base que contenga los principales lineamientos con 

el fin de consolidad tres concejos consultivos en materia de prevención, inteligencia y operaciones. 

Las actividades desarrolladas durante este Encuentro, permitieron presentar un informe actualizado 

acerca del estado actual de la seguridad en el país, además de discutir y profundizar sobre las 

posibilidades de lograr una adecuada articulación entre los involucrados y finalmente construir los 

insumos necesarios para el desarrollo de los Consejos.  

Los Consejos se encuentran operando tal y como lo solicita el Plan Estratégico Institucional y 

mediante Oficios SUBDIS004-2020 y MSP-DM-DVURFP-DGFP-0233-2019, de la Dirección de 

Inteligencia y Seguridad Nacional (DIS) y la Dirección General de la Fuerza Pública, respectivamente, 

informan al Viceministerio de Unidades Especiales, sobre las reuniones plenarias que ha realizado 

el Consejo consultivo de inteligencia, durante el 2019 y el informe anual de seguimiento de los 

acuerdos del Consejo Consultivo en materia de operaciones. 
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2.1.4  Informe de resultados de la estrategia Evaluación de los Programas Policiales Preventivos  

 

Se recibe los Oficio MSP-DM-DVUE-358-2019 y MSP-DM-DVUE-062-2020 del Viceministerio de 

Unidades Especiales, donde se hace entrega de los informes sobre los resultados de la estrategia de 

evaluación de los programas preventivos y la modernización de los programas para la prevención 

del delito, PEI 2019 ς 2023. 

9ǎǘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ƳŀŎǊƻ ŘŜ άƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴέ según la  Comisión 

Asesora Policial, pero para efectos de cumplimiento, se trata solo el tema de los Programas Policiales 

Preventivos. 

La labor se divide en dos fases:  la primera orientada al desarrollo de la άǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻŎŜǎƻέΣ 

que consiste en convertir el trabajo diario de los coordinadores en un  proceso y unas guías estándar 

que maximizan la manera de gerenciar el trabajo y poder medirlo a futuro de manera estandarizada. 

La segunda que es paralela a la anterior, se relaciona con la evaluación de los programas 

preventivos, teniendo en cuenta su estado actual y las transiciones que se adelantan, incluyendo los 

cambios de status a DARE y PINTA SEGURO. 

A continuación, se desglosan los resultados de las Guías (Seguridad Comunitaria y Comercial ς VIF), 

que se elaboraron por parte de la comisión asesora y el equipo implementador, las cuales contienen 

aspectos de mejora e indicadores de medición. 

1. Proceso de prevención en la Dirección 

Caracterización de los Programas de Seguridad Comunitaria y Comercial 

El documento contiene 4 objetivos y un alcance que fueron construidos conjuntamente con el 

viceministerio y DPPP: 

Describe las 3 herramientas de medición actuales 

ω н ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ t[!b9!w 

ω с ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ I!/9w Ŏƻƴ нл ǎǳō-actividades 

ω р ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ ±9wLCL/!w 

ω о ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ !/¢¦!w 

Un apartado de recursos para temas de talento humano, inventarios (Activos), plan de compras e 

infraestructura. 

Aspectos de mejora e indicadores de medición 

Virtualización y digitalización del programa, por razones de orden y accesibilidad de la información. 
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Existe una necesidad de equilibrar cantidad de módulos vs nuevos temas.  La información levantada 

en múltiples instancias permite identificar que la asistencia es decreciente, lo anterior debido a: 

falta de tiempo, no se ven representados en los objetivos del comité, acuden bajo la lógica de recibir 

Ŏƻǎŀǎ Ƴłǎ άǘŀƴƎƛōƭŜǎέΣ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǘƻǊƴŀƴ ŀōǳǊǊƛŘŀǎ ȅ el programa se califica como de vieja 

data y a pesar de que se incluyen temas, la metodología es la misma. 

Las recomendaciones para atender las debilidades fueron las siguientes: 

 Las carpetas llamadas expedientes de comités de seguridad deben pasar a ser un archivo virtual 

con los mismos elementos de información que hasta ahora se llevan. 

 Se requiere una nueva estructuración, debe depurarse al máximo la carga burocrática (firmas, 

sellos, listados, anexos, comprobantes, cartas), los que sean imprescindibles deben digitalizarse 

(scanner) y el componente netamente virtual debe tener elementos que faciliten el análisis y 

sean rigurosos (el agente de programas toma control sobre el estándar de los contenidos 

evitando el desorden actual). 

 Esto no tendría un carácter retroactivo y comenzaría una nueva administración de información, 

donde se haga un corte anual y todo lo anterior quedará archivado en esas carpetas físicas que 

se llevan. 

 Realizar 3 módulos presenciales con la metodología actual 

 Crear acceso virtual para los 2 módulos faltantes, esto se logra con un video interactivo en el cual 

se plasmen los contenidos, en caso de que tecnologías de la información o prensa, no estén en 

la capacidad, se debe optar por grabar en video este tutorial solo explicando ideas fuerza y 

acompaña con una presentación en diapositivas. 

 Los contenidos se entregarán por vía  whatsapp a los grupos de cada comité. Si se requiere 

diversificar, esta misma información puede ser entregada en medio magnético a los integrantes 

del comité 

 Finalmente, esta nueva versión de enseñanza se verifica en 2 pasos: con encuesta virtual cargada 

al grupo de whatsapp donde se ponga a prueba la apropiación de los contenidos y/o mediante 

una primera reunión de seguimiento bajo la misma lógica de preguntas orientadas a conocer si 

apropiaron los contenidos clave. 

En relación con los Proyectos, no existe una estandarización con respecto a los plazos de entrega. El 

ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴέ ǎƻƭƻ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀǊ ǳƴŀ ŦŜŎƘŀΦ {Ŝ 

presentan las siguientes situaciones: 

 Algunos piden o aceptan los 3 proyectos en un solo plazo (regularmente corto) 

 Para algunos otros el comité se puede graduar con menos proyectos presentados. 

 La hoja donde se plasman estos proyectos no es igual en todos los cantones, en algunos se 

llama plan de acción, plan de seguridad comunal y los campos obligatorios varían igualmente. 

Con respecto a lo anterior se proponen como medidas correctivas las siguientes: 

 Crear un Banco de Proyectos e Iniciativas Comunitarias 

 Estandarizar la figura de los proyectos  
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El programa requiere una nota dirigida por la comunidad como solicitantes, pero por otro lado la 

creación de nuevos comités responde a metas policiales (exigidas dentro del PAO). Esto en términos 

prácticos tiene varias brechas de contexto: en primer orden deja de entenderse como un beneficio 

y pasa a ser un privilegio, (la seguridad es un servicio que como bien público debe garantizarse en 

cobertura). 

Se propone eliminar la exigencia de la ""nota petitoria"" como condición para iniciar un comité y 

pasar a un componente de "oferta policial". Para el caso de los comercios, se sería la creación de 

una lista de módulos con un formato estándar donde se pueda seleccionar los que desee recibir y al 

final un espacio para la firma y razón social o ubicación de los comercios para su identificación." 

En relación con el diagnóstico de la situación en las delegaciones no se observa con ningún criterio 

técnico y mucho menos queda evidenciado en el expediente, lo que se detalla son las encuestas 

(todas o una muestra), de las cuales se supone surgen los factores críticos de inseguridad que dan 

soporte a los proyectos; pero al carecer de metodología estándar o una herramienta que integre los 

datos, el pseudo diagnostico se restringe a escoger manualmente unos problemas descritos en 

varias encuestas y conforme a esto se elige como objeto de trabajo. 

En otras situaciones, simplemente se obvian las encuestas y proponen proyectos con base en un top 

3 de problemas que los asistentes manifiestan en un momento posterior a las encuestas. 

Se sugiere crear un formato de diagnóstico que muestre la secuencia lógica y la metodología usada 

en un expediente (físico si se continúa con el uso de carpetas o ficha digital si se opta por la 

propuesta de virtualización). 

Los rótulos que identifican las comunidades organizadas se erigen como un símbolo o signo que 

relaciona una identidad con una realidad. Crea una división categorial entre comunidades, enviando 

un mensaje de que quienes no tienen el rotulo son más vulnerables a la acción del crimen, crea 

además contaminación visual y no se interpreta como un factor de cero criminalidad.  

A nivel de la óptica delincuencial, estos son poco propensos a limitar su accionar ante 

representaciones inanimadas, lo que incluye incluso las cámaras de video vigilancia. 

 Descontinuar el empleo de los rótulos a partir de la finalización del actual convenio. 

 Emplear calcomanías en las puertas de las viviendas. 

 Opcionalmente se puede emplear rótulos como los actuales, si los sufraga la comunidad y se 

ubicarían donde funcionan las asociaciones de desarrollo. 

 

2. Evaluación de los Programas Preventivos 

Durante el primer semestre, se tiene que para el Programa de Educación para la Resistencia del 

Abuso de las Drogas (DARE), no se tienen indicadores, línea base de medición o evaluaciones que se 

hayan ejecutado anteriormente, para medir el impacto del programa.  
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Eƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άaƛ tǊƛƳŜǊŀ !ǾŜƴǘǳǊŀ 9ƴ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέ, actualmente cuenta con una renovación de su 

currículo y manuales actualizados por Culturas y Desarrollo de Centroamericana (CUDECA), la 

obtención de recursos para los manuales (cooperación nacional con dineros del fondo social 

migratorio), cuentan con un primer tiraje de materiales de apoyo, entregados por CUDECA, pero los 

posteriores deberán asumirse en costos por parte de Fuerza Pública o el MSP. Existe toda una línea 

de tiempo del proceso que se surte con el MEP para la aprobación del programa, actualmente se 

desarrollan los ciclos de capacitación para el despliegue por parte de los agentes de programa del 

nivel central y desconcentrado (regiones, delegaciones). El lanzamiento de este programa se tiene 

previsto para finales del mes de febrero del 2020, si no se presenta variación en el cronograma 

propuesto y de acuerdo al aseguramiento de la doctrina podría empezar a dictarse a partir del mes 

de marzo del 2020. 

El Programa GREAT-Educación y entrenamiento en resistencia a las pandillas, está formado por 4 

componentes que son (Escuela Primaria, Escuela Intermedia, Componente vacaciones y 

Componente para familias). 

No se tiene indicadores que les permita medir el impacto que ha generado la implementación del 

programa, sin embargo, se ha realizado por parte de funcionarios de Estados Unidos un análisis que 

demuestra los cambios positivos en los niños cuando reciben la capacitación de GREAT. Los informes 

señalan que las encuestas de uno y cuatro años posteriores al programa, los estudiantes de GREAT, 

en comparación con los que no lo son, mostraron importantes efectos positivos en su vida. 

Actualmente existe una asesoría externa contratada la Embajada Americana con la firma Real Tech 

LƴǘŜǊƴŀǘƛƻƴŀƭΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀǊ άƭŀǎ ƳŞǘǊƛŎŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀέΣ ǎƻōǊŜ ƭƻ Ŏǳŀƭ Ƙŀƴ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻ н 

reuniones con el coordinador del programa y ha solicitado los insumos; hasta la fecha la Dirección 

no ha tenido conocimiento de los hallazgos o mejoras que se requieren para este programa. 

El Programa Violencia Intrafamiliar (VIF) es un protocolo de actuación policial en casos de Violencia 

Intrafamiliar, aplicación de la Ley de Violencia Doméstica y Ley de Penalización de la Violencia contra 

las mujeres, Violencia Intrafamiliar como fenómeno social, finalmente, como influye la Violencia 

Intrafamiliar en las relaciones interpersonales en la población estudiantil. 

Está dirigido a población estudiantil y diferentes actores sociales, busca capacitar a los miembros de 

la Fuerza Pública para que realicen una adecuada intervención en los casos de violencia intrafamiliar 

y además, sensibilizar a las comunidades para ayudar en la prevención y denunciar estas situaciones. 

No se han establecido indicadores que permitan medir el impacto del programa, pero se puede 

verificar en el Plan Anual Operativo (PAO), cuantos centros educativos han recibido las 

capacitaciones del programa. 

Programa Seguridad Comunitaria y Seguridad Comercial, está orientado a organizar y capacitar a los 

vecinos para que tomen medidas de prevención y evitar ser víctimas de la delincuencia y para 

mejorar la calidad de vida en sus respectivas comunidades 

El programa de Seguridad Comercial capacita al sector comercial para que tomen medidas de 

prevención contra la delincuencia y trabajen en conjunto con la policía de su localidad. 
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El trabajo adelantado con CUDECA se considera exitoso y de calidad, toda vez que además de la 

renovación en términos gráficos y utilitarios (total rediseño de los formatos), comprende más 

riqueza en términos de la información que se puede recoger con comunidades y comercios. Con 

este trabajo se adicionó a los 5 módulos de enseñanza, 9 sesiones que se ajustarán a las necesidades 

de las comunidades, (entre las cuales se incorpora el tema de trata de personas), adicionalmente, 

elaboraron una nueva tabla de seguimiento de los planes de prevención y se cuenta con un kit que 

permita a los facilitadores el desarrollo de los temas (Rotafolio, hoja de trabajo, módulos, sesiones, 

guía y ludofichas).  

Frente al tema de seguimiento y evaluación no existen históricos o una sistematización para 

evidenciar una evaluación con indicadores, aun así, se cuenta con los siguientes adelantos: Base de 

datos de comités: son tablas en Excel en las que se registran la región, la delegación, cantón, distrito 

y el comité, permitiendo que se registren por mes las reuniones que realiza el jefe de puesto con los 

comités de seguridad comunitaria (estándar 1 por trimestre), la registra la coordinadora del 

programa, tal como lo establecen la circular remitida en su momento. Mediante la Matriz del 

cumplimiento del PAO, la primera semana de cada mes, la remite cada dirección regional con el 

cumplimiento de todos los programas preventivos. Con ese insumo, se realiza el cuadro 

comparativo con el porcentaje de cumplimiento por delegación con destino al Director Regional y 

al Viceministro de Unidades Especiales. La Base de datos de comercios: son tablas en Excel en las 

que se registran las visitas mensuales que se realizan al comercio identificando por región, la 

delegación, cantón, distrito y el nombre (razón social) del sitio. Regularmente el informe es un 

compendio de los resultados de ambos programas.  

Durante el segundo semestre del 2019, la formalización está a cargo de la comisión asesora policial 

quien se encarga de los nuevos indicadores1  y metodología de evaluación de los mismos. 

 

2.1.5 Modernización de la Dirección de Programas Policiales Preventivos 

 

Como línea base se utilizó, Ŝƭ άDiagnóstico Preliminar Proyecto Modernización de la Dirección de 

ProƎǊŀƳŀǎ tƻƭƛŎƛŀƭŜǎ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎέ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ compendia los resultados obtenidos durante el 

año 2018. 

El trabajo actual inicia a partir del 18 de febrero de 2019, con mesas de consenso y coordinación 

entre los nuevos asesores de la Policía Nacional de Colombia, el staff del Viceministerio de Seguridad 

Pública y el nivel gerencial y asesor de la Dirección de Programas Policiales Preventivos. 

Se buscó un acuerdo de voluntades frente a las necesidades actuales del trabajo, las perspectivas 

de cambio, la gobernabilidad de las acciones, los estimativos de tiempo, las opiniones frente al 

diagnóstico, las sugerencias de trabajo y el abordaje de las siguientes acciones semi estructuradas 

que provenían del trabajo anterior: 

                                                           
1  Segundo Informe Semestral 2019  Indicador ð Evaluación de los Programas Policiales Preventivos 
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 Diseñar una herramienta de medición. 

 Establecer el concepto de prevención desde Fuerza Pública. 

 Construir una catedra preventiva dirigida a todos los funcionarios de Fuerza Pública. 

 Creación de la plaza de director de la DPPP. 

 Modificar la estructura orgánica de la DPPP con nuevos grupos y funciones. 

El diagnóstico 2018 contenía 19 de estas propuestas, pero el abordaje analítico permitió identificar 

que el 80% de los problemas a interveƴƛǊ ǎƻƴ ŘŜ ǘƛǇƻ άŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέΣ ŎƻƳƻ: falta de profesionalización 

del cuerpo policial, falta de un estatuto de carrera, manual de puestos y funciones, contención del 

gasto público y separación e independencia de todos los componentes del Ministerio, entre otros. 

Se priorizó este trabajo, mediante un ejercicio apoyado metodológicamente en un análisis de 

importancia y gobernabilidad utilizando la matriz IGO, con la calificación de expertos, se obtuvo 

círculo de trabajo más objetivo 

[ŀǎ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ƭƝƴŜŀǎ ǎŜƳƛ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŘŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ άŎŀƭƛŘŀŘ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀέΣ 

quedaron bajo dominio del despacho para su estudio y viabilidad en el futuro cercano, de la mano 

con grandes transformaciones institucionales. 

De esta manera se consolidó el primer gran componente de trabajo para esta asesoría. 

Plan de trabajo estructurado (primer semestre 2019) 

Como principal objetivo se busca, fortalecer la prevención y trabajar de manera articulada con las 

instituciones del Gobierno y los ciudadanos, para consolidar una policía más cercana a la comunidad, 

con mayores niveles de eficiencia en el campo preventivo de las acciones y produciendo un mayor 

impacto en el servicio de policía. 

Se estructuraron cuatro (4) ejes primarios que son: decantación del trabajo anterior,  prevención 

como proceso; alineación dinámica o puente de comunicación entre la estrategia integral de 

prevención y la DPPP; finalmente una línea de trabajo con las municipalidades. 

Se pretendía buscar un enfoque basado en procesos y facilitar el seguimiento y control para reforzar 

aquellas áreas que necesitan cambios y lograr la mejora continua. Inició con el programa GREAT, 

con el cual se avanzó en la interiorización de las necesidades de conocimiento, información y 

formatos para documentar la guía con el coordinador. Se realizaron alrededor de 86 reuniones, con 

aproximadamente 350 horas de trabajo. Fueron finalizados y entregadas las guías de los programas 

de seguridad comunitaria y comercial y el programa contra la violencia intrafamiliar (VIF). Por 

ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜƭ ŘŜǎǇŀŎƘƻΣ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀΣ ǎŜ ƛƴƛŎƛƽ ǳƴ άǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜŦǊŜƴŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ ŘŜ ƭŀ 

guía de los programas de seguridad comunitaria y comercial, con una serie de mesas de 

socialización. 

En cuanto a la alineación dinámica, se buscaba generar una relación entre la Estrategia Sembremos 

Seguridad y las demás áreas de prevención del Ministerio, principalmente los programas 

preventivos. Posteriormente se pensó en una άǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέ ǉǳŜ ŀŎƻƎŜǊƝŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ 

componente de talento humano y funciones de Sembremos Seguridad dentro de la nueva dirección. 
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La oficina de Sembremos Seguridad entregó en su momento 37 líneas de acción preventivas a la 

Dirección de Programas Policiales Preventivos. La propuesta de la estructura orgánica se revisó y 

alineó con los programas y doctrina preventiva de la Dirección de Programas Policiales Preventivos, 

los borradores de dicha estructura se presentó a la Oficina de Planificación Institucional. 

Línea Viceministerial (segundo semestre 2019) 

A partir del pasado 12/08/19 el señor Viceministro de Unidades Especiales Eduardo Solano expresó 

sus nuevas premisas frente al trabajo. Durante el segundo semestre se descontinua el trabajo 

primario, se cambia de rumbo y se fijan cuatro líneas temáticas de trabajo:  

 Documentar los cambios a nivel de contenido de los programas preventivos a cargo de la 

DPPP. 

 Nuevas dinámicas de evaluación de los programas a cargo de la comisión asesora policial. 

 Reacomodo funcional, que engloba las nuevas decisiones en materia de estructura orgánica, 

donde quedarán obviados la fusión con sembremos seguridad y la dependencia de las 

regionales, tema a cargo de la oficina de planificación institucional OPI. 

 Diagnóstico de eficiencia en el trabajo de las delegaciones (identificar el uso del tiempo frente 

a que responsabilidades) a cargo de la comisión asesora policial. 

o Ficha técnica del trabajo 

o Eficiencia, eficacia y efectividad 

o Planificación del tiempo y actividades 

o Medios y recursos 

o Nivel de competencia 

o Propuestas finales 

 

Actualización de los Programas Preventivos 

Con respecto a la actualización de los Programas Preventivos, a manera de resumen, se diseñaron 

tres tipos: Seguridad Comunitaria, Seguridad Comercial y Mi primera aventura en seguridad. 

Para el primero la meta trazada está orientada a  organizar y capacitar las comunidades a nivel 

nacional, para que tomen medidas de prevención para evitar ser víctimas de la delincuencia y para 

que mejoren la calidad de vida en sus respectivas comunidades. Se busca la conformación de redes 

de prevención en los ámbitos cantonal, distrital y comunitario. 

Actualmente se está en el proceso de capacitación de todo el personal policial que trabaja en los 

programas preventivos en todo el país y se estaría iniciando su implementación en el año 2020. 

En relación con el segundo programa, la propuesta consiste en que la policía local brinde una 

asesoría al pequeño comercio, que estará enfocada a las debilidades que se logren identificar 

mediante un diagnóstico de seguridad de instalaciones y en el manejo del local comercial, con el fin 

de desarrollar y/o fortalecer las acciones preventivas en los comercios y establecer una alianza con 

las organizaciones comunales y la policía local.  
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Por último, para el tercer programa busca contribuir con el aprendizaje de conductas que favorezcan 

la seguridad de los niños y niñas, reforzando el trabajo que realizan los centros educativos y los 

hogares. 

 

2.2 Plan Anual Operativo 

 

2.2.1 Cumplimiento de los objetivos de los Planes Anuales Operativos 

 

En los Planes Anuales Operativos 2019, se formularon 68 objetivos, ligados a 7 objetivos 

estratégicos, cada uno de ellos está compuesto por acciones, las cuales se evalúan mediante 

indicadores.  En la tabla 2.1 se representa el porcentaje de cumplimiento por cada objetivo 

operativo para las 27 Dependencias del Ministerio. Donde se afirma que 53 de ellos se cumplieron, 

9 tuvieron un cumplimiento parcial y 6 no se cumplieron. 

 

Tabla 2.1 

Cumplimiento por Objetivo Operativo 

Al 31 de diciembre 2019 

Objetivo Cumplimiento 

Combatir el crimen organizado en el tema de drogas y actividades conexas. 262% 

Realizar prevención en salud para mantener a la población ministerial productiva. 254% 

Desarrollo del modelo de gestión de la información e inteligencia policial del Ministerio de Seguridad 
Pública. 234% 

Mejorar la Seguridad, Salud e Higiene Laboral del personal del ministerio para el cumplimiento de 
normas y estándares recomendados.  190% 

Fortalecer el control sobre las empresas de seguridad privada. 170% 

Realizar acciones operativas que permitan contrarrestar las manifestaciones de delitos en aguas 
jurisdiccionales. 166% 

Desarrollar Acciones Coordinadas con el Ministerio de Educación Pública, con el fin de fortalecer la 
cultura preventiva en la niñez y adolescencia. 164% 

Promover la disciplina del control interno y prevención de riesgos institucional. 154% 

Mejorar y mantener la salud de los funcionarios del Ministerio y sus familiares para que realicen sus 
funciones de manera adecuada. 144% 

Divulgar el Protocolo de Intervención Policial en la Atención de Casos de Acoso Sexual en Espacios 
Públicos o de Acceso Público. 141% 

Fortalecer la imagen institucional ante la opinión pública. 139% 

Fortalecer el control en puestos de ingreso y egreso del territorio nacional. 132% 

Aportar a la contratación de oferentes idóneo para la lucha contra la delincuencia. 129% 

Aplicar la estrategia de seguridad comunitaria con el fin de interiorizar la corresponsabilidad policía - 
comunidad en el ámbito de seguridad ciudadana.  123% 
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Objetivo Cumplimiento 

Realizar actividades educativas para la profesionalización de los cuerpos policiales del Poder Ejecutivo. 121% 

Llevar el control y registro de los inventarios de armas, municiones y cargadores del Ministerio de 
Seguridad Pública. 120% 

Tramitar los permisos de portación de armas, como para la matrícula de estas. 117% 

Contribuir al control por medio de la detección de sustancias ilícitas en cuerpos policiales y oferentes. 116% 

Asesorar al Ministro en materia de Contratación Administrativa. 115% 

Desarrollar actividades formativas en el personal policial y administrativo a fin de aumentar los 
conocimientos, competencias y habilidades en el desarrollo integral en  la FP. 113% 

Mejorar los tiempos del dictado de los actos de inicio de procedimientos disciplinarios. 108% 

Coadyuvar con la gestión operativa de los Cuerpos Policiales y los procesos sustantivos de la 
Institución para brindar un servicio de calidad. 107% 

Brindar servicios de apoyo a las áreas administrativas y policiales en materia  de archivo. 106% 

Brindar la seguridad en los aeropuertos internacionales y el apoyo aéreo a los cuerpos policiales e 
instituciones de emergencia de primera respuesta. 104% 

Establecimiento de un proceso de mejoramiento continúo de la calidad de la formación policial. 102% 

Desarrollar el plan de inversión de infraestructura nacional. 100% 

Modernizar los programas para la prevención del delito. 100% 

Creación de concejos de seguridad (Operativo, Inteligencia y Seguridad Humana). 100% 

Desarrollar actividades de seguridad ciudadana con el fin de fiscalizar, disuadir o reprimir acciones 
delictivas en el territorio nacional. 100% 

Diseño de una Directriz Institucional para que no se gestionen procedimientos de escasa cuantía por 
montos inferiores a un millón de colones. 100% 

Divulgar y promover el conocimiento y aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Organización de las Naciones Unidas en el Ministerio de Seguridad Pública. 100% 

Formalización de directrices para el cumplimiento de plazos en la Dirección de Proveeduría 
Institucional. 100% 

Fortalecer el proceso de capacitación de talento humano voluntario para la reserva de las fuerzas de 
policía. 100% 

Fortalecimiento de las actividades en los procesos de compras del Programa presupuestario 089 
(Proyección de cantidades de suministros y materiales confección de ofertas de los carteles y 
recepción de lo comprado 100% 

Gestionar recursos financieros para la elaboración de un estudio de pre-factibilidad del Laboratorio de 
Análisis Balístico contemplado en el Plan Estratégico Institucional. 100% 

Identificar  los productos y/o servicios de la Policía de Fronteras. 100% 
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Objetivo Cumplimiento 

Mejorar la gestión documental del Sistema de Control Interno en las instancias de nivel operativo. 100% 

Ocupar  las plazas policiales para fortalecer el accionar de la Policía  de Fronteras. 100% 

Promover el conocimiento y la importancia del Derecho Internacional Humanitario (DIH) entre 
funcionarios del MSP  100% 

Realizar un diagnóstico para determinar las capacidades del Ministerio de Seguridad Pública como 
oferente de Cooperación Internacional. 100% 

Realizar una propuesta de agrupación de compras por objeto contractual de necesidad común. 100% 

Transversalizar la perspectiva de género para incidir de manera positiva en la prevención de todas las 
formas de la violencia contra la mujer. 100% 

Establecimiento de directrices para el cumplimiento de plazos para los Programas y Subprogramas 
Presupuestarios. 100% 

Tramitar las solicitudes tanto de comercialización de pólvora pirotécnica como las autorizaciones para 
importación de armas, municiones, explosivos y materiales conexos. 94% 

Fortalecimiento de los procesos de Recursos Humanos y Proveeduría Institucional. 93% 

Fortalecer los procesos de planificación institucional que contribuyan al mejoramiento de la gestión 
institucional. 93% 

Implementar acciones policiales que ayuden al mejoramiento de los Programas Preventivos Policiales 92% 

Realizar operaciones policiales en cooperación a otras unidades policiales e instituciones que lo 
requieran. 90% 

Optimizar el proceso de mantenimiento vehicular, para una gestión más eficiente. 88% 

Tramitar las solicitudes de licencias para importación de armas, municiones, explosivos y materiales 
conexos. 87% 

Ampliar la cobertura y el efecto de las estrategias en la lucha contra el crimen organizado, 
transfronterizo y actividades conexas. 87% 

Mejorar la Plataforma tecnológica con que cuenta la Institución. 80% 

Modernizar el sistema de administración de la Fuerza Pública, con el fin de optimizar la eficiencia y 
productividad en la generación de valor público 80% 

Optimizar el proceso de des-inscripción de vehículos ministeriales, con una programación definida del 
proceso, para una gestión más eficiente. 78% 

Fortalecer los procesos de Recursos Humanos y Proveeduría Institucional 75% 

Mejoramiento de los controles de la gestión de la oficina de Servicios Públicos. 75% 

Fortalecimiento de los servicios que el Ministerio de Seguridad Pública presta a la ciudadanía. 75% 

Incorporar a las comunidades de forma proactiva en la prevención del delito. 68% 

Mejorar los procesos de los Talleres Satélites para una mejor gestión. 67% 

Desarrollar las capacidades cognitivas y operativas de los funcionarios del SNG 59% 
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Objetivo Cumplimiento 

Desarrollo de la estrategia integral de prevención para la Seguridad Pública " Sembremos {ŜƎǳǊƛŘŀŘέ. 50% 

Fortalecimiento del equipamiento policial. 50% 

Tramitar las solicitudes de nota técnica para el proceso de des almacenaje 47% 

Realizar actividades que mantengan actualizados los conocimientos del personal voluntario de la 
Reserva de las Fuerzas de Policía. 25% 

Contar con las edificaciones adecuadas para albergar al personal de SNG. 0% 

Creación de la Unidad de Trazabilidad Balística. 0% 

Fortalecer la gestión Administrativa y operativa del Servicio. 0% 

Regulaciones para la adquisición, portación y tenencia de armas de fuego y municiones. 0% 

 

Fuente: Informe de seguimiento remitido por las dependencias del Ministerio de Seguridad Pública. 
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III. Evaluación Anual de las Metas por Indicadores de 

las Dependencias 
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3.1 Información sobre los datos recopilados 

 

A continuación, se presenta un análisis tomando en cuenta los criterios de cumplimiento de los 

indicadores, agrupados por las 29 Instancias responsables de su ejecución, de las cuales 27 

presentan el Informe  de los Planes Anuales Operativos y 2 de ellas únicamente el cumplimiento del 

Plan Estratégico Institucional. El criterio para establecer en cual categoría se encuentra la 

Dependencia en relación con los indicadores es la siguiente: 

 Se considera la Instancia con un cumplimiento según lo programado (C), si todos los 

indicadores son iguales o superiores al 80%. 

 Se considera la Instancia con un cumplimiento parcial (PC), si al menos existe un indicador 

dentro del rango de riesgo de incumplimiento, cuyo rango se encuentra entre 79.9 y 50%  

y no presenta indicadores dentro de atraso crítico.  

 Se considera la Instancia no cumplió con la meta (NC) si al menos un indicador esta con el 

avance inferior a 25%. 

Tomando en cuenta los criterios anteriores se obtienen los siguientes resultados: 

Tabla 3.1 

Cumplimiento de las metas por parte de las Dependencias 

Al 31 de diciembre 2019 

Criterio Cumplimiento 

Cumplido  168 

Parcialmente cumplido  11 

No cumplido 21 

 

Fuente: Informe de seguimiento remitido por las dependencias del Ministerio de Seguridad Pública. 

 

Por lo tanto se puede afirmar que según los criterios antes mencionados de las 200 metas 168 se 

cumplieron, 11 fueron parcialmente cumplidas y un total de 21 no se cumplieron.   

Las causas del incumplimiento y el cumplimiento parcial se especifican en el apartado 3.3. A grandes 

rasgos se relacionan con reprogramaciones de metas, cambios o eliminación de las metas por 

órdenes superiores, causas externas a la institución o falta de recursos. 
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Fuente: Informe de seguimiento remitido por las dependencias del Ministerio de Seguridad Pública. 

El gráfico 3.1, se muestra que hubo para el 2019, un cumplimiento del 84% en las metas 

programadas, 6% de metas parcialmente cumplidas y un 10% de metas no cumplidas.  

La tabla 3.2, muestra el cumplimiento de las metas por dependencia en cada una de las categorías 

mencionadas 

Tabla 3.2. 

 Cumplimiento de Metas por Dependencia 

Al I semestre 2019 

 

Fuente: Informe de seguimiento remitido por las dependencias del Ministerio de Seguridad Pública. 

Dependencia
CANTIDAD DE 

METAS
De 80% o mayor

Mayor o igual a 50% y 

menor a 79,9%
Menor a 50%

Dirección General de la Fuerza Pública 35 30 2 3

Dirección de Tecnologías de Información 17 14 0 3

Departamento de Salud Ocupacional 12 12 0 0

Servicio Nacional de Guardacostas 12 5 3 4

Dirección de Proveeduría Institucional 10 10 0 0

Unidad de Cooperación Internacional 10 10 0 0

Servicio de Vigilancia Aérea 9 7 1 1

Academia Nacional de Policía 8 8 0 0

Dirección General de Armamento 8 4 0 4

Dirección Policía de Fronteras 8 8 0 0

Dirección de Transporte 7 3 3 1

Dirección de Servicios de Seguridad Privada. 6 6 0 0

Oficina de Planificación Institucional 6 4 1 1

Departamento de Servicios de Apoyo 5 4 0 1

Dirección de Recursos Humanos 5 4 0 1

Dirección Financiera 5 5 0 0

Dirección Reserva de las Fuerzas de Policía 5 3 1 1

Oficina de Relaciones Públicas y Prensa 5 5 0 0

Policía Control de Drogas 5 5 0 0

Contraloría de Servicios 4 3 0 1

Oficina de igualdad y equidad de Género 4 4 0 0

Departamento Archivo Central 3 3 0 0

Departamento Proyectos de Infraestructura 3 3 0 0

Oficina de Mejoramiento y Control de la Gestión Institucional. 2 2 0 0

Viceministerio de prevención (Unidades Especiales) y Programas Policiales Preventivos 2 2 0 0

Asesoría Jurídica 1 1 0 0

Consejo de Personal 1 1 0 0

Departamento Disciplinario Legal 1 1 0 0

Viceministerio de Unidades Especiales 1 1 0 0
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3.2 Análisis de los logros obtenidos 

 

En esta sección del Informe se analiza lo expuesto en la Tabla A.2, del anexo de este documento, 

donde se destacan los logros más importantes de las diferentes dependencias.  

En lo que respecta a la Dirección General de la Fuerza Pública, se tiene lo siguiente: 

Se lograron mejorar los canales entre las diferentes direcciones regionales a fin de generar alertas 

tempranas que permitiera anticipar fenómenos que afectarán la Seguridad Pública, especialmente 

en materia de movimientos sociales.  Se generó mayor insumo de la Información en materia de 

transparencia policial permitiendo identificar agentes de riesgo interno.  Se realizó un fuerte 

proceso de capacitación y formación de personal en análisis de inteligencia a fin de que mejoren los 

insumos anticipando riesgos de diferente índole tanto para la Fuerza Pública como para otras 

Instituciones que velan por la prevención del delito. Estas acciones generaron mejor planificación 

del recurso policial para detectar, prevenir y neutralizar agentes de riesgos internos que puedan o 

quieran afectar las condiciones de seguridad e imagen Institucional.  

Se focalizó el delito con base en el análisis criminal para orientar las actividades policiales hacia la 

prevención. Se orientó la articulación policial por medio de los denominados Mega Operativo a fin 

de cubrir en zonas y franjas horarias según la naturaleza del dispositivo: Homicidios, Delitos Contra 

la Propiedad, Turistas, etc. No se registró ninguna fuga de información de Inteligencia, lo que 

permitió generar una cultura basada en un protocolo formalizado, estandarizado a fin de velar por 

la debida y necesaria custodia de la Información del Departamento de Inteligencia Policial.  Se logró 

implementar con este protocolo una base de datos que permite conocer a quien se le realizó la 

difusión de la información con todas las medidas de Seguridad, generando así un escudo protector 

de la misma, la cual es de carácter reservado y/o confidencial. Dicho protocolo regula las malas 

prácticas de difusión por desconocimiento y logra identificar el trazamiento en caso de alguna fuga 

de información. 

Hubo articulación entre cuerpos policiales, con la finalidad generar mayor presencia policial en 

cabeceras de cantón,  distritos, sectores vulnerables, así como asentamientos en donde se 

concentra la delincuencia organizada.  

De acuerdo con los datos suministrados preliminarmente por la Sección de Análisis y Estadística 

(SAE) se establece que para el 31 de diciembre de 2019, la cifra de homicidios disminuyó en 25 (de 

585 en 2018 a 563 en 2019), representando un 4.3% con respecto al año anterior. Se logró 

incorporar dentro del PAO-Regional la programación de las reuniones tanto a nivel táctico como 

estratégico, y se estableció una supervisión a nivel nacional por parte del Departamento de Planes 

y Operaciones de dicho cumplimiento. Existe una estandarización del proceso de reunión EDO, en 

las Regiones Policiales, lo cual permite una planificación, evaluación y ajuste adecuados del servicio 

de policía, mediante reuniones de rendición de cuentas según los resultados arrojados en la 

incidencia.  

Continuidad de la metodología SIMEP, mediante seguimiento y supervisión de avance a nivel de las 

delegaciones policiales de los 4 componentes que la integran. Realización de ajustes a la 

metodología según las deficiencias identificadas mediante los instrumentos aplicados en las 
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delegaciones policiales lo cual permite una mejora permanente. Se logró capacitar al 100% de la 

población policial sobre el Protocolo de Intervención Policial en la atención de casos de acoso sexual 

en espacios públicos. Se procesaron 112 casos de acoso sexual en espacios públicos a nivel nacional. 

Se trabajó en conjunto con los jueces contravencionales y fiscales auxiliares para el abordaje de 

estos casos lo que representa una mayor sensibilización para abordar estos temas e incrementar la 

credibilidad por parte de las víctimas en la Fuerza Pública. 

Se logró llevar a cabo la estrategia integral sembremos seguridad en los 20 cantones programados 

obteniendo un panorama de diagnósticos de la seguridad ciudadana en las zonas. Se identificaron 

las principales problemáticas de incidencia y afectación a la seguridad, en los cantones mediante la 

aplicación metodologías, que permitieron determinar los fenómenos de violencia, riesgo social, 

delitos y otros. 

Por medio del Programa de Seguridad Comunitaria, se organiza y capacitan a las comunidades 

costarricenses en diferentes temáticas preventivas y de acuerdo a las necesidades que tienen en su 

entorno. A través de la conformación de nuevos comités, se busca un acercamiento e 

involucramiento de la comunidad en la solución de problemas de inseguridad, en conjunto con la 

Fuerza Pública. Se logró capacitar a 304 grupos de seguridad comunitaria, siendo aproximadamente 

3040 personas las que participaron. En el programa de Seguridad Comercial, se capacitaron 324 

comercios. Entre los temas que se desarrollaron fue un diagnóstico y recomendaciones de 

seguridad, medidas de seguridad para locales comerciales y se abarca el tema de papel moneda que 

es de suma importancia.  

Se lograron visitar 23712 locales comerciales con sus respectivas tarjetas de visitas. Una vez que los 

comerciantes han recibido las capacitaciones se realizan visitas con orientación comunitaria, a 

través de una entrevista se dialoga con los asistentes del local sobre las situaciones del entorno. 

Se realizaron 341 actividades de acercamiento comunitario. Las Comisiones Cantonales de 

Seguridad elaboran un Plan de Trabajo anual que contempla las principales acciones que van a 

desarrollar con los responsables y los recursos respectivos. A este plan de trabajo la policía le brinda 

seguimiento del cumpliendo de las tareas que le corresponden y promueve el cumplimiento de los 

otros actores sociales que participan de la Comisión.  Se conformaron redes distritales a nivel 

nacional. Las Redes de Seguridad Comunitaria están conformadas por los Comités, Asociaciones de 

Desarrollo Comunal y líderes comunales (en la Red también participan representantes de 

instituciones públicas o privadas). Esta Red está liderada por el Jefe de la Delegación Policial y busca 

intercambiar experiencias entre los Comités, plantear problemas y soluciones en materia de 

seguridad, organizar actividades de prevención, gestionar ante instituciones públicas o privadas, 

apoyo o colaboración para resolver problemas que afectan la seguridad, brindar y recibir 

información en materia de seguridad. Se brindó seguimiento mediante reuniones a las redes 

distritales a nivel nacional, las cuales elaboran un plan de trabajo anual, que contempla las 

principales acciones que van a desarrollar con los responsables y los recursos respectivos. A este 

plan de trabajo la policía le brinda seguimiento y promueve el cumplimiento de los otros actores 

sociales que participan de la Red.  

Se brindaron charlas a estudiantes y padres de familia en las diferentes regiones policiales y en 

centros educativos. La Dirección de Programas Policiales Preventivos recibe solicitudes de diversos 

grupos para que les impartan charlas de prevención en temas de violencia intrafamiliar, trata de 
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personas, temas de Great Familia, prevención del consumo de drogas, prevención de robos y 

asaltos, entre muchas otras, con el fin de minimizar las posibilidades de ser víctimas del delito. A 

través del Programa Prevención de Drogas se capacita a los niños, niñas y adolescentes en 

habilidades para la vida con el objetivo de contribuir en la prevención del consumo de drogas.  

Se capacitaron a estudiantes de centros educativos  de las regiones policiales, con el  Programa de 

Violencia Intrafamiliar, en la construcción de masculinidades positivas y así prevenir situaciones de 

violencia machista intrafamiliar y doméstica. Se capacitaron a oficiales de policía de las regiones 

policiales en temas de protocolos y legislación que contempla la violencia intrafamiliar para que 

comprenda la dinámica que se presenta en las familias que viven dichas situaciones  y poder realizar 

de una forma adecuada la intervención policial. De igual forma se capacitó a los oficiales para alertar 

a la población sobre el delito de la trata de personas. 

Se realizaron actividades de sensibilización a oficiales de policía de las regiones policiales, El 8 de 

marzo es el día internacional de la mujer y el 25 de noviembre es el día internacional contra la 

violencia doméstica.  

Se realizaron supervisiones en las delegaciones policiales, con la finalidad de fortalecer el desarrollo 

de los programas, identificar necesidades y subsanar errores que se estén cometiendo en el 

desarrollo de los programas. Es una labor sustantiva de la Dirección de Programas Policiales 

Preventivos. 

Cabe destacar la creación de un espacio audiovisual de gran beneficio para los cuerpos policiales y 

autoridades de la institución. Se abrió un nuevo espacio para que la población conozca lo que realiza 

el Ministerio de Seguridad en sus comunidades y en el país en general. Se han establecido alianzas 

estratégicas con diversos medios regionales, los cuales de manera gratuita retransmiten la señal 

todas las semanas. Se diversificó la oferta informativa institucional y atender las demandas 

informativas de los periodistas y otras personas que a diario requieren información periodística.  Se 

obtuvo una mayor presencia en redes sociales al igual que una mejor respuesta. 

Por parte del Departamento de Servicios de Apoyo, se desarrolla una herramienta de estadísticas 

para la toma de decisión del programa 089 dirigido a servicios públicos. 

 

3.3 Análisis de las causas de incumplimiento y compromisos para el 2020 

 

Con respecto a las causas de incumplimiento descritas en la Tabla A.3, se tiene que un total de 11 

metas parcialmente cumplidas y 21 no cumplidas.  

Entre los factores más relevantes que incidieron en el incumplimiento de metas se encuentran los 

siguientes:  

 Cambios de requisitos y atrasos por parte de instancias externas. 

 Disponibilidad y falta de personal técnico o capacitado para ejecutar las labores requeridas. 

 Alta demanda del servicio y disminución de la capacidad instalada. 

 Se desestima la meta por órdenes superiores en relación al costo - beneficio. 
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 Cambios internos administrativos y reprogramación de metas para el año 2020. 

 Capacitaciones que dependían de entidades externas. 

 Reformas en la legislación. 

 Complicaciones en la capacidad de coordinación de otras instancias del Estado. 

 Falta de recursos para la operación marítima. 

 Trámites inconclusos por falta de oferentes que cumplan los requisitos. 

 Falta de especificaciones técnicas claramente definidas. 

 Metas que debieron transferirse por ser competencia de otras Instancias 
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En conclusión se tiene que de los 7 objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional, el 

cumplimiento más bajo fue para el objetivo: Transformar los modelos de gestión para lograr una 

mayor eficiencia con un 73% y un porcentaje de metas no cumplidas de un 27%. Por su parte el 

objetivo que alcanzó el 100%  de cumplimiento fue: Fortalecer el accionar policial para brindar una 

respuesta oportuna y efectiva a la ciudadanía. Se puede afirmar que el desarrollo de la Estrategia 

LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ά{ŜƳōǊŜƳƻǎ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέΣ t9L нлмф ς 2023 apoyó 

de manera importante el cumplimiento de este objetivo, pese a las limitaciones tanto internas como 

externas, se logró implementar en 20 cantones del país. Entre los principales logros de dicha 

estrategia se pueden mencionar, la articulación entre gobiernos locales,  Fuerza Pública e 

instituciones presentes en los cantones y el impacto positivo que causa el acercamiento de los 

oficiales de la Fuerza Pública con las comunidades, mejorando la percepción del servicio de policía, 

el conocimiento de los ciudadanos en cuanto al desarrollo de nuevas estrategias de prevención y 

por supuesto, el trabajo conjunto entre grupos organizados y Fuerza Pública. Con respecto a la 

creación de consejos consultivos, fueron debidamente conformados en materia de prevención, 

inteligencia y operaciones durante el Encuentro de Articulación entre las Instancias encargadas de 

la prevención, inteligencia e intervención en materia de seguridad y justicia durante julio de 2018. 

En cuanto al Informe de resultados de la estrategia Evaluación de los Programas Policiales 

Preventivos, se tiene que la labor se divide en dos fases: la primera orientada al desarrollo de la 

άǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻŎŜǎƻέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘƛŀǊƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ǳƴ  

proceso y unas guías estándar que maximizan la manera de gerenciar el trabajo y poder medirlo a 

futuro de manera estandarizada. La segunda que es paralela a la anterior, se relaciona con la 

evaluación de los programas preventivos, teniendo en cuenta su estado actual y las transiciones que 

se adelantan, incluyendo los cambios de status a DARE y PINTA SEGURO. 

En cuanto a los aspectos de mejora e indicadores de medición, se tiene la virtualización y 

digitalización del programa, la necesidad de equilibrar cantidad de módulos vs nuevos temas.  Se 

identificó que la asistencia es decreciente, lo anterior debido a: falta de tiempo, no se ven 

representados en los objetivos del comité, acuden con la intención ŘŜ ǊŜŎƛōƛǊ Ŏƻǎŀǎ Ƴłǎ άǘŀƴƎƛōƭŜǎέΣ 

las capacitaciones se tornan aburridas y el programa se califica como de vieja data y a pesar de que 

se incluyen temas, la metodología es la misma. 

Las recomendaciones para atender las debilidades fueron las siguientes: Los expedientes de comités 

de seguridad deben convertirse en un archivo virtual con los mismos elementos de información que 

hasta ahora se llevan, disminuir la burocracia, estandarizar los contenidos y plazos de entrega de los 

proyectos para evitar el desorden actual, crear un banco de proyectos e iniciativas comunitarias. 

Se propone eliminar la exigencia de la ""nota petitoria"" como condición para iniciar un comité y 

pasar a un componente de "oferta policial". En el caso de los comercios, se sería la creación de una 

lista de módulos con un formato estándar donde se pueda seleccionar los que desee recibir y al final 

un espacio para la firma y razón social o ubicación de los comercios para su identificación." 
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Se sugiere crear un formato de diagnóstico que muestre la secuencia lógica y la metodología usada 

en un expediente (físico si se continúa con el uso de carpetas o ficha digital si se opta por la 

propuesta de virtualización), pues hasta el momento lo que se utiliza son las encuestas donde surgen 

factores críticos de inseguridad que dan soporte a los proyectos. 

Con respecto a los rótulos que identifican las comunidades organizadas, por crear división entre 

comunidades, se sugiere descontinuar su uso por considerarse objetos inanimados a menos que 

sean sufragados por la comunidad y emplear calcomanías. 

Los Programas Preventivos que se incluyen en esta evaluación son: el Programa de Educación para 

la Resistencia del Abuso de las Drogas (DARE). 9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άaƛ tǊƛƳŜǊŀ !ǾŜƴǘǳǊŀ eƴ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέΣ 

actualmente cuenta con una renovación de su currículo y manuales actualizados por Culturas y 

Desarrollo de Centroamericana (CUDECA), la obtención de recursos para los manuales es por medio 

de la cooperación nacional con dineros del fondo social migratorio. 

El Programa GREAT-Educación y entrenamiento en resistencia a las pandillas, está formado por 4 

componentes que son (Escuela Primaria, Escuela Intermedia, Componente vacaciones y 

Componente para familias), se cuenta con un análisis realizado por parte de funcionarios de Estados 

Unidos, que demuestra los cambios positivos en los niños cuando reciben la capacitación de GREAT. 

El Programa Violencia Intrafamiliar (VIF) es un protocolo de actuación policial en casos de Violencia 

Intrafamiliar, con aplicación de la Ley de Violencia Doméstica y Ley de Penalización de la Violencia 

contra las mujeres, Está dirigido a población estudiantil y diferentes actores sociales, busca capacitar 

a los miembros de la Fuerza Pública para que realicen una adecuada intervención en los casos de 

violencia intrafamiliar y además, sensibilizar a las comunidades para ayudar en la prevención y 

denunciar estas situaciones.  

Durante el primer semestre 2019, para los programas citados anteriormente, no se definieron 

indicadores, línea base o evaluaciones para medir el impacto, sin embargo para el segundo semestre 

surgen diversas propuestas. 

El  programa Seguridad Comunitaria y Seguridad Comercial, está orientado a organizar y capacitar a 

los vecinos  y sector comercial, para que tomen medidas de prevención y trabajen en conjunto con 

la policía para evitar ser víctimas de la delincuencia y para mejorar la calidad de vida en sus 

respectivas comunidades. 

En cuanto al seguimiento y evaluación no existen históricos o una sistematización para evidenciar 

una evaluación con indicadores, aun así, se cuenta con los siguientes adelantos: Base de datos de 

comités (tablas de Excel). Se utiliza la Matriz del cumplimiento del PAO y un cuadro comparativo, 

para monitorear el cumplimiento por delegación, de todos los programas preventivos.  Se crearon 

bases de datos de comercios las que se registran las visitas mensuales que se realizan al comercio. 

Con respecto a la Modernización de la Dirección de Programas Policiales Preventivos, como línea 

ōŀǎŜ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊƽΣ Ŝƭ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ tǊŜƭƛƳƛƴŀǊ tǊƻȅŜŎǘƻ aƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎ 

tƻƭƛŎƛŀƭŜǎ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻǎέ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŎƻƳǇendia los resultados obtenidos durante el año 2018. 
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Se identificó qǳŜ Ŝƭ ул҈ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ ǎƻƴ ŘŜ ǘƛǇƻ άŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέΣ ŎƻƳƻΥ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 

profesionalización del cuerpo policial, falta de un estatuto de carrera, manual de puestos y 

funciones, contención del gasto público y separación e independencia de todos los componentes 

del Ministerio, entre otros. 

Durante el primer semestre se crea un plan de trabajo estructurado, cuyo principal objetivo fue 

fortalecer la prevención y trabajar de manera articulada con las instituciones del Gobierno y los 

ciudadanos, para consolidar una policía más cercana a la comunidad, con mayores niveles de 

eficiencia en el campo preventivo de las acciones y produciendo un mayor impacto en el servicio de 

policía. Se estructuró en cuatro (4) ejes: decantación del trabajo anterior,  prevención como 

proceso; alineación dinámica o puente de comunicación entre la estrategia integral de prevención 

y la DPPP; finalmente una línea de trabajo con las municipalidades. 

Se realizaron alrededor de 86 reuniones, con aproximadamente 350 horas de trabajo. Se entregaron 

las guías de los programas de seguridad comunitaria y comercial y el programa contra la violencia 

intrafamiliar (VIF). Por solicitud del despacho, posterior a la entrega, se iƴƛŎƛƽ ǳƴ άǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 

ǊŜŦǊŜƴŘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀέ ŘŜ ƭŀ ƎǳƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

serie de mesas de socialización. 

Se buscaba generar una relación entre la Estrategia Sembremos Seguridad y las demás áreas de 

prevención del Ministerio, principalmente los programas preventivos. Posteriormente se pensó en 

ǳƴŀ άǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭέ ǉǳŜ ŀŎƻƎŜǊƝŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ ǘŀƭŜƴto humano y funciones de 

Sembremos Seguridad dentro de la nueva dirección. La oficina de Sembremos Seguridad entregó en 

su momento 37 líneas de acción preventivas a la Dirección de Programas Policiales Preventivos. La 

propuesta de la estructura orgánica se revisó y alineó con los programas y doctrina preventiva de la 

Dirección de Programas Policiales Preventivos, los borradores de dicha estructura se presentó a la 

Oficina de Planificación Institucional. 

Durante el segundo semestre se descontinua el trabajo primario, se cambia de rumbo y se fijan 

cuatro líneas temáticas de trabajo: Documentar los cambios a nivel de contenido de los programas 

preventivos a cargo de la DPPP. Nuevas dinámicas de evaluación de los programas a cargo de la 

comisión asesora policial. Reacomodo funcional, que engloba las nuevas decisiones en materia de 

estructura orgánica, donde quedarán obviados la fusión con sembremos seguridad y la dependencia 

de las regionales, tema a cargo de la oficina de planificación institucional OPI. Diagnóstico de 

eficiencia en el trabajo de las delegaciones (identificar el uso del tiempo frente a que 

responsabilidades) a cargo de la comisión asesora policial. 

En cuanto al cumplimiento de los objetivos del Plan Anual Operativo, se afirma que de los 68 que se 

programaron, 53 de ellos se cumplieron, 9 tuvieron un cumplimiento parcial y 6 no se cumplieron. 

De las 200 metas  formuladas, 168 se cumplieron, 11 fueron parcialmente cumplidas y un total de 

21 no se cumplieron. 

Entre las causas más frecuentes que afectaron el cumplimiento de las metas, se tiene: restricciones 

presupuestarias, falta de recursos y cambios en las metas por ser competencia de otras instancias o 

se descontinua por órdenes superiores. Cabe destacar que muchas de las metas fueron 
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sobrevaluadas al igual que en periodos anteriores, lo que implica que se requiere una mayor 

rigurosidad a la hora de formularlas y/o reprogramarlas en el seguimiento semestral. 

Entre los logros más importantes se tienen los siguientes: 

 Generar alertas más tempranas de movimientos sociales que afectaran la seguridad. 

 Mejor planificación del recurso policial para detectar, prevenir y neutralizar agentes de 

riesgos internos que puedan o quieran afectar las condiciones de seguridad e imagen 

Institucional. 

 Articulación policial por medio de los denominados Mega Operativo a fin de cubrir en zonas 

y franjas horarias según la naturaleza del dispositivo: Homicidios, Delitos Contra la 

Propiedad, Turistas, etc. 

 Controlar mediante un protocolo, las malas prácticas de difusión por desconocimiento e 

identificar el trazamiento en caso de alguna fuga de información. 

 Mayor presencia policial en cabeceras de cantón,  distritos, sectores vulnerables, así como 

asentamientos en donde se concentra la delincuencia organizada. 

 La cifra de homicidios disminuyó en 25 (de 585 en 2018 a 563 en 2019), representando un 

4.3% con respecto al año anterior.  

 Se logró incorporar dentro del PAO-Regional la programación de las reuniones tanto a nivel 

táctico como estratégico, y se estableció una supervisión a nivel nacional por parte del 

Departamento de Planes y Operaciones de dicho cumplimiento. 

 Se logró llevar a cabo la estrategia integral sembremos seguridad en los 20 cantones 

programados. 

  Se identificaron las principales problemáticas de incidencia y afectación a la seguridad, en 

los cantones mediante la aplicación metodologías, que permitieron determinar los 

fenómenos de violencia, riesgo social, delitos y otros. 

 Se logró capacitar en temas de diagnóstico, papel moneda,  recomendaciones y medidas de 

seguridad para locales comerciales a 324 comercio, 304 grupos de seguridad comunitaria, 

siendo aproximadamente 3040 personas las que participaron.  

 Se logró visitar 23712 locales comerciales con sus respectivas tarjetas de visitas. 

 Se realizaron 341 actividades de acercamiento comunitario a través de las Comisiones 

Cantonales de Seguridad con un plan de trabajo. Se conformaron redes distritales a nivel 

nacional se brindó seguimiento  

 Se capacitaron a estudiantes de centros educativos  de las regiones policiales, con el  

Programa de Violencia Intrafamiliar, en la construcción de masculinidades positivas y así 

prevenir situaciones de violencia machista intrafamiliar y doméstica.  

 Se creó un espacio audiovisual para que la población conozca lo que realiza el Ministerio de 

Seguridad en sus comunidades y en el país en general. Se han establecido alianzas 

estratégicas con diversos medios regionales, los cuales de manera gratuita retransmiten 

todas las semanas. Se diversificó la oferta informativa institucional.  Se obtuvo una mayor 

presencia en redes sociales al igual que una mejor respuesta. 
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La siguiente tabla contiene la información recopilada por las diferentes Dependencias para presentar el seguimiento del Plan Anual Operativo y el Plan Estratégico Institucional. Los datos se 

agruparon por objetivo estratégico y operativo, para lograr medir su cumplimiento, según la ponderación que inicialmente se asignó a cada indicador. 

 

Tabla A.1 Grado de cumplimiento por Indicador 
Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Objetivo Estratégico Fortalecer la gestión preventiva de la policía para mejorar la seguridad ciudadana. 38 4 4 

Objetivo Operativo Modernizar los programas para la prevención del delito. 2 0 0 

 
Viceministerio de 

prevención (Unidades 

Especiales) y 

Programas Policiales 

Preventivos 

  
Informe de resultados 

de la estrategia de 

evaluación de los 

Programas Policiales 

Preventivos 

 

 
2019-2020: 

Informe de 

Resultados 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
Viceministerio de 

prevención (Unidades 

Especiales) y 

Programas Policiales 

Preventivos 

  

Avance en la 

modernización de la 

Dirección de Programas 

Policiales Preventivos 

1ª Etapa 

Diagnostico 

finalizada 

2ª Etapa de 

Elaboración de la 

propuesta 

 
 

 
20% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
20% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Realizar acciones operativas que permitan contrarrestar las manifestaciones de delitos en aguas jurisdiccionales. 3 0 0 

 
Servicio Nacional de 

Guardacostas 

 
Realizar acciones de 

seguridad marítima. 

Cantidad de acciones 

preventivas de 

seguridad marítima 
realizadas. 

 

7575 

 

40% 

 

11047 

 

146% 

 

46% 

 

58% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
 
 
 
 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

 
Desarrollo de 

acciones de 

seguridad policiales- 

ambientales que 

permitan vigilar y 

proteger los 

recursos marinos y 

costeros en aguas 

jurisdiccionales. 

 
 
 
 

Cantidad de acciones 

operativas contra la 

explotación ilegal de 

recursos naturales. 

 
 
 
 

 
3760 

 
 
 
 

 
40% 

 
 
 
 

 
5199 

 
 
 
 

 
138% 

 
 
 
 

 
38% 

 
 
 
 

 
55% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Realizar 

constantemente 

inspecciones a 

embarcaciones que 

se encuentren en 

aguas  

jurisdiccionales 

 
 

 
Cantidad de 

Embarcaciones 

inspeccionadas. 

 
 
 

 
300 

 
 
 

 
20% 

 
 
 

 
788 

 
 
 

 
263% 

 
 
 

 
163% 

 
 
 

 
53% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Incorporar a las comunidades de forma proactiva en la prevención del delito. 0 2 0 

 
 
 
 

 
Servicio Nacional de 

Guardacostas 

 

Brindar capacitación 

a comunidades 

costeras y comités 

de seguimiento de 

las áreas marinas de 

pesca responsable y 

comisiones 

regionales sobre 

seguridad ambiental 

 
 

 
Cantidad de personas 

capacitadas en el 

programa de 

mejoramiento de la 

seguridad en zonas 

marino costeras. 

 
 
 
 
 
 

1800 

 
 
 
 
 
 

70% 

 
 
 
 
 
 

1266 

 
 
 
 
 
 

70% 

 
 
 
 
 
 

-30% 

 
 
 
 
 
 

49% 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 

 
Servicio Nacional de 

Guardacostas 

 

Brindar capacitación 

a comunidades 

costeras y comités 

de seguimiento de 

las áreas marinas de 

pesca responsable y 

comisiones 

regionales sobre 

seguridad ambiental 

 
 
 
 

 
Cantidad de Actividades 

de capacitación. 

 
 
 
 
 
 

120 

 
 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 
 

75 

 
 
 
 
 
 

63% 

 
 
 
 
 
 

-38% 

 
 
 
 
 
 

19% 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Fortalecimiento de los servicios que el Ministerio de Seguridad Pública presta a la ciudadanía. 3 0 1 



 
34 

Ministerio de Seguridad Pública 
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Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 
 

Contraloría de 

Servicios 

 
Atender 

oportunamente las 

inconformidades 

que las personas 

presentan ante la 

Contraloría de 

Servicios por medio 

de la página web, 

personalmente, 

correo electrónico, 

etc. 

 
 
 
 

 
Porcentaje de 

inconformidades 

atendidas. 

 
 
 
 
 

 
98% 

 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 

 
93% 

 
 
 
 
 

 
95% 

 
 
 
 
 

 
-5% 

 
 
 
 
 

 
24% 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

Contraloría de 

Servicios 

 
Atender 

oportunamente las 

inconformidades 

que las personas 

presentan ante la 

Contraloría de 

Servicios por medio 

del sistema de 

emergencias 911. 

 
 
 
 
 

Cantidad de casos 

atendidos. 

 
 
 
 

 
350 

 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 

 
361 

 
 
 
 

 
103% 

 
 
 
 

 
3% 

 
 
 
 

 
26% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

Contraloría de 

Servicios 

Informar a 

funcionarios del 

Ministerio de 

Seguridad acerca de 

la correcta 

implementación del 

decreto 10200MP 

MEIC MC. 

 
 
 
 

Cantidad de charlas 

realizadas. 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
25% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
-100% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
1 

 
 

 
Contraloría de 

Servicios 

Realizar una 

encuesta para medir 

la percepción de las 

personas usuarias 

sobre la calidad de 

prestación de 

servicios. 

 
 
 
 

Encuesta realizada. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

25% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

25% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Fortalecer la imagen institucional ante la opinión pública. 5 0 0 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Oficina de Relaciones 
Públicas y Prensa 

Crear noticiero de 
televisión para el 

Fecha de inicio 
 

Mayo 2019 
30,00% 100,00% 100,00% 0% 30% 1 0 0 

Oficina de Relaciones 

Públicas y Prensa 

Producir historias 

policiales en el 
noticiero del MSP. 

Historias policiales 

producidas 

 
20 

 
10,00% 

 
25 

 
125,00% 

 
25% 

 
13% 

 
1 

 
0 

 
0 

 

Oficina de Relaciones 

Públicas y Prensa 

Realizar notas 

informativas del 

acontecer de las 

unidades del 
Ministerio. 

 

Notas informativas 

realizadas 

 

 
40 

 

 
10,00% 

 

 
181 

 

 
452,50% 

 

 
353% 

 

 
45% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Oficina de Relaciones 
Públicas y Prensa 

Redactar 
comunicados de 

Comunicados de prensa 
redactados 

1000 25,00% 1007 100,70% 1% 25% 1 0 0 

 

 
Oficina de Relaciones 

Públicas y Prensa 

 

Realizar 

publicaciones en 

medios de 

comunicación digital 

(redes oficiales). 

 
 

Publicaciones realizadas 

 
 

5500 

 
 

25,00% 

 
 

5638 

 
 

102,51% 

 
 

3% 

 
 

26% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Objetivo Operativo Divulgar el Protocolo de Intervención Policial en la Atención de Casos de Acoso Sexual en Espacios Públicos o de Acceso Público. 1 0 0 

 
 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

Sensibilizar al 

personal policial 

sobre el Protocolo 

de Intervención 

Policial en la 

Atención de Casos 

de Acoso Sexual en 

Espacios Públicos o 

de Acceso Público. 

 
 
 

 
Cantidad de oficiales 

capacitados. 

 
 
 
 
 

10000 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

14102 

 
 
 
 
 

141,02% 

 
 
 
 
 

41% 

 
 
 
 
 

141% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Desarrollo de la estrategia integral de prevención para la Seguridad Pública " Sembremos Seguridad ". 1 0 1 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Actualizar la 

información de la 

aplicación móvil 

ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ 
/ƛǳŘŀŘŀƴŀέ 

 
Cantidad de 

actualizaciones 

realizadas. 

 

 
2 

 

 
100% 

 

 
0 

 

 
0% 

 

 
-100% 

 

 
0% 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Implementación de 

la estrategia en los 

20 cantones 

priorizados para el 
periodo 2019 

 
Cantidad de Cantones 

con estrategia 

implementada. 

 

 
20 

 

 
100% 

 

 
20 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
100% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Operativo 
Aplicar la estrategia de seguridad comunitaria con el fin de interiorizar la corresponsabilidad policia - comunidad en el ámbito de seguridad 

ciudadana. 
9 1 0 



 
36 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar nuevos 

comités en el 

Programa de 

Seguridad 
Comunitaria 

 
Cantidad de planes de 

acción finalizados por 

cada comité 

 

 
300 

 

 
15% 

 

 
304 

 

 
101% 

 

 
1% 

 

 
15% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Brindar 

seguimientos a 

comites activos y 

funcionando del 

Programa de 

Seguridad 
Comunitaria. 

 

 
Cantidad de minutas de 

reunión realizadas por 

cada comité 

 
 

 
16920 

 
 

 
20% 

 
 

 
12151 

 
 

 
72% 

 
 

 
-28% 

 
 

 
14% 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

Capacitar comercios 

nuevos en el 

Programa de 

Seguridad 

Comercial. 

 
Cantidad de acciones 

operativas reportadas y 

aprobadas con 

comercios capacitados 

 
 

210 

 
 

10% 

 
 

210 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

10% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

 

Brindar seguimiento 

a comercios 

funcionando en el 

Programa de 

Seguridad Comercial 

 
 

Cantidad de visitas a 

comercios 

 
 

 
17864 

 
 

 
10% 

 
 

 
23712 

 
 

 
133% 

 
 

 
33% 

 
 

 
13% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 
 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Realizar actividad 

preventivas de 

acercamiento 

comunitario que 

promuevan espacios 

libres de violencia 

(la mejenga, cine en 

mi barrio, 

actividades ludicas, 
etc). 

 
 
 
 

 
Cantidad de actividades 

 
 
 
 

 
192 

 
 
 
 

 
15% 

 
 
 
 

 
341 

 
 
 
 

 
178% 

 
 
 
 

 
78% 

 
 
 
 

 
27% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Conformar 

comisiones 

cantonales de 

seguridad 

comunitaria y 

realizar un plan de 

trabajo con el fin de 

unir esfuerzos para 

el mejoramiento de 

la seguridad 
ciudadana. 

 
 
 
 

 
Cantidad de comisiones 

cantonales conformadas 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

5% 

 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 

133% 

 
 
 
 
 
 

33% 

 
 
 
 
 
 

7% 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

Brindar seguimiento 

al plan de trabajo 

de las comisiones 

cantonales de 

seguridad 

comunitaria 

 
Cantidad de minutas de 

reunión de 

seguimientos al plan de 

trabajo de la comisión 

cantonal 

 
 

 
57 

 
 

 
10% 

 
 

 
64 

 
 

 
112% 

 
 

 
12% 

 
 

 
11% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 
 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

Conformar redes 

distritales de 

seguridad 

comunitaria y 

realizar un plan de 

trabajo con el fin de 

unir esfuerzos para 

el mejoramiento de 

la seguridad 

ciudadana. 

 
 
 
 
 

Cantidad de redes de 

seguridad conformadas 

 
 
 
 

 
43 

 
 
 
 

 
5% 

 
 
 
 

 
87 

 
 
 
 

 
202% 

 
 
 
 

 
102% 

 
 
 
 

 
10% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Brindar seguimiento 

al plan de trabajo 

de las redes 

distritales de 

seguridad 
comunitaria 

 
Cantidad de minutas de 

reunión de 

seguimientos al plan de 

trabajo de la red 

distrital 

 
 

 
78 

 
 

 
5% 

 
 

 
154 

 
 

 
197% 

 
 

 
97% 

 
 

 
10% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 



 
38 

Ministerio de Seguridad Pública 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Brindar charlas en 

temas de 

prevención a los 

distintos actores 

sociales (padres de 

familia, 

comerciantes, 

empresarios, 

funcionarios 

públicos, entre 
otros) 

 
 
 
 
 

Cantidad personas 

capacitadas 

 
 
 
 

 
3500 

 
 
 
 

 
5% 

 
 
 
 

 
4480 

 
 
 
 

 
128% 

 
 
 
 

 
28% 

 
 
 
 

 
6% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo 
Desarrollar actividades formativas en el personal policial y administrativo a fin de aumentar los conocimientos, competencias y habilidades en 
el desarrollo integral en la FP. 

6 0 0 

 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar al 

personal policial en 

el Taller Básico de 

prevención de la 

violencia contra las 
mujeres. 

 

 
Cantidad de personal 

capacitado 

 
 

5% (531) 

 
 

20% 

 
 

627 

 
 

118% 

 
 

18% 

 
 

24% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 
 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

 

Capacitar al 

personal policial en 

protocolo VIF, Ley 

de penalización y 

violencia 

intrafamiliar y 

contra las mujeres. 

 
 
 
 

Cantidad de personal 

capacitado 

 
 
 

 
5% (531) 

 
 
 

 
20% 

 
 
 

 
661 

 
 
 

 
124% 

 
 
 

 
24% 

 
 
 

 
25% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Capacitar al 

personal policial en 

trata de personas 

para ser 

multiplicadores en 
las comunidades. 

 
 

cantidad de personal 

capacitado 

 
 

 
5% (531) 

 
 

 
20% 

 
 

 
620 

 
 

 
117% 

 
 

 
17% 

 
 

 
23% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar al 

personal policial en 

el taller de 
masculinidad . 

 
cantidad de personal 

capacitado 

 

5% (531) 

 

20% 

 

568 

 

107% 

 

7% 

 

21% 

 

1 

 

0 

 

0 
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Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Realizar actividades 

de sensiblización al 

personal policial y 

administrativo, en 

conmemoración a 

las fechas del 8 de 

marzo y 25 de 
noviembre 

 
 
 
 

Cantidad de actividades 

realizadas 

 
 
 

 
24 

 
 
 

 
10% 

 
 
 

 
23 

 
 
 

 
96% 

 
 
 

 
-4% 

 
 
 

 
10% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar al 

personal policial en 

los programas 

policiales 

preventivos que 

desarrolla la Fuerza 
Pública. 

 

 
Cantidad de 

capacitaciones 

realizadas 

 
 

 
12 

 
 

 
10% 

 
 

 
12 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
10% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Implementar acciones policiales que ayuden al mejoramiento de los Programas Preventivos Policiales 1 1 1 

 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

 
Supervisar el 

desarrollo de los 

programas policiales 

preventivos en las 

delegaciones y 
regiones policiales) 

 
 

Cantidad de informes 

por delegación 

supervidadas 

 
 
 
 

56 

 
 
 
 

40% 

 
 
 
 

85 

 
 
 
 

152% 

 
 
 
 

52% 

 
 
 
 

61% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Elaborar informes 

que contengan 

recomendaciones 

con base en las 

supervsiones 

realizadas a las 

diferentes 

Delegaciones 

Policiales, con la 

finalidad de mejorar 
el servicio. 

 
 
 
 
 
 

Cantidad de informes 

 
 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 
 

58% 

 
 
 
 
 
 

-42% 

 
 
 
 
 
 

18% 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Ejecutar reuniones 

con los equipos 

regionales de 

programas 

preventivos para 

mejorar la buena 

administración de 

los programas 
preventivos 

 
 
 

 
Cantidad de reuniones 

realizadas 

 
 
 
 
 

24 

 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 

46% 

 
 
 
 
 

-54% 

 
 
 
 
 

14% 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

1 

Objetivo Operativo 
Desarrollar Acciones Coordinadas con el Ministerio de Educación Pública, con el fin de fortalecer la cultura preventiva en la niñez y 
adolescencia. 

6 0 0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

 

Capacitar a niños, 

niñas y adolescentes 

en la prevención de 

violencia y consumo 

de drogas. 

 
 

Cantidad de niños 

capacitados 

 
 

 
40250 

 
 

 
15% 

 
 

 
57025 

 
 

 
142% 

 
 

 
42% 

 
 

 
21% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar a niñas y 

niños en el 

Programa Soy 
Grande (GREAT). 

 
Cantidad de niños 

capacitados 

 

9500 

 

20% 

 

13059 

 

137% 

 

37% 

 

27% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar a niñas y 

niños en el 

Programa Pinta 
Seguro. 

 
Cantidad de niños 

capacitados 

 

16100 

 

15% 

 

19720 

 

122% 

 

22% 

 

18% 

 

1 

 

0 

 

0 

 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar a la 

población 

estudiantil en el 

tema de trata de 
personas. 

 

Cantidad de niños 

capacitados 

 

 
19750 

 

 
15% 

 

 
28596 

 

 
145% 

 

 
45% 

 

 
22% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 

 
Capacitar a personas 

jóvenes y menores 

de edad en la 

prevención de la 

violencia doméstica 

e intrafamiliar. 

 
 

 
Cantidad de niños 

capacitados 

 
 
 
 

15000 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

19337 

 
 
 
 

129% 

 
 
 
 

29% 

 
 
 
 

26% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Capacitar a 

estudiantes de 

secundaria en el 

tema de 

masculinidades 
positivas 

 

 
Cantidad de niños 

capacitados 

 
 

2000 

 
 

15% 

 
 

6483 

 
 

324% 

 
 

224% 

 
 

49% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Objetivo Operativo Realizar actividades que mantengan actualizados los conocimientos del personal voluntario de la Reserva de las Fuerzas de Policía. 1 0 1 

 
 

Dirección Reserva de 

las Fuerzas de Policía 

 

 

Elaborar en 

coordinación con la 

ANP, el programa de 

capacitación para la 

Policía Voluntaria 

 

 
Programa de 

capacitación elaborado 

y aprobado. 

 
 

 
1 

 
 

 
75% 

 
 

 
0 

 
 

 
0% 

 
 

 
-100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 

Dirección Reserva de 

las Fuerzas de Policía 

 

Impartir 

capacitaciones de 

refrescamiento 

policial voluntaria. 

 
Cantidad de 

capacitaciones 

realizadas. 

 

 
12 

 

 
25% 

 

 
12 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
25% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Estratégico Implementar la política educativa policial costarricense, para mejorar las capacidades en el cumplimiento de la gestión policial. 10 0 1 

Objetivo Operativo Desarrollar las capacidades cognitivas y operativas de los funcionarios del SNG 1 0 1 

 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Ejecutar acciones de 

formación y 

capacitación para el 

personal Operativo. 

 

Cantidad de 

funcionarios formados 

 

 
80 

 

 
50% 

 

 
3 

 

 
4% 

 

 
-96% 

 

 
2% 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Ejecutar acciones de 

formación y 

capacitación para el 

personal Operativo. 

 
Cantidad de 

funcionarios 

capacitados 

 

 
120 

 

 
50% 

 

 
137 

 

 
114% 

 

 
14% 

 

 
57% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Operativo Establecimiento de un proceso de mejoramiento continuo de la calidad de la formación policial. 4 0 0 

 

Academia Nacional de 

Policía 

 

Actualizar los planes 

de estudio de los 

cursos de formación 

policial. 

 

Cantidad de planes de 

estudio actualizados. 

 

 
3 

 

 
15% 

 

 
3 

 

 
100,00% 

 

 
0% 

 

 
15% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

Academia Nacional de 

Policía 

 

Implementar los 

planes de estudio de 

los cursos de 

formación policial. 

 

Cantidad de planes de 

estudio implementados. 

 

 
3 

 

 
15% 

 

 
3 

 

 
100,00% 

 

 
0% 

 

 
15% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 
Academia Nacional de 

Policía 

Capacitar los 

docentes policiales 

para su 
acreditación. 

 
Cantidad de docentes 

policiales capacitados. 

 

25 

 

15% 

 

27 

 

108,00% 

 

8% 

 

16% 

 

1 

 

0 

 

0 

Academia Nacional de 

Policía 

 

Acreditar los 

docentes policiales. 

Cantidad de docentes 

policiales acreditados. 

 
25 

 
5% 

 
25 

 
100,00% 

 
0% 

 
5% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo Realizar actividades educativas para la profesionalizacion de los cuerpos policiales del Poder Ejecutivo. 5 0 0 

 
Academia Nacional de 

Policía 

 

Formar funcionarios 

policiales según 

oferta académica. 

Funcionarios policiales 

formados según oferta 

académica. 

 

1200 

 

15% 

 

1615 

 

134,58% 

 

35% 

 

20% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
Academia Nacional de 

Policía 

Capacitar 

funcionarios 

policiales según 
oferta académica. 

Funcionarios policiales 

capacitados según 

oferta académica. 

 

2000 

 

15% 

 

3313 

 

165,65% 

 

66% 

 

25% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
Academia Nacional de 

Policía 

Especializar 

funcionarios 

policiales según 
oferta académica. 

Funcionarios policiales 

especializados según 

oferta académica. 

 

500 

 

15% 

 

966 

 

193,20% 

 

93% 

 

29% 

 

1 

 

0 

 

0 

Academia Nacional de 

Policía 
para conformar 

registro de elegibles 
Concursos realizados. 2 5% 3 150,00% 50% 8% 1 0 0 

 
 
 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
Brindar 

mantenimiento a la 

plataforma 

tecnológica del 

Campus Educativo 

de la 

Academia Nacional 

de 
Policía (Moodle) 

 
 

Cantidad de 

mantenimientos 

preventivos al 

servidor de la 

aplicación. 

 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Proyección de la Academia Nacional de Policía en el ámbito nacional e internacional. 0 0 0 
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Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

Academia Nacional de 

Policía 

  
 

 
Convenios académicos 

naciones e 

internaciones suscritos 

 

Convenios 

académicos 

nacionales e 

internacionales: 

2020: 2 2021: 2 

2022: 2 2023: 2 

     
 
 

 
0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Venta de servicios para los cursos que ofrece la Academia Nacional de Policía. 0 0 0 

 
Academia Nacional de 

Policía 

  
Implementación de la 

venta de servicios 

Iniciar la venta 

de servicios en el 

año 2020. 

     

0% 

 

0 

 

0 

 

0 

Objetivo Estratégico 
Fortalecer la trazabilidad de las armas para mejorar el control sobre la adquisición, tenencia, portación y tráfico de armas de fuego, municiones 
y materiales relacionados en el marco de la legislación vigente. 

11 0 4 

Objetivo Operativo Elaborar la estrategia Nacional de marcaje de armas y municiones 0 0 0 

 
 
 

Viceministerio de 

Unidades Especiales 

(Director General de 

Armamento / Director 

de Servicios de 

Seguridad Privada) 

  
 
 
 

 
Etapas de avance en la 

implementación de la 

estrategia 

2019: 

Modificaciones 

reglamentarias 

2020: Iniciar con 

la importación 

de armas 

marcadas 

2020: Iniciar con 

el marcaje de las 

armas que se 

encuentran en el 

país 

 
 
 
 
 

 
0,00% 

    
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Creación de la Unidad de Trazabilidad Balísitca. 0 0 1 

Dirección General de 

Armamento 

Obtención de 

estudio de 

factibilidad 

 
Estudio de factibilidad 

 
100,00% 

 
100,00% 

 
0% 

 
0% 

 
-100% 

 
0% 

 
0 

 
0 

 
1 

Objetivo Operativo Regulaciones para la adquisición, portación y tenencia de armas de fuego y municiones. 0 0 2 

Dirección General de 
Armamento 

Promulgación de 
reglamento. 

Modificación 
reglamentaria. 

35,00% 35,00% 0% 0% -100% 0% 0 0 1 

 

Dirección General de 

Armamento 

Coordinación, con 

Instancias con 

capacidad de 

marcaje 

Documento de 

entendimiento con 

instancias externas con 

capacidad de 
marcación. 

 

 
65,00% 

 

 
65,00% 

 

 
0% 

 

 
0% 

 

 
-100% 

 

 
0% 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Objetivo Operativo Tramitar los permisos de portación de armas, como para la matrícula de estas. 1 0 0 

 
Dirección General de 

Armamento 

Atender todas las 

solicitudes que sean 

presentadas. 

Solicitudes de 

matrículas y portaciones 

tramitadas. 

 

30750 

 

100,00% 

 

35887 

 

117% 

 

17% 

 

117% 

 

1 

 

0 

 

0 

 

Objetivo Operativo 
 

Tramitar las solicitudes de licencias para importación de armas, municiones, explosivos y materiales conexos. 
 

1 
 

0 
 

0 

Dirección General de 

Armamento 

Atender todas las 

solicitudes que sean 
presentadas. 

Solicitudes de licencias 

tramitadas. 

 
170 

 
100,00% 

 
148 

 
87% 

 
-13% 

 
87% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo 
Tramitar las solicitudes tanto de comercialización de pólvora pirotécnica como las autorizaciones para importación de armas, municiones, 

explosivos y materiales conexos. 
1 0 0 

 
Dirección General de 

Armamento 

Atender todas las 

solicitudes que sean 

presentadas. 

Solicitudes de 

comercialización e 

importación tramitadas. 

 

1670 

 

100,00% 

 

1573 

 

94% 

 

-6% 

 

94% 

 

1 

 

0 

 

0 

Objetivo Operativo Tramitar las solicitudes de nota técnica para el proceso de des almacenaje 0 0 1 

Dirección General de 

Armamento 

Atender todas las 

solicitudes que sean 
presentadas. 

Solicitudes de nota 

técnica tramitadas. 

 
1575 

 
100,00% 

 
744 

 
47% 

 
-53% 

 
47% 

 
0 

 
0 

 
1 

Objetivo Operativo Llevar el control y registro de los inventarios de armas, municiones y cargadores del Ministerio de Seguridad Pública. 1 0 0 

 
 

 
Dirección General de 

Armamento 

Cumplir 

programación de 

inventarios anual y 

Verificar la totalidad 

de informes 

presentados a la 

DGA. 

 
 

 
Inventarios realizados e 

Informes verificados. 

 
 
 
 

785 

 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 

942 

 
 
 
 

120% 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

120% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Fortalecer el control sobre las empresas de seguridad privada. 7 0 0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

 
 

 
Implementación de 

mejoras en la 

aplicación de 

inspecciones a ESP, 

hacia auditorias de 

gestion, mediante la 

herramienta que se 

ha definido paara 

tales efectos, 

proceso que 

contiene actividades 

de capacitación en 

la aplicación de la 
herramienta. 

 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de 

inspecciones orientadas 

a las auditorias de 

gestión realizadas a ESP. 

 
 
 
 
 
 
 
 

5% 

 
 
 
 
 
 
 
 

20,00% 

 
 
 
 
 
 
 
 

5,00% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

 

Inspeccionar a las 

ESP 

Porcentaje de 

inspecciones realizadas. 

 
40% 

 
20,00% 

 
63,04% 

 
157,60% 

 
58% 

 
32% 

 
1 

 
0 

 
0 

 
 
 
 
 

Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

Registrar a las 

personas físicas y 

jurídicas que 

soliciten 

autorización para 

brindar servicios de 

seguridad privada o 

bien renovar o 

ampliar las 

autorizaciones 
concedidas. 

 
 
 
 
 

Porcentajes de 

empresas registradas 

 
 
 
 

 
60% 

 
 
 
 

 
12,85% 

 
 
 
 

 
98,53% 

 
 
 
 

 
164,22% 

 
 
 
 

 
64% 

 
 
 
 

 
21% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

Registrar a las 

personas físicas y 

jurídicas que 

soliciten 

autorización para 

brindar servicios de 

seguridad privada o 

bien renovar o 

ampliar las 

autorizaciones 
concedidas. 

 
 
 
 
 

Porcentaje de agentes 

registrados 

 
 
 
 

 
80% 

 
 
 
 

 
17,15% 

 
 
 
 

 
95,25% 

 
 
 
 

 
119,06% 

 
 
 
 

 
19% 

 
 
 
 

 
20% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 

 
Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

 
Realizar los procesos 

administrativos para 

sancionar a las 

empresas de 

seguridad privada 

que incumplan con 

lo establecido en la 

Ley N° 8395 y su 
Reglamento. 

 
 

 
Cantidad de procesos 

iniciados contra 

Empresas de Seguridad 

Privadas. 

 
 
 
 
 

60 

 
 
 
 
 

20,00% 

 
 
 
 
 

349 

 
 
 
 
 

581,67% 

 
 
 
 
 

482% 

 
 
 
 
 

116% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 

 
Dirección de Servicios 

de Seguridad Privada. 

 

 
Elaborar propuestas 

para fortalecer el 

desempeño de la 

seguridad privada, a 

través de las 

comisiones que 

establece la ley 8395 

a fin de mejorar el 

desempeño de la 
Dirección. 

 
 
 
 

 
Propuestas de mejora 

elaboradas. 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

10,00% 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

300,00% 

 
 
 
 
 
 

200% 

 
 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

0 

 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
Fiscalizar el contrato 

de servicio para el 

sistema 

ControlPas. 

 
Cantidad de reportes de 

verificación del 

servicio. 

 
 

12 

 
 

100% 

 
 

12 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

100% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 

Objetivo Estratégico 

 
Reprimir las actividades relacionadas con el narcotráfico, crimen organizado, crimen transfronterizo y actividades conexas, para mejorar la 

seguridad y convivencia ciudadana en el territorio nacional. 

 

19 

 

2 

 

0 

Objetivo Operativo Combatir el crimer organizado en el tema de drogas y actividades conexas. 4 0 0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 
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asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 
 

Policía Control de 

Drogas 

 

 
Realizar labores de 

investigación, 

seguimientos, 

compras 

controladas, 

vigilancias, labores 

encubiertas, entre 

otras, asi 

coordinaciones con 

las autoridades 
judiciales 

 
 
 
 
 

Operativos contra el 

tráfico de drogas no 

autorizadas a nivel 

nacional e internacional 

 
 
 
 
 

 
270 

 
 
 
 
 

 
20,00% 

 
 
 
 
 

 
558 

 
 
 
 
 

 
206,67% 

 
 
 
 
 

 
107% 

 
 
 
 
 

 
41% 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 

Policía Control de 

Drogas 

Realización de 

labores de 

investigación y 

análisis para la 

localización de 

plantaciones de 
marihuana 

 

 
Erradicación de 

plantaciones de 

marihuana 

 
 

 
100 

 
 

 
20,00% 

 
 

 
210 

 
 

 
210,00% 

 
 

 
110% 

 
 

 
42% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 

 
Policía Control de 

Drogas 

 

 

Realización de 

labores de 

investigación y 

análisis, vigilancias, 

entre otros, así 

como coordinacones 

con las autoridades 

judiciales 

 
 

Operaciones para la 

detección de 

laboratorios de 

ambiente controlado 

para marihuana 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

20,00% 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

 
 

 
Policía Control de 

Drogas 

Intercambio de 

información, 

realización de 

reuniones de 

coordinación, 

investigaciones 

conjuntas entre 
otras. 

 
 

Cooperaciones 

internacionales con 

otros cuerpos policiales 

 
 
 

1000 

 
 
 

20,00% 

 
 
 

5325 

 
 
 

532,50% 

 
 
 

433% 

 
 
 

107% 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

Objetivo Operativo Ampliar la cobertura y el efecto de las estrategias en la lucha contra el crimen organizado, transfronterizo y actividades conexas. 6 1 0 
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Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
Dirección Policía de 

Fronteras 

Realización de 

acciones de 

seguridad en zonas 
fronterizas 

Cantidad de actividades 

de seguridad en zonas 

fronterizas. 

 

200 

 

60% 

 

200 

 

100% 

 

0% 

 

60% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
Dirección Policía de 

Fronteras 

Gestión de acciones 

trata y tráfico de 

personas. 

Cantidad Operativos 

contra la Trata y tráfico 

de personas. 

 

40 

 

10% 

 

40 

 

100% 

 

0% 

 

10% 

 

1 

 

0 

 

0 

Dirección Policía de 

Fronteras 

Sectorización de la 

zona fronteriza. 

Plan de la Sectorización 

de la zona fronteriza. 

 
1 

 
5% 

 
1 

 
100% 

 
0% 

 
5% 

 
1 

 
0 

 
0 

 
 
 
 

Dirección Policía de 

Fronteras 

 

 
Capacitación para el 

reforzamiento y 

especialización 

policial en zona de 

fronteras. 

Cantidad de 

Capacitaciones para el 

Reforzamiento de 

conocimientos y 

especialización policial 

en materia afines a la 

función Policial en zonas 

fronterizas. 

 
 
 

 
40 

 
 
 

 
10% 

 
 
 

 
40 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
10% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

Dirección Policía de 

Fronteras 

 
Ejecución de 

operaciones 

especiales contra el 

narcotráfico y 

crimen organizado 

en general en apoyo 

a otros estamentos 

de seguridad. CD, 

OIJ,) 

 
 
 
 

Cantidad de Operativos 

especiales contra el 

narcotráfico y el crimen 

organizado 

 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 

 
15% 

 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
15% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

 
Dirección Policía de 

Fronteras 

 
Gestionar adendas y 

convenios con el 

SINAC, 

Municipalidades, 

INDER, para adquirir 

a derecho terrenos 

e infraestructura a 

nombre del MSP, 

para la ampliación 

en la zona norte 

 
 
 

 
Cantidad de Convenios 

para la habilitación de 

nuevos puesto 

fronterizos. 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

0 

 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Ampliar  la 

cobertura operativa 

del Servicio Nacional 

de Guardacostas. 

 
Cantidad 

de kilómetros 

cuadrados cubiertos. 

 

 
3800 

 

 
100% 

 

 
2304 

 

 
61% 

 

 
-39% 

 

 
61% 

 

 
0 

 

 
1 

 

 
0 

 
Objetivo Operativo 

Brindar la seguridad en los aeropuertos internacionales y el apoyo aéreo a los cuerpos policiales e instituciones de emergencia de primera 

respuesta. 

 
7 

 
1 

 
0 

 
 

Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 

Realizar dispositivos 

policiales en la 

rampa de los 

aeropuertos 

internacionales de 

nuestro país 

 
Cantidad de dispositivos 

policiales realizados en 

la rampa de los 

aeropuertos 

internacionales 

 
 

 
730 

 
 

 
10% 

 
 

 
629 

 
 

 
86% 

 
 

 
-14% 

 
 

 
9% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 
Efectuar revisión y 

verificación de los 

vuelos no regulares 

que se presentan a 

los aeropuertos 

internacionales de 
nuestro país. 

 
 

Cantidad de vuelos no 

regulares revisados e 

inspeccionados 

 
 
 

6755 

 
 
 

10% 

 
 
 

7370 

 
 
 

109% 

 
 
 

9% 

 
 
 

11% 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 

 
Servicio de Vigilancia 

Aérea 

Efectuar controles 

de carretera en el 

perímetro externo 

de los aeropuertos 

internacionales de 

nuestro país. 

Cantidad de controles 

de carretera en los 

perímetros de los 

aeropuertos 

internacionales 

 
 
 

611 

 
 
 

10% 

 
 
 

570 

 
 
 

93% 

 
 
 

-7% 

 
 
 

9% 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 
 

0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 

 
Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 
Efectuar vuelos 

policiales en la lucha 

contra el crimen 

organizado y en 

apoyo a otros 

cuerpos policiales. 

 

 
Porcentaje entre de 

horas vuelo destinadas 

a acciones policiales o 

patrullajes 

 
 
 
 

65% 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

72% 

 
 
 
 

111% 

 
 
 
 

11% 

 
 
 
 

22% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 

Servicio de Vigilancia 

Aérea 

Realizar vuelos 

ambulancia en 

coordinación con 

instituciones de 
rescate 

 
Porcentaje de horas 

vuelo destinadas a 

vuelos ambulancia 

 

 
20% 

 

 
10% 

 

 
17% 

 

 
85% 

 

 
-15% 

 

 
9% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 
 

 
Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 

 
Realizar vuelos para 

el traslado aéreo de 

funcionarios 

gubernamentales en 

el cumplimiento de 
sus funciones. 

 

 
Porcentaje de horas 

vuelo destinadas a 

vuelos de traslados de 

funcionarios 

 
 
 

15% 

 
 
 

10% 

 
 
 

11% 

 
 
 

73% 

 
 
 

-27% 

 
 
 

7% 

 
 
 

0 

 
 
 

1 

 
 
 

0 

 
 

 
Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 

Mantener en 

condición 

aeronavegable la 

mayor cantidad de 

aeronaves 

Porcentaje de 

aeronaves en condición 

aeronavegable 

(incluyendo las que se 

encuentren en servicios 

preventivos de 

mantenimiento) 

 
 
 
 

60% 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

81% 

 
 
 
 

135% 

 
 
 
 

35% 

 
 
 
 

27% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 
 

Servicio de Vigilancia 

Aérea 

 
Capacitar el total del 

personal activo en 

recurrentes en 

seguridad de la 

aviación civil 
internacional 

 
Porcentaje del personal 

activo con curso 

recurrente de seguridad 

de la aviación civil 

internacional 

 
 

 
100% 

 
 

 
10% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
10% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Fortalecer el control en puestos de ingreso y egreso del territorio nacional. 2 0 0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 

Policía Control de 

Drogas 

Realizar 
observaciones, 

análisis y labores de 

inteligencia con el 

fin de detectar 

indicadores en 

personas que 

Control e inspección de 

personas y vehículos en 

los principales puestos 

de fronteras (Peñas 

Blancas, Paso Canoas y 

Las Tablillas). 

 
 

 
7000 

 
 

 
20,00% 

 
 

 
20430 

 
 

 
291,86% 

 
 

 
192% 

 
 

 
58% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
Brindar el criterio 

técnico necesario, 

en el proceso de 

dotar al personal de 

la infraestructura 

tecnológica para su 

operación 
diaria. 

 
 
 

Cantidad de criterios 

emitidos 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

Objetivo Estratégico Articular la Rectoría del Sector Seguridad Ciudadana y Justicia para mejorar la seguridad ciudadana. 1 0 0 

Objetivo Operativo Creación de concejos de seguridad (Operativo, Inteligencia y Seguridad Humana). 1 0 0 

 
Viceministerio de 

Unidades Especiales 

  

Consejos funcionando 

Al finalizar el 

2019 consejos 

operando 

 

100% 

 

3 

 

100% 

 

0% 

 

100% 

 

1 

 

0 

 

0 

Objetivo Estratégico Fortalecer el accionar policial para brindar una respuesta oportuna y efectiva a la ciudadanía. 11 1 0 

 

Objetivo Operativo Desarrollo del modelo de gestión de la información e inteligencia policial del Ministerio de Seguridad Pública. 
 

5 
 

0 
 

0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Generar 

información de 

Inteligencia para la 

programación 

proactiva del 

servicio de policía. 

 
Cantidad de Alertas de 

Inteligencia que 

permitan incrementar 

las acciones preventivas 

de la fuerza Pública. 

 
 

 
70 

 
 

 
20% 

 
 

 
744 

 
 

 
1063% 

 
 

 
963% 

 
 

 
213% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

 
Generar Análisis 

Criminal para la 

Georreferenciación 

y prospección del 

delito. 

Cantidad de Informes 

en materia de Análisis 

Criminal que permitan 

desarrollar acciones 

operativas y la toma de 

decisiones. 

 
 

 
1000 

 
 

 
30% 

 
 

 
3397 

 
 

 
340% 

 
 

 
240% 

 
 

 
102% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Desarrollar un 

sistema seguro de 

difusión de la 
información 

Protocolo de difusión, y 

trazamiento de la 

información. 

 

1 

 

30% 

 

1 

 

100% 

 

0% 

 

30% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Programar 

operativos 

institucionales a 

nivel nacional con 

base a los datos 

proporcionados por 

la inteligencia 
policial. 

 
 

 
Cantidad de ordenes de 

operaciones emitidas. 

 
 
 
 

96 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

114 

 
 
 
 

119% 

 
 
 
 

19% 

 
 
 
 

24% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Establecer los 

requerimientos para 

desarrollar el 

sistema de 

Información Policial 

y Estadística. 

 

Documento con el 

análisis de 

requerimientos 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Mejorar los tiempos del dictado de los actos de inicio de procedimientos disciplinarios. 1 0 0 

 
 
 

Departamento 

Disciplinario Legal 

Dictar los actos de 

inicio de 

procedimiento 

disciplinario según 

los tiempos 

establecidos en 

la normativa 

 
 
 

Porcentaje de actos de 

inicio dictados. 

 
 
 

 
50,00% 

 
 
 

 
100,00% 

 
 
 

 
54,00% 

 
 
 

 
108,00% 

 
 
 

 
8% 

 
 
 

 
108% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Desarrollar actividades de seguridad ciudadana con el fin de fiscalizar, disuadir o reprimir acciones delictivas en el territorio nacional. 1 0 0 

 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Programar el 

servicio de policía a 

nivel táctico y 

estratégico basados 

en la metodología 
EDO. 

Porcentaje de unidades 

policiales 

implementando la 

metodología EDO para 

la programación del 
servicio policial. 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

100% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Objetivo Operativo Realizar operaciones policiales en cooperación a otras unidades policiales e instituciones que lo requieran. 1 1 0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
Dirección Reserva de 

las Fuerzas de Policía 

Apoyar los Mega 

Operativos a nivel 

nacional. 

 
Cantidad de Mega 

operativos apoyados. 

 

192 

 

80% 

 

192 

 

100% 

 

0% 

 

80% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
 

Dirección Reserva de 

las Fuerzas de Policía 

 

Colaborar con el 

MINAE en materia 

de Protección de los 

Recursos Naturales. 

 
Cantidad de operativos 

de apoyo en vigilancia, 

protección y 

conservación en 

Parques Nacionales. 

 
 

 
12 

 
 

 
20% 

 
 

 
6 

 
 

 
50% 

 
 

 
-50% 

 
 

 
10% 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Contribuir al control por medio de la detección de sustancias ilícitas en cuerpos policiales y oferentes. 1 0 0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Aplicación de 

exámenes de 
toxicología . 

Cantidad de Exámenes 

reportados. 

 
4500 

 
100,00% 

 
5216 

 
115,91% 

 
16% 

 
116% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo Aportar a la contratación de oferentes idóneo para la lucha contra la delincuencia. 2 0 0 

 
Departamento de 

Salud Ocupacional 

Valoración de 

oferentes por 

exámenes 
psicométricos 

 
Cantidad de Exámenes 

reportados. 

 

7500 

 

60,00% 

 

10226 

 

136,35% 

 

36% 

 

82% 

 

1 

 

0 

 

0 

 
Departamento de 

Salud Ocupacional 

Valoración de 

oferentes por 

exámenes médicos 

 
Cantidad de Exámenes 

reportados. 

 

3000 

 

40,00% 

 

3541 

 

118,03% 

 

18% 

 

47% 

 

1 

 

0 

 

0 

Objetivo Estratégico Transformar los modelos de gestión para lograr una mayor eficiencia. 78 4 12 

Objetivo Operativo Fortalecimiento de los procesos de Recursos Humanos y Proveeduría Institucional. 4 0 1 

 
 
 
 
 

Dirección de Recursos 

Humanos 

 

Concluir con la 

entrega de la 

primera notificación 

del personal afecto 

a la implementación 

de la segunda etapa 

del Manual de 

Clases Policiales. 

 
 
 
 
 

Cantidad de unidades 

notificadas 

 
 
 
 

 
8 

 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 

 
9 

 
 
 
 

 
113% 

 
 
 
 

 
13% 

 
 
 
 

 
28% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 

Dirección de Recursos 

Humanos 

Realizar un 

diagnóstico por 

Dirección Policial 

para determinar la 

cantidad de 

funcionarios que no 

cumplen con los 

requisitos de la 

segunda etapa del 

Manual de Clases 
Policiales 

 
 
 

 
Cantidad de direcciones 

policiales 

diagnosticadas 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 

 
1% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Recursos 

Humanos 

 
 

Remitir solicitud 

formal al Ministerio 

de Hacienda para 

recibir Capacitación 

y Seguimiento sobre 

el funcionamiento 

del Subsistema de 

Gestión de Recursos 

Humanos (Módulo 

Información del 

Empleado) 

 
 
 
 
 

 
Solicitud formal 

debidamente recibida 

por el Ministerio de 

Hacienda 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

Dirección de Recursos 

Humanos 

 

Recibir la 

Capacitación sobre 

el funcionamiento 

del Subsistema de 

Gestión de Recursos 

Humanos (Módulo 

Información del 

Empleado) 

 
 
 
 
 

Capacitación 

debidamente recibida 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
10% 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
-100% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
1 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual 

Alcanzado al 
31/12/19 

Anual 

% Ejecución 

Anual 

% Variación 

Anual 

Ponderación 
cumplida 

 

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida 

 
 
 

 
Dirección de Recursos 

Humanos 

 

Valoración del 

Módulo Información 

del Empleado para 

determinar aspectos 

que se pueden 

utilizar para el 

Expediente Digital 

 
 

 
Definición de aspectos 

que se pueden utilizar 

para el Expediente 

Digital 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo 
Fortalecimiento de las actividades en los procesos de compras del Programa presupuestario 089 (Proyección de cantidades de suministros y 

materiales confección de ofertas de los carteles y recepción de lo comprado 
2 0 0 

 

 
Departamento de 

Servicios de Apoyo 

 
Elaboración y 

aprobación de los 

procedimientos del 

proceso. 

Cantidad de 

procedimientos 

elaborados y 

presentados a la Oficina 

de Planificación. 

 
 

1 

 
 

60% 

    
 

0% 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
Departamento de 

Servicios de Apoyo 

Capacitación o 

inducción en la 

ejecución de los 
procedimientos 

 
Cantidad de personas 

capacitadas. 

 

1 

 

40% 

    

0% 

 

0 

 

0 

 

0 

 
 
 
 

Departamento de 

Servicios de Apoyo 

 
Presentación del 

conjunto de 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de compra 

del programa 

presupuestario 089 

 

Compilado de 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de compra del 

programa 

presupuestario 089 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
60% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
100% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
60% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 
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Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 

Departamento de 

Servicios de Apoyo 

 

Capacitación 

Impartida 

relacionada con los 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de compra 

del programa 

presupuestario 089 

 
 

 
Capacitación Impartida 

para Procedimientos 

Criterios de Compra 

Programa 

Presupuestario 089 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
40% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
40% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Mejoramiento de los controles de la gestión de la oficina de Servicios Públicos. 2 0 1 

 

 
Departamento de 

Servicios de Apoyo 

 
Elaboración y 

aprobación de los 

procedimientos de 

trabajo. 

Cantidad de 

procedimientos 

elaborados y 

presentados en la 

Oficina de Planificación. 

 
 

1 

 
 

50% 

    
 

0% 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

 
Departamento de 

Servicios de Apoyo 

Desarrollo de una 

herramienta de 

estadísticas para la 

toma de decisión del 

programa 089 

dirigido a servicios 

públicos. 

 
 

Herramienta de 

estadística diseñada y 

en operación 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 
 

Departamento de 

Servicios de Apoyo 

Presentación del 

conjunto de 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de gestión 

de servicios 
públicos. 

 
Compilado de 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de gestión de 

servicios públicos 

 
 

 
1 

 
 

 
25% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
25% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 
 

Departamento de 

Servicios de Apoyo 

Capacitación 

Impartida 

relacionada con los 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de gestión 

de servicios 

públicos. 

 
 

 
Capacitación Impartida 

Procedimiento Gestión 

Servicios Públicos 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
25% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
-100% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
1 
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Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Objetivo Operativo Fortalecer los procesos de Recursos Humanos y Proveeduría Institucional 2 0 1 

Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Realizar el 

diagnóstico del 

proceso de compras 

 

Diagnóstico realizado 

 

1 

 

50% 

 

1 

 

100% 

 

0% 

 

50% 

 

1 

 

0 

 

0 

 

Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Realizar el 

diagnóstico del 

proceso de inclusión 

en el Manual de 

Clases Policiales 

 
 

Diagnóstico realizado 

 
 

1 

 
 

50% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

-100% 

 
 

0% 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 

Redactar el 

documento 

técnico para la 

contratación 

del software para la 

gestión 

de los expedientes 

digitales 

del Departamento 

de 

Recursos Humanos y 

digitalización de los 

mismos. 

 
 
 
 
 
 
 

Documento con las 

especificaciones 

técnicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Fortalecer los procesos de planificación institucional que contribuyan al mejoramiento de la gestión institucional. 3 1 0 

 

Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Verificar la 

implementación de 

las reorganizaciones 

aprobada en el año 

2018 

 
 

Verificaciones realizadas 

 
 

2 

 
 

20% 

 
 

2 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

20% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

 
Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Cumplir con los 

requerimientos que 

en materia de 

planificación 

establece el IGI 

(Índice de Gestión 
Institucional) 

 

 
Porcentaje de 

requerimientos 

cumplidos 

 
 

 
75% 

 
 

 
30% 

 
 

 
75% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
30% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 
 

Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Realizar las 

verificaciones al 

cumplimiento de las 

metas establecidas 

en el Plan Nacional 

de Desarrollo y de 

Inversiones Públicas 

(PNDIP) para el 

sector. 

 
 

 
Porcentaje de 

verificaciones de 

cumplimiento de metas 

realizadas. 

 
 
 
 
 

40% 

 
 
 
 
 

30% 

 
 
 
 
 

31% 

 
 
 
 
 

78% 

 
 
 
 
 

-23% 

 
 
 
 
 

23% 

 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

0 

 

 
Oficina de 

Planificación 

Institucional 

Remitir los informes 

de seguimiento y 

evaluación 

presupuestaria al 

Ministerio de 

Hacienda. 

 
 

Cantidad de informes 

presentados 

 
 

 
2 

 
 

 
20% 

 
 

 
2 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
20% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Brindar servicios de apoyo a las áreas administrativas y policiales en materia de archivo. 3 0 0 

 
 
 
 
 

Departamento 

Archivo Central 

Reunir 

documentación para 

su resguardo y 

conservación, de las 

Direcciones 

Regionales 

pertenecientes al 

programa 090-03, 

por parte del 

Departamento de 
Archivo Central 

 
 
 

 
Metros lineales de 

documentos 

resguardados 

 
 
 
 

 
450 

 
 
 
 

 
33,33% 

 
 
 
 

 
519 

 
 
 
 

 
115,33% 

 
 
 
 

 
15% 

 
 
 
 

 
38% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 



 
59 

Ministerio de Seguridad Pública 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 

Departamento 

Archivo Central 

Seleccionar y 

eliminar 

documentos de los 

programas 

presupuestarios 

policiales o 
administrativos 

 
 

Metros lineales 

eliminados 

 
 

 
500 

 
 

 
33,33% 

 
 

 
527 

 
 

 
105,40% 

 
 

 
5% 

 
 

 
35% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

Departamento 

Archivo Central 

Seleccionar y 

eliminar 

documentos de los 

programas 

presupuestarios 

policiales o 
administrativos 

 
 

Toneladas de papel 

reciclado 

 
 

 
18,0 

 
 

 
33,33% 

 
 

 
18 

 
 

 
98,39% 

 
 

 
-2% 

 
 

 
33% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Mejorar la gestión documental del Sistema de Control Interno en las instancias de nivel operativo. 1 0 0 

 

Oficina de 

Mejoramiento y 

Control de la Gestión 

Institucional. 

Instruir y habilitar a 

Titulares de nivel 

operativo en el uso 

del Sistema 

Electrónico de 

Control Interno 
(SECI). 

 

 
Porcentaje de titulares 

instruidos y habilitados 

en el SECI 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Promover la disciplina del control interno y prevención de riesgos institucional. 1 0 0 

 

Oficina de 

Mejoramiento y 

Control de la Gestión 

Institucional. 

Concientizar la 

importancia del 

control interno y la 

prevención de 

riesgos en la gestión 

institucional. 

 
 

Cantidad de charlas 

impartidas. 

 
 

 
100 

 
 

 
100% 

 
 

 
154% 

 
 

 
154% 

 
 

 
54% 

 
 

 
154% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo 
Divulgar y promover el conocimiento y aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas en 

el Ministerio de Seguridad Pública. 
3 0 0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Elaborar un 

diagnóstico sobre 

las vinculaciones 

entre los ODS y el 

Ministerio de 

Seguridad Pública. 

 

 
Documento de 

diagnóstico sobre ODS- 

MSP elaborado. 

 
 

 
1 

 
 

 
25% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
25% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Elaborar cápsulas 

informativas sobre 

los ODS a los 

funcionarios del 

MSP por correo 

electrónico. 

 

 
Cápsulas informativas 

enviadas a los 

funcionarios 

 
 

 
6 

 
 

 
25% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
25% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Brindar capacitación 

sobre los ODS con el 

Sistema de Naciones 

Unidas a los 

funcionarios del 

MSP 

 
 

Personas capacitadas 

sobre los ODS. 

 
 

 
50 

 
 

 
50% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
50% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Promover el conocimiento y la importancia del Derecho Internacional Humanitario (DIH) entre funcionarios del MSP 2 0 0 

Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Elaborar cápsulas 

informativas sobre 

el DIH por correo 
electrónico 

 
Cápsulas informativas 

enviadas. 

 

6 

 

50% 

 

100% 

 

100% 

 

0% 

 

50% 

 

1 

 

0 

 

0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Gestionar una 

capacitación para 

funcionarios 

policiales y 

administrativos con 

expositores 
externos al MSP. 

 
 

Personas capacitadas 

sobre DIH. 

 
 

 
20 

 
 

 
50% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
50% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Realizar un diagnóstico para determinar las capacidades del Ministerio de Seguridad Pública como oferente de Cooperación Internacional. 3 0 0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Elaborar un 

instrumento de 

consulta y 

recolección de datos 

para aplicar a las 

instancias del MSP 

 

 
Instrumento de consulta 

y recolección de datos 

elaborado. 

 
 

 
1 

 
 

 
25% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
25% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Aplicar el 

instrumento para 

recopilar la 

información a las 

instancias del MSP 

 

 
Instancias con 

instrumento aplicado 

 
 

1 

 
 

25% 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

25% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Elaborar documento 

final del diagnóstico 

con los resultados 

para analizar el 

potencial como 

oferente. 

 
 

Documento elaborado 

con resultados 

 
 

 
1 

 
 

 
50% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
50% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 

Objetivo Operativo 
Gestionar recursos financieros para la elaboración de un estudio de pre-factibilidad del Laboratorio de Análisis Balístico contemplado en el Plan 

Estratégico Institucional. 

 

2 
 

0 
 

0 

 
 

Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Mapear las 

instancias de 

cooperación 

internacional que 

pueden tener 

interés en colaborar 

con el proyecto 

 
 

Documento con el 

Mapeo de entidades de 

cooperación 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 

 
Unidad de 

Cooperación 

Internacional 

Formular una 

solicitud de 

cooperación a las 

instancias para la 

elaboración del 

estudio de pre- 
factibilidad. 

 
 

Informe de gestiones 

realizadas 

 
 

 
1 

 
 

 
50% 

 
 

 
100% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
50% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Asesorar al Ministro en materia de Contratación Administrativa. 1 0 0 

 
 
 
 

Asesoría Jurídica 

Llevar un control 

digital de la atención 

que se brinda a las 

gestiones 

relacionadas con la 

contratación 

administrativa. 

 
 

 
Gestiones atendidas 

oportunamente. 

 
 
 
 

80% 

 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 

92,31% (216) 

 
 
 
 

115% 

 
 
 
 

15% 

 
 
 
 

115% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Mejorar y mantener la salud de los funcionarios del Ministerio y sus familiares para que realicen sus funciones de manera adecuada. 6 0 0 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Atención en 

consultas médicas y 
fisioterapia 

Cantidad de consultas 

realizadas 

 
25000 

 
25,00% 

 
33367 

 
133,47% 

 
33% 

 
33% 

 
1 

 
0 

 
0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Atención en 

consultas 
psicológicas 

Cantidad de consultas 

realizadas 

 
2000 

 
20,00% 

 
2860 

 
143,00% 

 
43% 

 
29% 

 
1 

 
0 

 
0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Atención en 

consultas 

nutricionales 

Cantidad de consultas 

realizadas 

 
1500 

 
10,00% 

 
1598 

 
106,53% 

 
7% 

 
11% 

 
1 

 
0 

 
0 

 
Departamento de 

Salud Ocupacional 

 
Atención en Trabajo 

Social 

Cantidad de consultas 

realizadas en centros de 

trabajo y domicilio 

 

500 

 

10,00% 

 

824 

 

164,80% 

 

65% 

 

16% 

 

1 

 

0 

 

0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Atención en ensayos 

de bioquímica 

Cantidad de ensayos 

realizados 

 
25000 

 
25,00% 

 
39103 

 
156,41% 

 
56% 

 
39% 

 
1 

 
0 

 
0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Atención en 

consultas 
odontológicas 

Cantidad de consultas 

realizadas 

 
1500 

 
10,00% 

 
2295 

 
153,00% 

 
53% 

 
15% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo Realizar prevención en salud para mantener a la población ministerial productiva. 2 0 0 

 

 
Departamento de 

Salud Ocupacional 

Aplicación de 

exámenes 

preventivos y de 

tamizaje en salud a 

funcionarios del 
MSP 

 
Cantidad de exámenes 

preventivos y/o 

tamizajes en salud 

reportados 

 
 

1200 

 
 

30,00% 

 
 

2581 

 
 

215,08% 

 
 

115% 

 
 

65% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Cantidad de 

funcionarios 

capacitados 

Cantidad de 

funcionarios 

capacitados 

 
2800 

 
70,00% 

 
7561 

 
270,04% 

 
170% 

 
189% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo Mejorar la Seguridad, Salud e Higiene Laboral del personal del ministerio para el cumplimiento de normas y estándares recomendados. 1 0 0 

 

Departamento de 

Salud Ocupacional 

Elaboración de 

criterios técnicos 

acerca de Seguridad, 

Salud e Higiene 
Laboral 

 
Cantidad de criterios de 

Salud Ocupacional 

emitidos 

 

 
100 

 

 
100,00% 

 

 
190 

 

 
190,00% 

 

 
90% 

 

 
190% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Operativo Fortalecer el proceso de capacitación de talento humano voluntario para la reserva de las fuerzas de policía. 1 0 0 



 
63 

Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

Dirección Reserva de 

las Fuerzas de Policía 

Realizar campañas 

de reclutamiento de 

personal 

vol untario. 

 
Cantidad de Campañas 

de Reclutamiento 

realizadas. 

 

 
6 

 

 
100% 

 

 
6 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
100% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Operativo 
Modernizar el sistema de administración de la Fuerza Pública, con el fin de optimizar la eficiencia y productividad en la generación de valor 
público 

1 0 2 

 

 
Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Desarrollar un 

sistema de 

administración 

policial basado en 

procesos y 
procedimientos. 

 

Porcentaje de avance en 

el diseño de 

procedimientos. 

 
 

39% 

 
 

60% 

 
 

0% 

 
 

0% 

 
 

-100% 

 
 

0% 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Desarrollar de un 

modelo de cadena 

de abastecimiento y 

logistica policial. 

 
Modelo de Cadena de 

Abastecimiento 

entregado. 

 

 
1 

 

 
20% 

 

 
0 

 

 
0% 

 

 
-100% 

 

 
0% 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
1 

Dirección General de 

la Fuerza Pública 

Optimizar la 

Metodología de 
trabajo de SIMEP. 

Metodología SIMEP 

actualizada. 

 
1 

 
20% 

 
4 

 
400% 

 
300% 

 
80% 

 
1 

 
0 

 
0 

Objetivo Operativo Fortalecimiento del equipamiento policial. 1 0 1 

 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Brindarle el 

equipamiento 

requerido por las 

unidades policiales 
del SNG 

 

Unidades policiales 

equipadas 

 

 
12 

 

 
100% 

 

 
12 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
100% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 
 
 
 
 
 

Servicio de Vigilancia 

Aérea 

Gestionar los 

recursos para los 

repuestos de los 

helicópteros de 

conformidad a la 

Enmienda N° 22 a la 

Carta de 

Entendimiento 

sobre la iniciativa 

regional de 

seguridad para 

América Central 
CARSI 

 
 
 
 

Plan de acción para los 

Jerarcas, con el fin, de 

obtener los recursos 

necesarios para la 

compra de repuestos de 

los helicópteros 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
-100% 

 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
1 

Objetivo Operativo Contar con las edificaciones adecuadas para albergar al personal de SNG. 0 0 2 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Construir 

infraestructura 

requerida por el 
Guardacostas 

Cantidad de 

Edificaciones 

construidas 

 

2 

 

50% 

 

0 

 

0% 

 

-100% 

 

0% 

 

0 

 

0 

 

1 

 
 

Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Brindar 

mantenimiento 

preventivo a la 

infraestructura del 

Servicio Nacional 

de Guardacostas. 

 

 
Cantidad de 

Edificaciones con 

Mantenimiento. 

 
 

 
3 

 
 

 
50% 

 
 

 
0% 

 
 

 
0% 

 
 

 
-100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

Objetivo Operativo Fortalecer la gestión Administrativa y operativa del Servicio. 0 0 1 

 

 
Servicio Nacional de 

Guardacostas 

Actualizar el manual 

de procesos y 

procedimientos 

con que cuenta el 

Servicio. 

 

Manual de Procesos y 

Procedimientos 

actualizado. 

 
 

1 

 
 

100% 

 
 

0 

 
 

0% 

 
 

-100% 

 
 

0% 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

1 

Objetivo Operativo Transversalizar la perspectiva de género para incidir de manera positiva en la prevención de todas las formas de la violencia contra la mujer. 4 0 0 

 
 
 
 
 

Oficina de igualdad y 

equidad de Género 

Fiscalizar y velar por 

el cumplimiento de 

los compromisos 

adquiridos en la 

Declacarción en 

contra de cualquier 

manifestación de 

violencia contra la 

mujer 

 
 
 
 
 

Cantidad de 

compromisos cumplidos 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
20,00% 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
100,00% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
20% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

Oficina de igualdad y 

equidad de Género 

 

Realizar actividades 

de prevención para 

la población policial 

y administrativa en 

temas de violencia 

de género. 

 
 

 
Cantidad de actividades 

de prevención 

realizadas. 

 
 
 

 
35 

 
 
 

 
40,00% 

 
 
 

 
35 

 
 
 

 
100,00% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
40% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 
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Ministerio de Seguridad Pública 

Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 

 
Oficina de igualdad y 

equidad de Género 

 
Asesorar en materia 

de hostigamiento 

sexual y violencia de 

género a la 

Academia Nacional 

de Policía 

 

 
Cantidad de sesiones 

desarrolladas en la 

Academia Nacional de 

Policías 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 

20,00% 

 
 
 
 

10 

 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

20% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 

 
Oficina de igualdad y 

equidad de Género 

Desarrollar una 

campaña preventiva 

en contra del 

hostigamiento 

sexual. 

 
Desarrollar al menos 

una campaña de 

prevención sobre 

hostigamiento sexual. 

 
 

1 

 
 

20,00% 

 
 

1 

 
 

100,00% 

 
 

0% 

 
 

20% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Objetivo Operativo Optimizar el proceso de des-inscripción de vehículos ministeriales, con una programación definida del proceso, para una gestión más eficiente. 1 1 0 

 
 

Dirección de 

Transporte 

Gestión de 

diagnósticos 

mecánicos de 

vehículos, mediante 

la calendarización 

de los mismos. 

 

Cantidad de 

diagnósticos mecánicos 

de vehículos en 

desecho. 

 
 

 
300 

 
 

 
40,00% 

 
 

 
308 

 
 

 
102,67% 

 
 

 
3% 

 
 

 
41% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 

 
Dirección de 

Transporte 

Gestión de des- 

inscripciones de 

vehículos, mediante 

la definición de 

procesos. 

 

 
Cantidad de vehículos 

des-inscritos. 

 
 

400 

 
 

60,00% 

 
 

245 

 
 

61,25% 

 
 

-39% 

 
 

37% 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 

Objetivo Operativo Optimizar el proceso de mantenimiento vehicular, para una gestión más eficiente. 2 1 1 

 

 
Dirección de 

Transporte 

Generación 

oportuna del 

mantenimiento de 

vehículos 

ministeriales 
efectuados. 

Cantidad de 

mantenimientos 

vehiculares efectuados 

en Taller Mecánico 

Interno. 

 
 

2700 

 
 

59,27% 

 
 

1631 

 
 

60,41% 

 
 

-40% 

 
 

36% 

 
 

0 

 
 

1 

 
 

0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

 
Dirección de 

Transporte 

Generación 

oportuna del 

mantenimiento de 

vehículos 

ministeriales 
efectuados. 

Cantidad de 

mantenimientos 

vehiculares efectuados 

por contratación en 

talleres externos. 

 
 

1500 

 
 

15,37% 

 
 

3255 

 
 

217,00% 

 
 

117% 

 
 

33% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 

 
Dirección de 

Transporte 

Generación 

oportuna del 

mantenimiento de 

vehículos 

ministeriales 
efectuados. 

Cantidad de 

mantenimientos 

vehiculares efectuados 

por reparaciones por 

reclamo de póliza. 

 
 

700 

 
 

15,37% 

 
 

732 

 
 

104,57% 

 
 

5% 

 
 

16% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 
 

Dirección de 

Transporte 

Elaboración y 

presentación del 

contrato según 

demanda para las 

reparaciones de los 

vehículos del 
Ministerio . 

Elaboración y 

presentación del 

contrato según 

demanda para las 

reparaciones de los 

vehículos del Ministerio. 

 
 

 
4 

 
 

 
10,00% 

 
 

 
1 

 
 

 
25,00% 

 
 

 
-75% 

 
 

 
3% 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

Objetivo Operativo Mejorar los procesos de los Talleres Satélites para una mejor gestión. 0 1 0 

 
Dirección de 

Transporte 

Supervisión e 

Informe de todos los 

Talleres Satélites. 

Supervisión e Informe 

de cada uno de los 

Talleres Satelitales. 

 

12 

 

100,00% 

 

8 

 

66,67% 

 

-33% 

 

67% 

 

0 

 

1 

 

0 

Objetivo Operativo Ocupar las plazas policiales para fortalecer el accionar de la Policía de Fronteras. 1 0 0 

 
 

Dirección Policía de 

Fronteras 

Conformación de 

estrategias de 

reclutamiento en 

coordinación con la 

Dirección de 

Recursos Humanos. 

 
Documento con las 

estrategias de 

Reclutamiento para los 

puesto de Policía de 

Frontera. 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
100% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Coadyuvar con la gestión operativa de los Cuerpos Policiales y los procesos sustantivos de la Institución para brindar un servicio de calidad. 6 0 0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 
 

Dirección Financiera 

Desarrollar 

mecanismos de 

Formulación 

Presupuestaria de 

las unidades 

ejecutoras, de 

acuerdo a la 

normativa y 

lineamientos 

establecidos por el 

Ministerio de 
Hacienda. 

 
 

Cantidad de 

Instrumentos de 

Formulación 

Presupuestaria 

implementados en cada 

programa y 

subprograma. 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 
 

20,00% 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 

 
Dirección Financiera 

Seguimiento de los 

resultados de la 

ejecución 

presupuestaria, de 

acuerdo a los 

recursos asignados y 

ejecutados en cada 

partida. 

 
 

Cantidad de estudios de 

campo realizados a los 

Programas y sub- 

programas. 

 
 
 

 
28 

 
 
 

 
33,60% 

 
 
 

 
28 

 
 
 

 
100,00% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
34% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
Dirección Financiera 

Seguimiento de los 

resultados de la 

ejecución 

presupuestaria, de 

acuerdo a los 

recursos asignados y 

ejecutados en cada 

partida. 

 

 
Cantidad de 

instrumentos de 

evaluación de la Gestión 

Presupuestaria 

implementados. 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
6,40% 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
100,00% 

 
 
 

 
0% 

 
 
 

 
6% 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
0 

 
 
 

 
0 

 
 

 
Dirección Financiera 

Verificar la 

adecuada 

administración de 

los recursos 

asignados a los 

Fondos de Caja 
Chicas Auxiliares. 

 

 
Cantidad de Arqueos 

efectuados a las Cajas 

Chicas Auxiliares. 

 
 

 
24 

 
 

 
26,67% 

 
 

 
24 

 
 

 
100,00% 

 
 

 
0% 

 
 

 
27% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 
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Oficina de Planificación Institucional 
Evaluación Anual PAO 

 
Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 

 
Dirección Financiera 

Verificar la 

adecuada 

administración de 

los recursos 

asignados a los 

Fondos de Caja 
Chicas Auxiliares. 

Cantidad de asesorías 

técnicas y prácticas 

relacionadas con 

trámites y 

procedimientos de los 

fondos de Caja Chica. 

 
 

 
12 

 
 

 
13,33% 

 
 

 
12 

 
 

 
100,00% 

 
 

 
0% 

 
 

 
13% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 
 

 
Consejo de Personal 

Tramitar como 

Órgano Decisor de 

Primera Instancia los 

procedimientos 

disciplinarios de los 

funcionarios 

policiales. 

 

 
Porcentaje de 

procedimientos 

disciplinarios tramitados 

por año. 

 
 
 
 

88% 

 
 
 
 

100,00% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

113,64% 

 
 
 
 

14% 

 
 
 
 

114% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

Objetivo Operativo Identificar los productos y/o servicios de la Policía de Fronteras. 1 0 0 

 

Dirección Policía de 

Fronteras 

 

Identificación de los 

productos/servicios. 

Documento que 

identifica los productos 

o servicios que brinda la 

Policía de Fronteras. 

 

 
1 

 

 
100% 

 

 
1 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
100% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

Objetivo Operativo Realizar una propuesta de agrupación de compras por objeto contractual de necesidad común. 2 0 0 

 
 

Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 

 

Proponer un listado 

de objetos 

contractuales a 

agrupar de acuerdo 

a datos históricos y 

criterio de experto. 

 
 
 
 

Listado realizado. 

 
Que al 31 de 

enero se tenga el 

listado de 

objetos 

contractuales a 

agrupar. 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

50% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 

 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

Convocar a una 

reunión de 

coordinación entre 

el Despacho del 

Ministro y las 

Unidades 

Ejecutoras, a fin de 

confeccionar un 

cronograma con 

tareas, plazos y 
responsables. 

 
 
 
 
 

Cronograma 

confeccionado. 

 
 

 
Que al 15 de 

febrero se tenga 

listo el 

cronograma para 

su seguimiento. 

 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Objetivo Operativo Mejorar la Plataforma tecnológica con que cuenta la Institución. 8 0 2 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Identificar la 

plataforma 

tecnológica obsoleta 

a nivel general. 

 

Documento diagnóstico 

situacional 

 

 
1 

 

 
15% 

 

 
1 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
15% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Adquirir lo 

plasmado en el 

anteproyecto 2019 

de acuerdo a los 

recursos asignados. 

 

 
Porcentaje de hardware 

y software adquirido 

 
 

100% 

 
 

15% 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

15% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Ampliar la 

infraestructura de 

registro de 
asistencia 

 
Cantidad de dispositivos 

adquiridos 

 

93 

 

5% 

 

93 

 

100% 

 

0% 

 

5% 

 

1 

 

0 

 

0 

 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Dotar de equipo 

tecnológico para la 

seguridad de la red 

a las diferentes 

delegaciones del 

Ministerio. 

 
 

Cantidad de dispositivos 

adquiridos 

 
 

 
100 

 
 

 
10% 

 
 

 
0 

 
 

 
0% 

 
 

 
-100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
 

 
1 

Dirección de 

Tecnologías de 
Información 

Implementar el 

Sistema de 
Armamento. 

 
Sistema implementado 

 
1 

 
5% 

 
1 

 
100% 

 
0% 

 
5% 

 
1 

 
0 

 
0 

 
 
 
 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
Preparar la 

documentación 

técnica necesaria 

para la contratación 

de horas para el 

mantenimiento del 

Sistema de 

Transportes, Portal 

Web Institucional, 

entre otros servicios 

en línea. 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje de ajustes o 

mejoras realizadas. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
10% 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
10% 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Preparar la 

documentación 

necesaria para el 

mantenimiento para 

el Sistema Control 
de Activos 

 

 
Mantenimiento 

ejecutado 

 
 

1 

 
 

5% 

 
 

1 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

5% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Crear documento 

técnico para la 

integración de 16 

centrales telefónica 

IP de la Institución. 

 
 

Documento elaborado 

 
 

1 

 
 

15% 

 
 

1 

 
 

100% 

 
 

0% 

 
 

15% 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

0 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Implementar 

sistema de Gestión 

Documental. 

 

Sistema implementado 

 

1 

 

10% 

 

0 

 

0% 

 

-100% 

 

0% 

 

0 

 

0 

 

1 

 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

Preparar la 

documentación 

técnica para 

implementar 

sistema de control 

de eventos masivos. 

 
 

Documentación 

elaborada. 

 
 

 
1 

 
 

 
10% 

 
 

 
1 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
10% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

Objetivo Operativo Formalización de directrices para el cumplimiento de plazos en la Dirección de Proveeduría Institucional. 4 0 0 

 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 
 
 
 
 
 

Establecer 

directrices internas 

para regular plazos 

máximos para la 

revisión de 

solicitudes de 
contratación. 

 
 
 
 
 
 

Circular sobre plazos de 

solicitudes de 

contratación. 

 
 
 
 

Que al 01 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de solicitudes de 

contratación. 

 
 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 
 

Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 

 
Establecer 

directrices internas 

para regular plazos 

máximos para la 

elaboración de 

carteles. 

 
 
 
 

 
Circular sobre plazos de 

elaboración de carteles. 

 
 

Que al 01 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de elaboración 

de carteles. 

 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 

Establecer 

directrices internas 

para regular plazos 

máximos para la 

confección de 

borradores de 

contratos. 

 
 
 
 
 
 

Circular sobre plazos de 

confección de 

borradores de 

contratos. 

 
 
 
 

Que al 01 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de confección de 

borradores de 

contratos. 

 
 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 
 
 
 
 
 

 
Comunicar a los 

Programas y 

Subprogramas los 

plazos internos para 

gestionar trámites 

de contratación 

administrativa. 

 
 
 
 
 

Circular a los Programas 

y Subprogramas de 

plazos sobre los 

procesos de la Dirección 

de Proveeduría 

Institucional. 

 
 
 

Que al 15 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de confección de 

borradores de 

contratos. 

 
 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

 
0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

Objetivo Operativo Establecimiento de directrices para el cumplimiento de plazos para los Programas y Subprogramas Presupuestarios. 3 0 0 

 
 
 
 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 
 
 

Establecimiento de 

una propuesta de un 

plazo máximo para 

la corrección por 

parte del Jefe de 

Programa y 

Subprograma de 

solicitudes de 

contratación 

devueltas, así como 

las reglas para su 
anulación. 

 
 
 
 
 

Borrador de circular 

sobre plazos de 

corrección de 

solicitudes de 

contratación 

presentada al Despacho 

del Ministro. 

 
 
 

 
Que al 01 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de corrección de 

solicitudes de 

contratación. 

 
 
 
 
 
 
 

 
33% 

 
 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 
 
 

 
33% 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
 

 
Establecimiento de 

una propuesta de un 

plazo máximo para 

la presentación de 

solicitudes de 

contratación por 

tipo de 

procedimiento por 

parte de los Jefes de 

Programa y 

Subprograma. 

 
 
 
 

Borrador de circular 

sobre plazos de 

presentación de 

solicitudes de 

contratación 

presentada al Despacho 

del Ministro. 

 
 

 
Que al 08 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de presentación 

de solicitudes de 

contratación. 

 
 
 
 
 
 
 

33% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

0% 

 
 
 
 
 
 
 

33% 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

0 
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Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 
 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 
Establecimiento de 

una propuesta de un 

plazo máximo para 

la revisión de 

carteles tipo por 

parte de las Áreas 

Técnicas y Jefes de 

Programa y 

Subprograma en 

Licitaciones 

Abreviadas (LA) y 
Públicas (LN). 

 
 
 

 
Borrador de circular 

sobre plazos de revisión 

de carteles de LA y LN 

presentada al Despacho 

del Ministro. 

 
 

Que al 15 de 

febrero se tenga 

la Circular 

presentada 

sobre los plazos 

de confección de 

revisión  de 

carteles. 

 
 
 
 
 

 
33% 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 

 
33% 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Diseño de una Directriz Institucional para que no se gestionen procedimientos de escasa cuantía por montos inferiores a un millón de colones. 1 0 0 

 
 
 

 
Dirección de 

Proveeduría 

Institucional 

 

 
Establecer una 

directriz 

Institucional para 

gestionar 

procedimientos de 

escasa cuantía por 

montos superiores a 

un millón de 
colones. 

 
 
 
 

Borrador de directriz 

institucional para 

eficientizar el costo de 

las compras públicas. 

 

 
Que al 01 de 

febrero se tenga 

la Directriz 

presentada ante 

el Despacho del 

Señor Ministro 

para firma. 

 
 
 
 

 
100,00% 

 
 
 
 

 
100,00% 

 
 
 
 

 
100,00% 

 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 

 
100% 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 

 
0 

Objetivo Operativo Desarrollar el plan de inversión de infraestructura nacional. 4 0 0 

 
 

 
Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 

Brindar criterio 

técnico 

sobre el cableado 

estructurado, 

cámaras y 

equipo de seguridad 

de la 

red. 

 
 
 
 

Porcentaje de 

informes emitidos 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

0% 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

0 

 
 
 
 

0 
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Dependencia 

 
Acciones 

 
Indicador 

 
Meta 

Ponderación 

asignada 

Anual Anual Anual Anual  

Cumplida 

 
Parcialmente 

cumplida 

 

No cumplida Alcanzado al 
31/12/19 

% Ejecución % Variación 
Ponderación 

cumplida 

 

 
Departamento 

Proyectos de 

Infraestructura 

Diagnosticar la 

situación actual del 

estado físico y 

capacidad de las 

unidades policiales 

de la Fuerza Pública. 

 

 
Cantidad de unidades 

policiales 

diagnosticadas. 

 
 

 
25 

 
 

 
60% 

 
 

 
25 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
60% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 

 
Departamento 

Proyectos de 

Infraestructura 

Elaborar el perfil de 

proyecto de las 

unidades policiales 

diagnosticadas. 

Porcentaje de Unidades 

Policiales diagnosticadas 

con Perfil de Proyecto 

elaborado. 

 

 
40% 

 

 
20% 

 

 
40% 

 

 
100% 

 

 
0% 

 

 
20% 

 

 
1 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
Departamento 

Proyectos de 

Infraestructura 

Programar el 

mantenimiento 

preventivo o 

correctivo de las 

unidades policiales 

diagnosticadas. 

Porcentaje de unidades 

policiales 

diagnosticadas con 

mantenimiento 

preventivo o correctivo 

programado. 

 
 

 
60% 

 
 

 
20% 

 
 

 
60% 

 
 

 
100% 

 
 

 
0% 

 
 

 
20% 

 
 

 
1 

 
 

 
0 

 
 

 
0 
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Tabla A.2 Logros obtenidos por las Dependencias según su objetivo estratégico 

Al 31 de diciembre del 2019 

Dependencia Logros obtenidos 

Academia Nacional de Policía 

Se desarrollaron 31 actividades de formación policial, en la que participaron diferentes cuerpos policiales 
adscritos al Ministerio de Seguridad Pública y de otros cuerpos policiales como la Policía de Migración, de 
Control Fiscal, Penitenciaria y de la Dirección de Inteligencia y Seguridad. Con estas actividades se alcanzó la 
formación de 1615 funcionarios policiales. Se desarrollaron 175 actividades de capacitación con lo que se 
logró la capacitación de 3313 funcionarios policiales, quienes recibieron capacitación tanto a nivel nacional 
como internacional. Se llevaron a cabo 55 actividades de especialización a 966 funcionarios que se 
encuentran realizando funciones en alguna de las 17 especialidades consideradas en el Manual de Puestos 
Policiales. Se realizaron 3 concursos para conformar registro de elegibles para los cursos de: Sub 
Intendentes, exclusivo para funcionarios del Servicio de Vigilancia Aérea y la Dirección de Fronteras; para 
Intendentes y Capitanes. Se encuentran en desarrollo los concursos para Inspectores y Sargentos, el cual 
contó con la participación de 1630 funcionarios policiales. 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se lograron mejorar los canales entre las Diferentes Direcciones Regionales a fin de generar alertas 
tempranas que permitiera anticipar fenómenos que afectarán la Seguridad Pública, especialmente en 
materia de Movimientos Sociales.  Se generó mayor insumo de la Información a la Dirección General de la 
Fuerza Pública en materia de Transparencia Policial permitiendo identificar agentes de riesgo interno.  Se 
realizó un fuerte proceso de capacitación y formación de personal en Análisis de Inteligencia a fin de que 
mejoren los insumos anticipando riesgos de diferente índole tanto para la Fuerza Pública como para otras 
Instituciones que velan por la prevención del delito. Estas acciones generaron mejor planificación del 
recurso policial y anticipación de riesgos para detectar, prevenir y neutralizar agentes de riesgos internos 
que puedan o quieran afectar las condiciones de seguridad e imagen Institucional. Preparación de personal 
para poder cubrir la demanda en la prevención del Delito. 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se disminuyó en la cantidad y tasa de Homicidios y Delitos Contra la Propiedad con respecto al año anterior. 
Se focalizó el delito en base al Análisis Criminal para orientar las actividades policiales hacia la prevención. 
Se orientó la Articulación Policial por medio de los denominados Mega Operativo a fin de cubrir en zonas y 
franjas de horarias según la naturaleza del Dispositivo: Homicidios, Delitos Contra la Propiedad, Turistas, 
etc. No se registró ninguna fuga de información de Inteligencia, lo que permitía generar una cultura basada 
en un protocolo formalizado, estandarizado a fin de velar por la debida y necesaria custodia de la 
Información del Departamento de Inteligencia Policial.  Se logró implementar con este protocolo una base 
de datos que permite conocer a quien se le realizó la difusión de la información con todas las medidas de 
Seguridad, generando así un escudo protector de la misma la cual es de carácter reservado y/o confidencial. 
Dicho protocolo regula las malas prácticas de difusión por desconocimiento y logra identificar el 
trazamiento en caso de alguna fuga de información. 
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Dependencia Logros obtenidos 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Hubo articulación entre cuerpos policiales, con la finalidad generar mayor presencia policial en cabeceras 
de cantón,  distritos, sectores vulnerables, así como asentamientos en donde se concentra la delincuencia 
organizada. De acuerdo a datos suministrados preliminarmente por la Sección de Análisis y Estadística (SAE) 
se establece que para el 2019,   hubo una disminución del 4.3% de homicidios que corresponde a  25 
homicidios menos, en comparación con el 2018, que se generaron 585 homicidios, correspondiente a un 
2.9%.  Con lo anterior se logra un mayor acercamiento policial y proyección institucional. Se logró 
incorporar dentro del PAO-Regional la programación de las reuniones tanto a nivel táctico como 
estratégico, y se estableció una supervisión a nivel nacional por parte del Departamento de Planes y 
Operaciones de dicho cumplimiento. Existe una estandarización del proceso de reunión EDO, en las 
Regiones Policiales. Lo cual permite una planificación, evaluación y ajuste adecuados del servicio de policía, 
mediante reuniones de rendición de cuentas según los resultados arrojados en la incidencia.  

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Continuidad de la metodología SIMEP, mediante seguimiento y supervisión de avance a nivel de las 
delegaciones policiales de los 4 componentes que la integran. Realización de ajustes a la metodología según 
las deficiencias identificadas mediante los instrumentos aplicados en las delegaciones policiales lo cual 
permite una mejora permanente. Se logró capacitar al 100% de la población policial sobre el Protocolo de 
Intervención Policial en la Atención de Casos de Acoso Sexual en Espacios Públicos. Se procesaron 112 casos 
de Acoso Sexual en Espacios Públicos a nivel nacional. Se trabajó en conjunto con los jueces 
contravencionales y fiscales auxiliares para el abordaje de estos casos. Con lo que se puede lograr una 
mayor sensibilización para abordar estos temas e incrementar la credibilidad por parte de las víctimas en la 
Fuerza Pública. 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se logró llevar a cabo la estrategia integral sembremos seguridad en los 20 cantones programados 
teniéndose un panorama de diagnósticos de la seguridad ciudadana en las zonas. Se identificaron las 
principales problemáticas de incidencia y afectación a la seguridad, en los cantones mediante la aplicación 
de técnicas metodológicas, con las cuales se determinaron los fenómenos de violencia, riesgo social, delitos 
y otros. 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Por medio del Programa de Seguridad Comunitaria, se organiza y capacitan a las comunidades 
costarricenses en diferentes temáticas preventivas y de acuerdo a las necesidades que tienen en su 
entorno. A través de la conformación de nuevos comités, se busca un acercamiento e involucramiento de la 
comunidad en la solución de problemas de inseguridad, en conjunto con la Fuerza Pública. Se logró la 
capacitación de 304 grupos de seguridad comunitaria, siendo aproximadamente 3040 personas las que 
participaron. En el programa de Seguridad Comercial, se capacitaron 324 comercios. Entre los temas se 
desarrolla un diagnóstico y recomendaciones de seguridad, medidas de seguridad para locales comerciales 
y se abarca el tema de papel moneda que es de suma importancia. Se logró la visita de 23712 a los 
diferentes locales comerciales con sus respectivas tarjetas de visitas. Una vez que los comerciantes han 
recibido las capacitaciones se realizan visitas con orientación comunitaria, a través de una entrevista se 
dialoga con los asistentes del local sobre las situaciones del entorno, esto a su vez genera confianza entre 
los comerciantes aumentando el sentimiento de seguridad. 
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Dependencia Logros obtenidos 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se logró la realización de 341 actividades de acercamiento comunitario. Las Comisiones Cantonales de 
Seguridad elaboran un Plan de Trabajo anual que contempla las principales acciones que van a desarrollar 
con los responsables y los recursos respectivos. A este plan de trabajo la policía le brinda seguimiento 
cumpliendo con las tareas que le corresponden y promoviendo el cumplimiento de los otros actores 
sociales que participan de la Comisión.  Se logró conformar redes distritales a nivel nacional. Las Redes de 
Seguridad Comunitaria están conformadas por los Comités, Asociaciones de Desarrollo Comunal y líderes 
comunales (en la Red también pueden participar representantes de instituciones públicas o privadas). Esta 
Red está liderada por el Jefe de la Delegación Policial y busca intercambiar experiencias entre los Comités 
de Seguridad Comunitaria, plantear problemas y soluciones en materia de seguridad, organizar actividades 
de prevención, gestionar ante instituciones públicas o privadas apoyo o colaboración para resolver 
problemas que inciden en la seguridad, brindar y recibir información en materia de seguridad. Se brindó 
seguimiento mediante reuniones a las redes distritales a nivel nacional. Las cuales elaboran un Plan de 
Trabajo anual, que contempla las principales acciones que van a desarrollar con los responsables y los 
recursos respectivos. A este plan de trabajo la policía le brinda seguimiento y promueve el cumplimiento de 
los otros actores sociales que participan de la Red.  

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se brindaron charlas estudiantes y padres de familia en las diferentes regiones policiales y en centros 
educativos. La Dirección de Programas Policiales Preventivos recibe solicitudes de diversos grupos para que 
les impartan charlas de prevención en temas de violencia intrafamiliar, trata de personas, temas de Great 
Familia, prevención del consumo de drogas, prevención de robos y asaltos, entre muchas otras, con el fin 
de minimizar las posibilidades de ser víctimas del delito. A través del Programa Prevención de Drogas se 
capacita a los niños, niñas y adolescentes en habilidades para la vida con el objetivo de contribuir en la 
prevención del consumo de drogas.  

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se capacitaron a estudiantes de centros educativos  en las regiones policiales, con el  Programa de Violencia 
Intrafamiliar, en la construcción de masculinidades positivas y así prevenir situaciones de violencia machista 
intrafamiliar y doméstica. Se capacitaron a oficiales de policía de las regiones policiales en protocolos y 
legislación que contempla la violencia intrafamiliar para que comprenda la dinámica que se presenta en las 
familias que viven situaciones de  violencia doméstica e intrafamiliar para poder realizar de una forma 
adecuada la intervención policial. De igual forma se capacitó a los oficiales para alertar a la población sobre 
el delito de la trata de personas. 

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se realizaron actividades de sensibilización a oficiales de policía de las regiones policiales, El 8 de marzo es 
el día internacional de la mujer y el 25 de noviembre es el día internacional contra la violencia doméstica.  

Dirección General de la Fuerza 
Pública 

Se realizaron supervisiones en las delegaciones policiales, con la finalidad de fortalecer el desarrollo de los 
programas, identificar necesidades y subsanar errores que se estén cometiendo en el desarrollo de los 
programas. Es una labor sustantiva de la Dirección de Programas Policiales Preventivos.  

Departamento de Archivo Central Conservar la información según Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos y decreto No40554 

Dirección General de Armamento 

Se revisaron un total de 392 informes trimestrales, se realizaron un total de 47 inventarios en el primer 
semestre en distintas delegaciones e instancias del Ministerio. En relación con las inspecciones, hubo 17 
especiales, de las cuales 14 han sido solicitadas por la Dirección General de la Fuerza Pública, y 03 por el 
Señor Ministro.  En empresas privadas hubo 50 Inspecciones en conjunto con la Dirección de Servicios de 
Seguridad Privada y 10 Re-Inspecciones.  40 Valoraciones y 4 Re-Inspecciones. 
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Asesoría Jurídica 
Las gestiones ingresadas y atendidas oportunamente, siendo que desde el 8 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2019 ingresaron 234 casos y fueron tramitados en tiempo 216, lo cual refleja un manejo 
adecuado de los tiempos que ha venido a reforzarse con el presente control. 

Unidad de Cooperación 
Internacional 

Las cápsulas informativas y las charlas de capacitación y sensibilización lograron, efectivamente, mejorar el 
conocimiento que se tienen en la institución sobre los ODS, Derecho Internacional Humanitario y difundir 
este tema entre los funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública. Se elaboró un documento diagnóstico 
para conocer si existen capacidades en la institución para ofertar Cooperación Internacional. Se iniciaron los 
contactos con organismos de cooperación y países amigos para el financiamiento del Laboratorio de 
Análisis Balístico, que es una obligación del Ministerio de Seguridad Pública; 

Contraloría de Servicios 

Se inició la remisión de listados por trimestre y se logró un mejor control de los casos tramitados, de los 
informes recibidos por parte de las delegaciones, lo cual sirvió de base para este año hacer la remisión de 
informes de forma mensual a efectos de tramitar las inconformidades con mayor brevedad. Se logró el 
registro de todos los incidentes del 15 de noviembre 2018 al 31 de noviembre del año 2019 y la tramitación 
12 de noviembre al 31 de diciembre del 2018 y de 8 meses, del año 2019. 

Departamento Disciplinario Legal 

Se logró alcanzar la meta para el segundo semestre (54%), al resultar mucho más favorables las 
circunstancias para la elaboración de los autos de inicio, respondiendo a las instrucciones de la Jefatura en 
cuanto a la reducción de plazos para su elaboración, aspecto que impacta positivamente en lo que se 
refiere la oportuna y eficaz aplicación del régimen disciplinario en el Ministerio de Seguridad Pública. 

Policía Control de Drogas 

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ рру άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ŘŜ ŎƻƳōŀǘŜ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ǘǊłŦƛŎƻ ŘŜ ŘǊƻƎŀǎ ƴƻ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΣ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊłŦƛŎƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǘƛŎǳƭŀǊƻƴ ŀ ммр 
organizaciones locales. La droga incautada se detalla a continuación: 9.016.529.98 gramos de Marihuana y 
1.413.722 plantas de marihuana, 23.775.896.90 gramos cocaína, 25.832 piedras de crack, 49.131 dosis de 
MDMA, 206 dosis de LSD y 82 dosis KETAMINA. Se decomisaron ¢466.525.480.00, $ 2.869.130,00 y 
51.655.00 euros. 
De igual forma fueron decomisados 119 vehículos y 127 armas de fuego, así como otros bienes. 
Se detuvo a 630 personas, 476 son costarricenses y 154 extranjeros. Se realizaron 20 operaciones 
antidrogas, lográndose desarticular 2 organizaciones internacionales. Se incautó 716.580,3 gramos cocaína. 
En cuanto al dinero se decomisó ¢14.942.000,00; $ 233.892,0, además de 16 vehículos y 1 armas. 

Dirección Financiera 

La implementación de los instrumentos de evaluación facilitó la retroalimentación en el proceso de 
evaluación de la gestión financiera de los centros gestores, permitiendo una mejor ejecución 
presupuestaria, principalmente en el equipamiento y el mantenimiento del policial para mejorar la 
capacidad operativa de los cuerpos policiales, en procura de una mayor presencia policial en beneficio de la 
seguridad ciudadana. Los procesos de fiscalización de la gestión de los fondos de Caja Chica, permitió una 
sana administración de los recursos en beneficio de capacidad operativa de los cuerpos policiales. 
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Servicio Nacional de Guardacostas 

De las 11.047 acciones de seguridad marítima 4.012 corresponden al control de narcotráfico; 1.858 a la 
seguridad portuaria; 1.320 al control migratorio; mientras que 1.243 se realizaran para la seguridad 
ciudadana; 782 delito común; 724 protección de bañistas; 702 control del contrabando; 252 para el 
traslados de enfermos y heridos; 106 en la búsqueda y rescate; 27 violencia Domestica; 21 traslado de 
personas fallecidas. Dentro de las diferentes acciones de seguridad marítima realizadas por el Servicio 
Nacional de Guardacostas, destacan las acciones de lucha contra el tráfico internacional de drogas; 
producto de las acciones de seguridad marítima se incautó 29,350 kilos de droga, 22,575 kilos de cocaína y 
6.775 kilos de mariguana, 1.350 puchos de marihuana, 126 piedras de crack y 420 unidades de éxtasis.  
También se logró el decomiso de 23.695 litros de combustible, 67 motores, 41 lanchas rápidas, 10 
embarcaciones pesqueras. Además se realizó la detención de 188 personas, de los cuales 73 son 
costarricense, 18 nicaragüenses, 30 colombianos, 04 ecuatorianos, 01 hondureño y 62 personas 
indocumentados, 35 embarcaciones con documentos vencidos, 10 embarcaciones transportando exceso de 
combustible, rescate de 203 personas, 11 personas enfermas o heridas, 04 armas de fuego y 23 
municiones.  Se logró inspeccionar 788 embarcaciones, lo que permitió que los turistas que utilizan los 
servicios de transporte marítimo, pudieran contar con embarcaciones con mayores estándares de 
seguridad. 

Servicio Nacional de Guardacostas 

En materia de seguridad marítima se tramitaron 108 denuncias, 15 en control de narcotráfico, 67 en 
migración ilegal, 22 en navegación irregular, 03 en seguridad portuaria, 01 en rescate acuático. De las 5.199 
acciones seguridad en materia de conservación de los recursos naturales realizadas, 2.820 fueron acciones 
contra la pesca ilegal, 456 contra la contaminación; 523 en contra de la alteración de humedales; 329 para 
evitar la tala de manglares; 282 para la protección de tortugas marinas; 179 para el rescate de fauna y flora 
silvestre; 309 contra la cacería ilegal; 241 para la protección de bosques costeros; 40 para el control de 
incendios, 16 en la atención de inundaciones, 4 para atender otros desastres naturales. Se tramitaron 143 
denuncias, 127 en pesca ilegal, 13 en protección de humedales y 03 en protección de tortugas marinas. 
Además se hallaron 432 artes de pesca. Producto de estas acciones, se decomisaron 40 embarcaciones de 
pesca ilegal, 3.786 huevos de tortuga, 137 kilos de carne de tortuga,  5.225 kilos de productos pesqueros,  
03 motosierras. Además se hallaron 02 armas de fuego, 620 artes de pesca, 24 pulgada de madera y 103 
acciones de rescate de fauna. Se logró dotar de equipo policial, alimentación y servicios de agua luz, 
telefonía e internet a todas las estaciones de guardacostas, logrando con ello mantener la calidad en el 
servicio de seguridad y vigilancia que brinda este cuerpo policial. 

Departamento de Proyectos de 
Infraestructura 

Se cumple con la cantidad de diagnósticos programados, lo cual sirve de insumo a la DGFP para la toma de 
decisiones sobre futuras inversiones  y contrataciones administrativas. Dicha información es útil para 
validar la base de datos de la Infraestructura ministerial, de esta forma poder clasificar cuál de ellas 
requieren un mantenimiento correctivo, demolición para construcción nueva o Remodelación de las 
instalaciones que permitan operar en perfecto estado de funcionamiento. 

Consejo de Personal 
Siendo que en el año 2019 se lograron tramitar  783 expedientes disciplinarios, 98 de ellos con una nueva 
resolución cuando el Consejo se aparta el criterio, 48 resoluciones de despidos, 32 resoluciones de medidas 
cautelares y la realización de 40 sesiones del Consejo de Personal. 

Departamento de Servicios de Apoyo 
Se logró desarrollar una herramienta de estadísticas para la toma de decisión del programa 089 dirigido a 
servicios públicos. 
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Oficina de Mejoramiento y Control 
de la Gestión Institucional 

Se capacitó a los 20 jefes de departamentos administrativos en las herramientas de autoevaluación del 
sistema de control interno y gestión de riesgos. Se capacitó a todas las delegaciones de la Dirección 
Guardacostas, Dirección Servicio Vigilancia Aérea, Policía Turística y Policía de Fronteras, en el tema de 
gestión de riesgos. 

Oficina de Igualdad y Equidad de 
Género 

Se logró realizar las coordinaciones con la Academia Nacional de Policía y el Servicio Nacional de 
Guardacostas, permitiendo incluir un taller sobre Violencia de Género y Hostigamiento Sexual al personal 
de los cursos básicos policiales y los técnicos medios de guardacostas y la apertura de las Direcciones 
Regionales de Fuerza Pública en el fortalecimiento de las perspectiva de género; aunado a ello la 
divulgación de material informativo mediante correos masivos. Se realizaron 10 sesiones de asesoría y 
sensibilización en materia de género en casos individualizados. Se realizó una campaña para prevenir, 
desalentar, evitar y sancionar las conductas de hostigamiento sexual en la ANP, tanto dentro como fuera de 
la Institución. Se trabajó una propuesta con su respectivo plan de acción; declarando la Academia Nacional 
de Policía como un espacio de CERO TOLERANCIA al Hostigamiento Sexual. 

Oficina de Planificación Institucional 

Con respecto a cumplimiento de los requerimientos en materia de planificación que establece el Índice de 
Gestión Institucional IGI, se tiene un cumplimiento del 100%, una vez han sido acatadas e implementadas 
las recomendaciones de la Contraloría General de la República, solicitadas a través del Plan de Mejora.  
En relación con la verificación de reorganizaciones aprobadas, la misma se cumplió en su totalidad, 
logrando verificar la implementación de la creación de Secciones en la ANP. Además, se dio seguimiento a 
la implementación de la división regional de Alajuela, San Carlos y Desamparados, además de la Delegación 
Metropolitana. A pesar de que parece que se hicieron más de 2 seguimientos, se toma la cantidad de 
propuestas y en este caso la ANP presenta una y la DGFP la segunda. 
De igual forma se tiene un cumplimiento en tiempo y forma de los Informes de seguimiento y evaluación 
presupuestaria al Ministerio de Hacienda en un 100%. 
Las actividades relacionadas con los indicadores anteriores, proporcionan a la ciudadanía un mejor acceso a 
la información relacionada con las actividades del Ministerio de Seguridad Pública, así como una mayor 
transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía. 

Dirección de Proveeduría 
Institucional 

Levantamiento de un listado de bienes, agrupación de compras. La implementación y estandarización de 
plazos para el Departamento de Programación y Control de la Dirección de Proveeduría Institucional, para 
la revisión de solicitudes de contratación.  
Los plazos generan indicadores de medición para producir información, respecto de cuánto tardan los 
analistas de Programación y Control en realizar las labores encomendadas. 
   

Departamento de Salud Ocupacional 

En este caso, se logró un convenio con el Ministerio de Salud, el cual nos facilitó una plaza de médico, la 
cual subsanó la atención en la Región de Heredia y dio un impulso en la cantidad de consultas. Incremento 
en la cantidad de giras, incidió en el aumento de consultas sicológicas. Se han instaurado la modalidad de 
ferias de salud en diversas partes del país y con esto se logra una mayor captación de los funcionarios a 
quienes se les puede realizar varios exámenes en un mismo día. Mejora de condiciones y situaciones en la 
salud y por lo tanto incide directamente en la salud, motivación, descanso, productividad y 
preventivamente mejoran las condiciones para respuesta a situaciones de emergencia en los inmuebles y 
unidades estudiadas. 
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Dirección de Seguridad Privada 

Se realizaron las coordinaciones con la empresa asesora BASC, logrando así obtener una herramienta 
acorde con las necesidades de la DSSP y en aplicación a la normativa, se inició el proceso de visitas y se 
logró cumplir con el 5% programado como meta para este año, con la aplicación de este tipo de auditorías 
se pretende crear una sistema que a futuro sirva de base para que las misma empresas se autoevalúen y se 
hagan verificaciones de las que la DSSP considere pertinentes. Se realizaron inspecciones a agentes de 
seguridad para un total de 8337 con carné y 161 sin carné, para el año 2019. se ha logrado contar con un 
registro actualizado de la información gracias a la utilización del sistema digital control Pas, además es 
importante mencionar que se inició la parte de solicitud de trámites de empresas por medio del sistema 
digital control PAS, esto vendrá a mejorar el servicio para el usuario. Para el segundo semestre se tuvo un 
registro de 735 empresas y 28258. Para este año a diciembre 2019, se tiene un total de 349 procesos contra 
empresas de seguridad. 

Servicio de Vigilancia Aérea 

En los cuatro aeropuertos de nuestro país se encuentran 222 aprehensiones, se inspeccionaron alrededor 
de 7370 vuelos no regulares, en el tema de decomisos,  se retuvieron 17 armas de fuego, 11611 punzo 
cortantes, 761.1 gramos de marihuana, 75,7 gramos de cocaína y 25 gramos de crack. 
Mediante controles de carretera se realizaron  2396 consultas y 16956 consultas a través del sistema ECU. 
Además, se dio el comiso ŘŜ ŘƛƴŜǊƻ ōŀƧƻ Ŝƭ !ǊǘΦ ор όŘŜŎƻƳƛǎƻ ƳŀȅƻǊ ŀ млллύΣ Ϸм лнт ннлΣ Ϲмм оор ллл ȅ ϵпм 
875 y el decomiso de $12 120 y ¢22 620 000. A su vez se realizó el conteo de dinero de $14 730 041, ¢6 635 
флл ȅ ϵмлл онуΦ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ мср ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƻǊƻΣ ǇƻǊ ǳƴ ǇŜso de 2030 kilogramos con un valor 
aproximado a los $28 051 428. 
Con respecto a las capacitaciones del personal, se llevaron a cabo 814 internas, 253 nacionales y 59 
internacionales. 
En el área de Operaciones Aeronáuticas, se realizaron los vuelos ambulancia y humanitaria, traslados 
oficiales y patrullajes que permitieron cumplir con las necesidades del país y las metas de esta Dirección. 
El Centro de Monitoreo Táctico a través de radares divisó  25 trazas sospechosas y 94 trazas identificadas, El 
CSII divisó 31 trazas sospechosas y 53 trazas identificadas, además de 11 accidentes de aeronaves y 12 
hallazgos de aeronaves. 
Por su parte, la Unidad Canina, se realizaron las siguientes detecciones: Marihuana 22.5k, Cocaína 532.7k, 
pipetas 61 unidades, Armas de fuego 8, Dinero: $515 663, ¢40 276 800, Munición 305. 
Las Aeronaves Piloteadas a Distancia realizaron 16.3 horas interinstitucionales y 17.4 horas de vigilancia 
aérea, en 27 misiones. 

Dirección de Recursos Humanos 

En cuanto a la notificación de unidades policiales y el diagnóstico de la Dirección Policial, se generan 
avances en la implementación de la II etapa del Manual de Clases Policiales, y a su vez repercute 
positivamente en el objetivo del Fortalecimiento de los procesos de recursos humanos. En relación con la 
implementación del expediente digital, si bien es cierto no fue posible la capacitación y asesoría por parte 
del Ministerio de Hacienda, se ha logrado realizar la revisión del Módulo para determinar los aspectos que 
podrán ser utilizados por la institución, lo que pretende modernizar los procesos que se llevan en materia 
de talento humano y a su vez un fortalecimiento de la misma. 

Oficina de Relaciones Públicas y 
Prensa 

Se logró crear un espacio audiovisual de gran beneficio para los cuerpos policiales y autoridades de la 
institución.  También abrir un nuevo espacio para que la población conozca lo que realiza el Ministerio de 
Seguridad en sus comunidades y en el país en general. Se han establecido alianzas estratégicas con diversos 
medios regionales, los cuales de manera gratuita retransmiten nuestra señal todas las semanas. Se logró 
diversificar la oferta informativa institucional y atender las demandas informativas de los periodistas y otras 
personas que a diario requieren información periodística.  Mayor presencia en redes sociales y mejor 
respuesta. 
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Reserva de las Fuerzas de Policía 

Se realizó el 100% de las campañas de reclutamiento, logrando integrar 40 nuevos reservistas. Se logra 
realizar el 100% de las capacitaciones a los voluntarios policiales en temas como el manejo de armas y 
protocolos policiales. Se logra apoyar a la Fuerza Pública, en un 100% a los mega operativos a nivel 
nacional, contribuyendo a mejorar la imagen de la Fuerza Pública y la presencia policial. 

Dirección Policía de Fronteras 

Como resultado de los operativos contra trata y tráfico de personas, se han lograron realizar detenciones 
de personas dedicadas al coyotaje y pasadas a las fiscalías correspondientes, se realizaron allanamientos en 
sectores de posibles tráficos de personas.  En cuanto a sectorización, en el Sector de la Cruz, Se realizó 
acercamiento con el DTO-IGN Registro Nacional Instituto Geográfico para definir el plan de ruta a seguir.  
Se realizó un trabajo de demarcación de puntos de interés operativo con coordenadas y tracs con GPS con 
la UMPF de La Cruz. En Punta Buríca, se logró la sectorización teniendo una mejor respuesta a las acciones 
operativas en los límites fronterizos. El reforzamiento en capacitación, se logró capacitar en diferentes 
áreas: acuáticas, rescate en aguas abiertas, Interdicción Marítima. 

Dirección de Tecnologías de la 
Información 

Se desarrollaron 31 actividades de formación policial, mismas que contaron con la participación de 
funcionarios de los diferentes cuerpos policiales adscritos al Ministerio de Seguridad Pública y de otros 
cuerpos policiales como son la Policía de Migración, de Control Fiscal, Penitenciaria y de la Dirección de 
Inteligencia y Seguridad. Con estas actividades se alcanzó la formación de 1615 funcionarios policiales. 
Asimismo, durante el año se desarrollaron 175 actividades de capacitación con lo que se logró la 
capacitación de 3313 funcionarios policiales, quienes recibieron capacitación tanto a nivel nacional como 
internacional en aspectos propios del quehacer policial que les permite reforzar sus habilidades y 
competencias para el cumplimiento de su labor. 
En el tema de la especialización policial, se desarrollaron 55 actividades de las cuales se logró especializar a 
966 funcionarios que se encuentran realizando funciones consideradas en el Manual de Puestos Policiales. 
Se realizaron 3 concursos para conformar registro de elegibles para los cursos de: Sub Intendentes, 
exclusivo para funcionarios del Servicio de Vigilancia Aérea y la Dirección de Fronteras; para Intendentes y 
Capitanes.   
Se encuentran en desarrollo los concursos para Inspectores y Sargentos, el cual contó con la participación 
de 1630 funcionarios policiales. 

Dirección de Transporte 

La elaboración de los diagnósticos mecánicos permite limpiar las Delegaciones de vehículos en desecho, 
cumplir con recomendaciones emitidas en Ordenes Sanitarias lo cual vendrá a colaborar en la eliminación 
de focos de contaminación. Reparaciones de vehículos policiales, lo cual viene a poner en servicios un 
número importante de móviles para salvaguardar la seguridad ciudadana. La elaboración de los contratos 
según demanda viene a agilizar en gran medida las reparaciones necesarias para la flotilla vehicular 
institucional. 

 

 

 

 



 
83 

 

Tabla A.3 Metas con incumplimientos o cumplimientos parciales 

Al 31 de diciembre del 2019 

 

Dependencia 
 

Actividad 
 

Indicador 
 

Clasificación 
 

Meta 
 

Causa de Incumplimiento 
 

Justificación 
Riesgo 

Asociado 

Propietario 
del Riesgo 

Asociado 

 

Respuesta 
 

Compromiso 
 

Estrategia 
 

Bitácora/Observaciones 

 
 
 
 

 
Dirección de 

Transportes 

 
 
 

 
Gestión de des- 

inscripciones de vehículos, 

mediante la definición de 

procesos 

 
 
 
 

Cantidad de 

vehículos des- 

inscritos 

 
 
 
 
 
 

PC 

 
 
 
 
 
 

400 

El Registro Nacional cambio el requisito 

del pago de marchamo, el cual se 

empezaría a cobrar, por lo cual impedía 

la continuidad del proceso de des- 

inscripción. 

Atrasos de parte de COSEVI para emitir 

las certificaciones de infracciones y 

placas no retenidas. 

Atrasos en la exoneración y liberaciones 

de Hacienda, ya que los plazos de 

respuesta son muy lentos. 

 
 
 
 

 
Diversos cambios de 

requisitos en las instancias 

 
 
 

 
Operativo: 

Articulación 

entre 

instancias 

 
 
 
 

 
Instancias 

Externas 

 
 
 
 
 
 

Modificar 

 
 
 

Realizar las 155 

des-inscripciones 

pendientes, para 

llegar a la meta 

de 400, durante 

el periodo 2020. 

 
Establecer enlaces 

o alianza con 

personal clave , 

para poder agilizar 

los procesos de 

des- inscripción 

con las 

identidades 

externas. 

 
 
 

 
Como parte del compromiso 

es poder realizar al menos 

15 des inscripciones por 

mes. 

           Abril 2020: 

Informe Taller de 
Motocicletas R1 

 

 
 
 
 

Dirección de 

Transportes 

 
 
 
 

Supervisión e Informe de 

todos los Talleres Satélites 

 
 
 

Supervisión e 

Informe de 

cada uno de 

los Talleres 

Satelitales 

 
 
 
 

 
PC 

 
 
 
 

 
12 

 
 
 

Disponibilidad de personal en la Sección 

de Taller Mecánico. 

Alta demanda diaria de órdenes de 

trabajo en la Sección de Taller 

Mecánico. 

La Sección de Taller 
Mecánico solo cuenta con 3 

mecánicos automotrices 

para brindar los diferentes 

servicios. Lo anterior 

sumado a la alta cantidad 

diaria de solicitudes de 

reparación, complicó el 

cumplimiento del plan de 

trabajo propuesto. 

 
 

 
Operativo: 

Articulación 

entre 

instancias 

 
 
 
 

Instancias 

Externas 

 
 
 
 

 
Modificar 

 
 

 
Reprogramar el 

34% de informes 

faltantes durante 

el año 2020 

 

Junio 2020: 

Informe Taller los 

Chiles 

 
Agosto 2020: 

Informe Taller 

Upala 

 
Setiembre 2020: 

Informe Taller La 

Cruz. 

      
La Sección de Taller 

    
Primer trimestre 

 

      Mecánico solo cuenta con 3     2020:100 
      mecánicos automotrices     Segundo trimestre 

 
 

 
Dirección de 

Transportes 

 

 
Generación oportuna del 

mantenimiento de 

vehículos ministeriales 

efectuados. 

Cantidad de 

mantenimient 

os vehiculares 

efectuados en 

Taller 

Mecánico 

Interno 

 
 
 
 

PC 

 
 
 
 

2700 

 

Disponibilidad de personal en la Sección 

de Taller Mecánico. 

Disminución del 40% de la capacidad 

instalada del taller 

para brindar los diferentes 
servicios. 

La capacidad instalada del 

taller disminuyó en un 40 % 

debido a la avería 

presentada con el 

compresor del taller a 

medidos de año. Esta 

 

Operativo: 

Disponibilidad 

de Recurso 

Humano y 

equipo de 

taller 

 
 

 
Instancias 

Externas 

 
 
 
 

Modificar 

Completar el 

40% de 

reparaciones 

pendientes 

durante todo el 

2020 y parte del 

2021 

2020: 150 
Tercer trimestre 

2020: 200 

Cuarto trimestre 

2020: 100 

Primer trimestre 

2021: 150 
Segundo semestre 

      avería no ha sido reparada     2021: 200 
      aún y el compresor se     Tercer trimestre 

      encuentra fuera de servicio.     2021: 200 

 
 
 
 
 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
 
 
 
 

Actualizar la información 

de la aplicación móvil 

"Seguridad Ciudadana" 

 
 
 
 
 

Cantidad de 

actualizacione 

s realizadas. 

 
 
 
 
 

 

NC 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 

Por directriz del Despacho del Sr. 

Viceministro, don Eduardo Solano, se 

sacó de producción la APP. 

 
 
 
 

 
La aplicación ya no se 

encuentra en producción. 

 

Posibilidad de 

que la fuente 

externa no 

provea el 

servicio. 

Posibilidad de 

desactualizaci 

ón de los 

contenidos. 

 
 
 
 

 
Despacho Sr. 

Viceministro 

 
 
 
 
 

 

Retener 

 
 
 
 
 

Se espera contar 

con otra versión 

en julio 2020. 

 
 

 

Con el patrocinio 

de la Embaja 

Americana, se 

solicitará al ICE el 

desarrollo de la 

APP. 
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Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
 
 
 
 
 

Dotar de equipo 

tecnológico para la 

seguridad de la red a las 

diferentes delegaciones 

del Ministerio. 

 
 
 
 
 
 

 
Cantidad de 

dispositivos 

adquiridos 

 
 
 
 
 
 
 

 
NC 

 
 
 
 
 
 
 

 
100 

 
 
 
 
 
 

 
La Dirección General de la Fuerza 

Pública decidió no invertir en equipo de 

seguridad de red. 

Tomando en cuenta la falta 

de contenido 

presupuestario y a las fallas 

frecuentes de los 

dispositivos de seguridad,  

la Dirección General de la 

Fuerza Pública en 

coordinación con la 

Dirección TI, optó por no 

realizar esta compra y en su 

lugar establecer una red 

privada (con seguridad 

básica) en las delegaciones 

enlistadas en el TOP 30. 

 
 
 
 
 
 

Posibilidad de 

no contar con 

los recursos 

presupuestad 

os. 

 
 
 
 
 
 

 
Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 
 
 
 

 
Retener 

 
 
 

La red privada se 

ha          

implementando 

en un 95%. Se 

encuentra 

asignado el 

presupuesto para 

la delegación 

faltante (Pavón, 

Corredores). 

 
 
 
 
 
 

 
En febrero 2020 

se instalará el 

servicio faltante. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Tecnologías de 

Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementar sistema de 

Gestión Documental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sistema 

implementado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es mayor el costo que el beneficio de 

adaptar el sistema a lo requerido por el 

MSP. 

 

 
Se detuvo la 

implementación debido a 

que se determinó que no 

era posible tropicalizarlo al 

nivel que requiere el 

Ministerio. Lo anterior 

porque fue desarrollado 

por el Ministerio de Trabajo 

y donado a la institución. 

Por lo tanto, se han 

realizado varias reuniones 

con el programa 

presupuestario para 

adquirir un sistema que 

cumpla con los 

requerimientos 

ministeriales en su 

totalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Posibilidad de 

cambio de las 

prioridades 

por parte de la 

Comisión de 

TI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de TI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Retener 

En marzo se 

presentará al 

programa 

presupuestario el 

documento 

técnico. En abril 

el programa 

enviará a la 

Dirección de 

Proveeduría el 

trámite para la 

revisión y 

publicación 

respectiva. En 

agosto se espera 

realizar el análisis 

de oferta para 

poder contar con 

el sistema a 

finales de octubre 

2020. 

 
 
 
 
 

 
El programa 

presupuestario 

realizará una 

contratación para 

actualizar las 

licencias de 

Epower, cuya 

nueva versión 

cuenta con un 

sistema gestor de 

documentos. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Departamento 

de Servicios de 

Apoyo 

 
 
 
 
 

 
Capacitación Impartida 

relacionada con los 

procedimientos asociados 

con los criterios de gestión 

de servicios públicos. 

 
 
 
 
 
 

Capacitación 

Impartida 

Procedimiento 

Gestión 

Servicios 

Públicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1-Cambio de jefatura al finalizar el 

periodo de año 2019 

2- Hubo una reprogramación del PAO, 

con fecha 9-08-2019 y se anexo dicha 

actividad, la cual no fue contemplada en 

la programación anual. 

3- De acuerdo con la reprogramación no 

se iba a dar en el 2019. 

 
 
 
 

 
La capacitación que se 

programó fue  para 

impartir en los 

procedimientos referentes 

a criterios de compra 

Programa Presupuesto 089, 

semestre del 2020 

 
 
 
 
 
 

Talento 

humano: Perfil 

del Recurso 

humano no 

apto para las 

competencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rosa Chacón 

Atender ς Se elaborará 

un plan de 

contingencias para 

proceder a preparar e 

impartir la 

capacitación requerida 

para los 

procedimientos 

asociados con los 

criterios de servicios 

públicos, la cual va 

direccionada a los 

funcionarios que 

laboran en el Área de 

Servicios Públicos 

 
 
 
 

Impartir la 

capacitación en el 

primer semestre 

del 2020, misma 

que se plantea en 

el PAO 

correspondiente 

al 2020 

 
 
 
 
 
 
 

Capacitación o 

inducción en la 

ejecución de los 

procedimientos 

 
 
 
 
 
 
 

 
Esta actividad se incluirá en 

la formulación del PAO 2020. 

 
 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

Recibir la Capacitación 

sobre el funcionamiento 

del Subsistema de Gestión 

de Recursos Humanos 

(Módulo Información del 

Empleado) 

 
 

Capacitación 

debidamente 

recibida 

 
 
 

NC 

 
 
 

1 

 

 
No fue posible recibir la capacitación 

propuesta. 

El cumplimiento dependía 

del Ministerio de Hacienda, 

entidad que comunicó la 

imposibilidad de brindar la 

capacitación. 

 
 
 

Operativo 

 
 

Licda. Lys 

Espinoza 

Quesada 

 
 
 

Retener 

 
 

No se plantea 

ningín 

compromiso 

 

 
No se establece 

ninguna estrategia 

 
 

Observación: ver oficio N° 

MSP-DM-DVA-DGAF-DRH- 

UGI-003-2020. 
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Dirección 

General de 

Armamento 

 
 

 
Atender todas las 

solicitudes que sean 

presentadas 

 
 

 
Solicitudes de 

nota técnica 

tramitadas 

 
 
 

 
NC 

 
 
 

 
744 

 
La demanda sobre pasa la capacidad de 

presupuestada para de los costos 

operativos.Al no contar con suficiente 

personal técnico, cualquier baja aun 

temporal, puede afectar el 

cumplimiento 

 
 

 
Es un indicador que 

depende de una dinámica 

de mercado externa 

 
 

 
Talento 

Humano- 

Financiero 

  
 
 

 
Retener 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

Los importadores 

disminuyeron la cantidad de 

importaciones y empezaron 

a agrupar la cantidad de 

armas, debido a las reformas 

en la Asamblea Legislativa y 

posteriormente a la fecha de 

vigencia de la reforma 

 
 

 
Dirección 

General de 

Armamento 

 
 
 
 

Obtención de estudio de 

factibilidad 

 
 
 
 

Estudio de 

factibilidad 

 
 
 

 
NC 

 
 
 

 
0 

 
La carencia de personal técnico en el 

proceso de realización del estudio de 

factibilidad, así como el surgimiento de 

complicaciones en la capacidad de 

coordinación de otras instancias del 

Estado 

  
 
 
 

Talento 

Humano 

 
 
 
 

Director 

Armamento 

 
 
 

 
Transferir 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

Mediante oficio MSP- 

DGA/UA-074-2020, con 

fecha de 11 de febrero del 

2020, se informa 

formalmente al Señor Vice 

Ministro la transferencia a 

de esos Objetivos Operativos 

al Despacho 

 
 

 
Dirección 

General de 

Armamento 

 
 
 
 

Promulgación de 

reglamento. 

 
 

 
Promulgación 

de      

reglamento. 

 
 
 

 
NC 

 
 
 

 
0 

 
Indicaciones vinculantes, dadas por 

instancias competentes, para el proceso 

de elaboración reglamentaria, así como 

el surgimiento de complicaciones en la 

capacidad de coordinación de otras 

instancias del Estado. 

  
 
 

 
Estratégico 

 
 
 
 

Director 

Armamento 

 
 
 

 
Transferir 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

Mediante oficio MSP- 

DGA/UA-074-2020, con 

fecha de 11 de febrero del 

2020, se informa 

formalmente al Señor Vice 

Ministro la transferencia a 

de esos Objetivos Operativos 

al Despacho 

 
 

 
Dirección 

General de 

Armamento 

 
 

 
Coordinación, con 

Instancias con capacidad 

de marcaje 

 
 

Coordinación, 

con Instancias 

con capacidad 

de marcaje 

 
 
 

 
NC 

 
 
 

 
0 

 
Indicaciones vinculantes, dadas por 

instancias competentes, para el proceso 

de elaboración reglamentaria, así como 

el surgimiento de complicaciones en la 

capacidad de coordinación de otras 

instancias del Estado. 

  
 
 

 
Estratégico 

 
 
 
 

Director 

Armamento 

 
 
 

 
Transferir 

 
 
 

 
- 

 
 
 

 
- 

Mediante oficio MSP- 

DGA/UA-074-2020, con 

fecha de 11 de febrero del 

2020, se informa 

formalmente al Señor Vice 

Ministro la transferencia a 

de esos Objetivos Operativos 

al Despacho 

 
 
 
 

 
Reserva de las 

Fuerzas de 

Policía 

 
 
 
 
 

Elaborar en coordinación 

con la ANP, el programa 

de capacitación para la 

Policía Voluntaria 

 
 
 
 
 

Programa de 

capacitación 

elaborado y 

aprobado 

 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 

A diciembre 

del año 2019 

haber 

elaborado y 

aprobado el 

programa. 

 
 
 
 
 

La meta no se cumplió 

satisfactoriamente debido a que no se 

realizó las reuniones necesarias con la 

E.N.P. 

 
 
 
 

 
Nos encontramos sujetos a 

que la ENP apruebe el 

programa. 

 
 
 

Operativo se 

debe tomar en 

cuenta la 

disponibilidad 

de horario de 

los voluntarios 

 
 
 
 
 

Director 

Reserva de las 

Fuerzas de 

Policía 

 
 
 
 
 
 

Prevenir 

 
 
 
 
 

Dar seguimiento 

y conluirlo en el 

siguiente periodo 

2020. 

Solicitar al 

Director de la 

ENP, en la 

brevedad posible 

se establezca una 

mesa de trabajo 

para la aprobación 

del diseño 

curricular del 

curso policial para 

la Reserva. 

 
 
 

Se cuenta a la fecha con el 

diseño curricular elaborado 

por la ENP con los 

contenidos. Las reuniones 

serán reprogramadas para el 

2020, 

 
 
 

Reserva de las 

Fuerzas de 

Policía 

 
 
 

Colaborar con el MINAE, 

en materia de protección 

de los recursos naturales 

 

Cantidad de 

operativos de 

apoyo en 

vigilancia, 

protección y 

conservación 

en parques 

nacionales 

 
 
 
 
 

PC 

 
 

 
Realizar12 

operativos en 

Parques 

Nacionales 

 
 
 

 
No se ha logrado una coordinación 

efectiva con el MINAE. 

Por la falta de coordinación 

con el MINAE, se cambió la 

estrategia y se inició el 

apoyo en operativos de 

protección ambiental 

directamente con las 

direcciones regionales sin 

embargo no se logró 

cumplir la meta. 

 
 

Operativo se 

debe tomar en 

cuenta la 

disponibilidad 

de horario de 

los voluntarios 

 
 

 
Director 

Reserva de las 

Fuerzas de 

Policía 

 
 
 
 
 

Prevenir 

 
 

 
Dar seguimiento 

y conluirlo en el 

siguiente periodo 

2020. 

 
No se continúa 

con esta 

estrategia, ya que 

existen otras 

prioridades para 

la nueva 

Dirección. 

 

 
 

 
Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 
 

 
Ampliar la cobertura 

operativa del Servicio 

Nacional de Guardacostas 

 
 

Cantidad de 

kilómetros 

cuadrados 

cubiertos 

 
 
 

 
PC 

 
 
 

 
3800 

 
 
 

 
Falta de recursos marítimos 

 
 

La tres embarcaciones de 

110 pies quedaron fuera de 

servicio lo que imposibilitó 

que se pudiera obtener una 

mayor cobertura 

 
 
 

 
Estratégico 

 
 

 
Departament 

o de 

Operaciones 

 
 
 

 
Atender 

Reparar por lo 

menos una de las 

dos 

embarcaciones 

que se 

encuentran fuera 

de Servicio antes 

de julio de 2020 

Llevar la 

embarcación a 

Panamá para 

subirla a un dique 

con capacidad 

para realizar los 

trabajos de 

reparación 
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Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 
 
 

 
Brindar capacitación a 

comunidades costeras y 

comités de seguimiento de 

las áreas marinas de pesca 

responsable y comisiones 

regionales sobre seguridad 

ambiental 

 

 
Cantidad de 

personas 

capacitadas en 

el programa 

de 

mejoramiento 

de la 

seguridad en 

zonas marino 

costeras. 

 
 
 
 
 
 
 

PC 

 
 
 
 
 
 
 

1.800 

 
 
 
 
 
 

 
No se realizaron las capacitaciones 

suficientes para alcanzar la meta 

 
 
 
 
 
 

Falta de personal de 

unidades ambientales para 

brindar las charlas. 

 
 
 
 
 
 
 

Operativo 

 
 
 
 
 
 

 
Departament 

o Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 

Atender 

 
 
 
 
 
 

Incrementar las 

actividades de 

capacitación 

durante el 2020 

Desarrollar un 

plan de 

capacitación 

comunidades 

costeras y comités 

de seguimiento de 

las áreas marinas 

de pesca 

responsable y 

comisiones 

regionales sobre 

seguridad 

ambiental 

 

 
 
 
 
 

 
Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 
 
 

 
Brindar capacitación a 

comunidades costeras y 

comités de seguimiento de 

las áreas marinas de pesca 

responsable y comisiones 

regionales sobre seguridad 

ambiental 

 
 
 
 
 

 
Cantidad de 

actividades de 

capacitación 

 
 
 
 
 
 
 

PC 

 
 
 
 
 
 
 

120 

 
 
 
 
 
 

 

No se realizaron las capacitaciones 

suficientes para alcanzar la meta 

 
 
 
 
 

 
Falta de personal de 

unidades ambientales para 

brindar las charlas. 

 
 
 
 
 
 
 

Operativo 

 
 
 
 
 
 

 

Departamento 

Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 

Atender 

 
 
 
 
 
 

Incrementar las 

actividades de 

capacitación 

durante el 2020 

Desarrollar un 

plan de 

capacitación 

comunidades 

costeras y comités 

de seguimiento de 

las áreas marinas 

de pesca 

responsable y 

comisiones 

regionales sobre 

seguridad 

ambiental 

 

 
Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 

Ejecutar acciones de 

formación y capacitación 

para el personal 

Operativo. 

 
Cantidad de 

funcionarios 

formados 

 
 

NC 

 
 

80 

 

 

No se realizaron las capacitaciones 

suficientes para alcanzar la meta 

 
Falta de personal de 

unidades ambientales para 

brindar las charlas. 

 
 

Operativo 

 

 

Departamento 

Ambiental 

 
 

Atender 

 

Incrementar las 

actividades de 

capacitación 

durante el 2020 

Desarrollar un 

plan de 

capacitación en 

las comunidades 

costeras 

 

 

Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 

construir infraestructura 

requerida por el 

Guardacostas 

 

Cantidad de 

Edificaciones 

construidas 

 

 
NC 

 

 
2 

 

Se realizó la gestión de contratación en 

dos oportunidades pero no se pudo 

adjudicar. 

Falta de Oferentes que 

cumplieran requisitos 

según el Cartel de 

Contratación 

 

 
Operativo 

 

Departamento 

Administrativo 

 

 
Atender 

Llevar a cabo la 

construcción de 

las dos unidades 

policiales 

Realizar la gestión 

de contratación 

antes de julio de 

2020 

 

 
 

Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 
 

Brindar mantenimiento 

preventivo a la 

infraestructura del Servicio 

Nacional de Guardacostas. 

 
Cantidad de 

Edificaciones 

con 

Mantenimient 

o 

 
 
 
 

NC 

 
 
 
 

3 

 
 

No se realizó la gestión de contratación 

para el mantenimiento de las 

edificaciones 

 
 

Falta de especificaciones 

técnicas claramente 

definidas 

 
 
 
 

Operativo 

 
 

 
Departamento 

Administrativo 

 
 
 
 

Atender 

 
Implementar un 

programa de 

mantenimiento 

para las 

edificaciones 

Brindar 
mantenimiento 

por lo menos a 

una edificación en 

el 2020 de 

acuerdo con los 

recursos 

existentes 

 

 
 

Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 

 
Actualizar el manual de 

procesos y 

procedimientos con que 

cuenta el Servicio 

 
Manual de 

Procesos y 

Procedimiento 

s actualizado 

 
 

 

NC 

 
 

Manual 

revisado y 

modificado 

 
 

Falta de aval de las modificaciones 

presentadas 

 
Se requiere de la revisión 

de las correcciones y 

modificaciones por parte 

de las áreas técnicas 

 
 

 

Operativo 

 
 

Departamento 

Administrativo 

 
 

 

Atender 

 
Llevar a cabo la 

actualización del 

Manual de 

Puestos en 2020 

Trabajar 
conjuntamente 

con la Dirección 

de Recursos 

Humanos y la 

Oficina de 

Planificación 
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Servicio de 

Vigilancia Aérea 

 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar vuelos para el 

traslado aéreo de 

funcionarios 

gubernamentales en el 

cumplimiento de sus 

funciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de 

horas vuelo 

destinadas a 

vuelos de 

traslados de 

funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15% 

 
 
 
 
 
 
 

Ante los recortes presupuestarios que 

ha sufrido esta Dirección, el presupuesto 

disponible para la adquisición de 

combustibles se disminuyó 

considerablemente, razón por la cual se 

destinaron los recursos para atender 

principalmente los vuelos ambulancia y 

el proyecto de entrenamiento de los 

Helicópteros UH1 ST. 

 

 
Durante el 2019, la flotilla 

aeronáutica por diversos 

motivos estuvo fuera de 

línea de vuelo por 

encontrase en 

mantenimiento y/o 

reparación. Dado lo 

anterior la prioridad de 

vuelos eran vuelos 

policiales y vuelos 

ambulancia. Además, por 

disposición de la 

Contraloría General de la 

Republica, se establece un 

protocolo para la solicitud 

vuelos lo que motivó su su 

disminución. 

 
 
 

El porcentaje 

de vuelos de 

traslados de 

funcionarios, 

va a depender 

del total de 

horas que se 

realicen 

anualmente, 

por lo que si 

se aumentan 

otras horas 

este 

porcentaje se 

puede ver 

reducido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento 

de 

Operaciones 

Aeronáuticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transferir 

 
 
 
 
 
 

 
Para el año 2020, 

con base al 

presupuesto 

aprobado se 

establecerán 

vuelos con el fin 

de cumplir el 

objetivo. 

El departamento 

de Operaciones 

analizará las 

solicitudes de 

vuelos emitidas 

por otras 

instituciones con 

el fin de poder 

realizar el objetivo 

establecido, es 

importante 

mencionar que 

dichos vuelos 

quedarán sujetos 

a disponibilidad 

de aeronaves, 

pilotos, 

condiciones 

meteorológicas y 

presupuesto. 

 

 
 
 
 
 

Oficina de 

Planificación 

Institucional 

 
 
 

 
Realizar el diagnóstico del 

proceso de inclusión en el 

Manual de Clases 

Policiales 

 
 
 
 

 
Diagnóstico 

realizado 

 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 
 
 
 

Al 2019 

 
 
 
 
 
 

Falta de insumos 

 
 
 

 
Se gestionó la solicitud 

pero no se proporcionó 

información de parte de la 

instancia 

Información 

para 

la toma de 

decisiones/La 

calidad o el 

tiempo en que 

se brinda la 

información 

no es la 

adecuada. 

 
 
 
 

 
Oficina de 

Planificación 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 

Apoyar a las 

áreas en lo que 

corresponda, 

pues no se tiene 

alcance 

 
 
 
 
 

No se va a 

continuar con la 

meta 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 

 
Oficina de 

Planificación 

Institucional 

 
 
 

 
Realizar las verificaciones 

al cumplimiento de las 

metas establecidas en el 

Plan Nacional de 

Desarrollo y de 

Inversiones Públicas 

(PNDIP) para el sector. 

Realizar las 

verificaciones 

al 

cumplimiento 

de las metas 

establecidas 

en el Plan 

Nacional de 

Desarrollo y 

de Inversiones 

Públicas 

(PNDIP) para 

el sector. 

 
 
 
 
 
 
 

PC 

 
 
 
 
 
 
 

40% 

 
 
 
 
 
 

 

La ejecución no depende en un 100% del 

MSP 

 
 
 
 
 

 
La meta se realiza en 

coordinación con 

MIDEPLAN 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 
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Servicio de 

Vigilancia Aérea 

 
 
 
 
 
 

 
Gestionar los recursos 

para los repuestos de los 

helicópteros de 

conformidad a la 

Enmienda N°22 a la Carta 

de Entendimiento sobre la 

iniciativa regional de 

seguridad para 

 
 
 
 

 
Plan de acción 

para los 

Jerarcas, con 

el fin de 

obtener los 

recursos 

necesarios 

para la 

compra de 

repuestos de 

los 

helicópteros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cumplimiento de este indicador 

depende de un Plan de Inversión 

Implementado. 

 
 
 
 
 
 

 
Aún no se cuenta con la 

totalidad de la información 

de los recursos para 

operación y mantenimiento 

de los helicópteros 

utilizados en el Programa 

de Capacitación en 

Aviación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No contar con 

el presupuesto 

necesario para 

mantener los 

equipos 

operables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Randall Vega 

Blanco. 

Viceministerio 

Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transferir 

 
 
 
 
 
 
 

 

Investigar los 

costos 

relacionados a la 

operatividad de 

los equipos. Para 

el 30 de Abril del 

año 2020. 

Realizar las 
diligencias 

necesarias para 

adquirir la 

información 

requerida con 

respecto a: 

Seguros, 

Repuestos, 

Combustibles y 

Mantenimiento, 

por medio de las 

estadísticas, 

consultas al 

personal 

contratado por la 

Embajada 

Americana y con 

el personal del 

Instituto Nacional 
de Seguros. 

 
 
 
 
 
 
 

El personal del Instituto 

Nacional de Seguros tuvo la 

oportunidad de reunirse con 

el personal contratado por la 

Embajada Americana, con el 

fin de definir el valor de las 

aeronaves para el 

aseguramiento de las 

mismas. 

 
 
 
 
 
 

Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 

 
Desarrollar un sistema de 

administración policial 

basado en procesos y 

procedimientos. 

 
 
 
 
 

Porcentaje de 

avance en el 

diseño de 

procedimiento 

s. 

 
 
 
 
 
 

 
NC 

 
 
 
 
 
 

 
0,39 

 
Durante el II Semestre no fue posible 

contar en la Dirección de Operaciones 

con el recurso humano y técnico con los 

conocimientos y competencias 

necesarias para iniciar con esta 

actividad. Adicionalmente, durante ese 

periodo se atendieron varios eventos de 

"Huelgas" en diferentes zonas del país 

que requirieron de manera prioritaria la 

atención por parte del personal del que 

dispone la Dirección de Operaciones. 

 
No se pudo contar con el 

talento humano  suficiente 

y especializado para poder 

llevar a cabo este proyecto, 

ademas al ser tan escaso el 

personal y por la demanda 

operativa que genero  el 

año 2019, se tuvo que 

priorizar la atencion de 

situaciones de  fuerza 

mayor policiales a nivel pais 

 
 
 
 
 
 

 
Estratégico 

 
 
 
 
 
 

Direccion de 

Operaciones 

 

 
Se retomara para el 

año 2020, con una 

nueva planificacion y 

un plan ajustado para 

la ejecucion efectiva 

de este proyecto, ya 

que es fundamental 

para la administracion 

policial 

 
 
 
 
 
 

Realizar un 39% 

de avance en el 

año 2020 

 
 
 
 

 
Según plan de 

formulacion 

presentado en el 

PAO 2020 

 
 
 
 
 
 

 
N/C 

 
 
 
 

Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 

Desarrollar de un modelo 

de cadena de 

abastecimiento y logistica 

policial. 

 
 
 
 

Modelo de 

Cadena de 

Abastecimient 

o entregado. 

 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 
 
 
 

1 

Durante el II Semestre no fue posible 

contar en la Dirección de Operaciones 

con el recurso humano y técnico con los 

conocimientos y competencias 

necesarias para iniciar con esta 

actividad. Adicionalmente, durante ese 

periodo se atendieron varios eventos de 

"Huelgas" en diferentes zonas del país 

que requirieron de manera prioritaria la 

atención por parte del personal del que 

dispone la Dirección de Operaciones. 

No se pudo contar con el 

talento humano  suficiente 

y especializado para poder 

llevar a cabo este proyecto, 

ademas al ser tan escaso el 

personal y por la demanda 

operativa que genero  el 

año 2019, se tuvo que 

priorizar la atencion de 

situaciones de  fuerza 

mayor policiales a nivel pais 

 
 
 
 
 
 

Estratégico 

 
 
 
 

 
Direccion de 

Operaciones 

 

Se determinó que el 

modelo de cadena de 

abastecimiento no es 

necesario de 

implementarse en el 

sistema logistico de la 

insitucion, por ende se 

descarta su ejecucion 

 
 
 
 
 
 

N/C 

 
 
 
 
 
 

N/C 

 
 
 
 
 
 

N/C 
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Dependencia 
 

Actividad 
 

Indicador 
 

Clasificación 
 

Meta 
 

Causa de Incumplimiento 
 

Justificación 
Riesgo 

Asociado 

Propietario 
del Riesgo 

Asociado 

 

Respuesta 
 

Compromiso 
 

Estrategia 
 

Bitácora/Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Brindar seguimientos a 

comites activos y 

funcionando del Programa 

de Seguridad Comunitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cantidad de 

minutas de 

reunión 

realizadas por 

cada comité 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
16920 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se logro la intervención de 12.151 

reuniones con sus respectivas minutas 

en la cual los jefes y oficiales de 

programas participaron en conjunto con 

las comunidades atendiendo mediante 

la guia de proyectos la atención a 

diversos problemas. Cantidad de visitas: 

R1:2554; R2:1258; R3:1290; R4:1093; 

R5:1070; R6:894; R7:634; R8:656; 

R9:659; R10:785; R11:633; R12:616. 

Los comités de Seguridad 
Comunitaria, después de 

recibir el proceso de 

capacitación, continúan 

desarrollando por medio de 

un Plan de Trabajo, 

diferentes proyectos y 

actividades que les permite 

mantenerse activos y 

mejorando las condiciones 

de seguridad en su entorno 

en asocio con la Fuerza 

Pública. 

Los vecinos organizados en 

comités de seguridad 

comunitaria, aprenden a 

compartir y preocuparse 

por el bienestar de la 

comunidad favoreciendo la 

sana convivencia, la 

solidaridad y el 

mejoramiento integral del 

barrio, lo que dificulta las 

conductas criminales, 

disminuir la victimización y 

el sentimiento de 

inseguridad. Este esfuerzo 

que realiza la Fuerza 

Pública desde hace más de 

20 años, ha generado una 
gran cantidad de comités 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estratégico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de 

Programas 

Policiales 

Preventivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se logro completar 

la meta, sin embargo 

por error involuntario 

y un desfaz en la 

información, no se 

pudo actualizar el dato 

real por lo que genero 

un incumplimiento 

inferior al 80%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se reformula para 

el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se formula en el 

Plan Anual 

Operativa de la 

Fuerza Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N/C 

 
 
 
 

 
Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 
 

 
Cantidad de informes 

 
 
 
 
 

 
PC 

 
 
 
 
 

 
12 

 

Este indicador 

se refleja 

avance a partir 

del segundo 

semestre que 

se están 

supervisando 

la 

delegaciones. 

 
 
 

No se alcanzo el 100% de la meta por las 

diversas operaciones en que fueron 

involucradas las jefaturas, sin embargo 

durante las supervisones se le entrego a 

la jefatura policial un acta con las 

observaciones detectadas para su 

correción. 

 
 
 
 
 

 
Estratégico 

 
 
 
 

Dirección de 

Programas 

Policiales 

Preventivos 

Para el año 
2020 se 

retoma 

nuevamente 

la meta, según 

el Plan Anual 

Operativo, 

sobre los 

resultados de 

las 

superviciones 
a las 

 
 

 
Dar prioridad en el 

tercer trimestre a los 

informes de 

supervisión de las 

regiones donde se ha 

finalizado. 

 

Dar cumplimiento 

a la 

calendarización 

de actividades en 

los informes de 

PAO interno de la 

Dirección de 

Programas 

Policiales 

Preventivos 

 
 
 
 
 

 
N/C 
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Dependencia 
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Indicador 
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Meta 
 

Causa de Incumplimiento 
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Riesgo 

Asociado 

Propietario 
del Riesgo 

Asociado 

 

Respuesta 
 

Compromiso 
 

Estrategia 
 

Bitácora/Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección 

General de la 

Fuerza Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cantidad de reuniones 

realizadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24 

 
 
 
 
 
 
 

Se realizaron 

reuniones con 

los equipos de 

programas 

preventivos de 

las siguientes 

regiones 

policiales: 

R1,R2,R3,R4,R 

6,R7,R8,R9,R1 

0,R11,R12 

 
 
 
 
 

La Dirección de Programas Policiales 

Preventivos realiza reuniones con los 

Equipos Regionales que desarrollan los 

programas preventivos para conocer sus 

necesidades, para aclarar dudas, para 

recibir sugerencias y reatroalimentar los 

programas policiales preventivos. Los 

Equipos Regionales están integrados por 

los funcionarios que desarrollan los 

programas en la comunidades y centros 

educativos y su experiencia es muy 

valiosa para mejorar los programas de 

prevención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estratégico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de 

Programas 

Policiales 

Preventivos 

 
Para el año 

2020 se 

retoma 

nuevamente 

la meta, según 

el Plan Anual 

Operativo, en 

reuniones con 

los equipos 

regionales de 

programa. 

Cabe indicar 

que por error 

no se actualizó 

el dato oficial, 

por lo que la 

meta 

representa un 

incumplimient 

o inferior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se valora la meta y se 

hacen los ajustes para 

el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Planificación en el 

primer trimestre 

del 2020 para 

asegurar el 

cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/C 

 

 

 

 


